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1 N T R o D u c c 1 o N 

Para llevar a cabo las actividades de fiscalización, el G~ 

bierno del Estado de México ha recurrido a la utilización de la -

Auditoría Fiscal, ya que por medio de ella se lográ que los Con-

tribuyentes personas físicas o morales, conozcan su situación fis 

cal y permitan a las autoridades encargadas de esta actividad in

tervenir con toda oportunidad, haciendoseles saber de las desvia

ciones y deficiencias encontradas, estando en posibilidad de ---

orientarlo y poder aplicar las medidas correctivas conducentes_ 

El presente trabajo tiene la finalidad de explicar el de-

sarrollo de las revisiones fiscales apl !cadas a los Contribuyentes 

menores en el Estado de México_ Señalando las diferentes etapas -

por las que atraviezan dichas revisiones. 

En el capítulo 1 se lleva a cabo un estudio sobre los Con-

tribuyentes menores, señalando los puntos importantes en cuanto al 

régimen fiscal de este tipo de causantes, estableciendo los aspec

tos legales que regulan las actividades de este tipo de Contribu

yentes. 

En el capítulo 2 se establecen los 1 ineamientos legales en -

qu0 se basan las revisiones fiscales aplicadas a los Contribuyen

tes menores en el Estado de México; dando por otra parte un pano

rama general de las bases en que se fundamentan las autoridades -

para llevar a cabo la programación de las Auditorías. 



Asimismo se establecen el concepto de Auditoría fiscal, y se 

da un breve desarrollo histórico de las revisiones fiscales efec-

tuadas en el Pals. 

El capítulo 3 comprende los aspectos más importantes que deben 

considerarse en el desarrollo de una revisión fiscal aplicada a -

los Contribuyentes menores en el Estado de México. 

En este capítulo se señalan en forma detallada cuales son: los 

Oficios, Actas, procedimientos de estimación de ingresos, papeles 

de trabajo, y demás documentación que es necesaria para llevar a 

cabo este tipo de revisiones a Jos Contribuyentes menores en el -

Estado de México. 

Por otra parte se da una explicación detallada sobre cada uno de 

los Impuestos sujetos a revisión, dando un ejemplo ilustrativo de 

cada uno de ellos para su más amplia comprensión. 

Por su parte el capítulo 5 comprende lo que se denomina la con

formidad del Contribuyente a la Auditoría prácticada. En el se d~ 

tallan cada uno de los pasos que se siguen en la terminación de 

una revisión fiscal. 

En el capítulo final se presentan las conclusiones. 
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CONTRIBUYENTES MENORES. 

Las leyes fiscales establecen que las personas ffsicas que 

realicen actividades empresariales, están obligadas a pagar -

sus impuestos conforme al régimen general de Ley. y cuando -

por el monto de sus ingresos no tengan la capacidad Adminis-

trativa suficiente para cumplir con todas las obligaciones e~ 

tablecidas en el citado régimen, se permite que dichos causa~ 

tes puedan optar por el régimen de Contribuyentes menores. Lo 

que implica menores obligaciones de tipo formal y Administra

tivo. 

).1 CONCEPTO 

El artículo 22 del Código Civil del Estado de México, esta

blece que la capacidad Jurídica de las personas físicas se ad

quiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde 

el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la pr~ 

tección de la Ley. Por lo que al hablar de las personas ffsi

cas, nos referimos a la individualidad del género humano capaz 

de ejercer derechos y contraer obligaciones. 

Por su parte el Artfculo 16 del Código Fiscal de la Federa~ 

ción, señala que se entenderá por Actividades empresariales: -

Las actividades Comerciales, Industriales, Agrícolas, Ganade-

ras, Pesqueras y Silvícolas. 

Por lo tanto las personas físicas que realicen actividades 

Comerciales, Industriales, Agrícolas, Ganaderas, Pesqueras, y 

Silvfcolas; Podrán pagar sus impuestos conforme al régimen de 

Contribuyentes menores, siempre que reúnan los requisitos que 

establecen las disposiciones fiscales. 
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1.2 CLAS/FICACION 

CUOTA FIJA 

CONTR 1 BUYENTES 

MENORES 

LOCATARIOS * 

Cubren el 1.V.A. e l.S.R. -

mediante el pago bimestral 

de estos Impuestos. En base 

a la Estimación de sus In--

gres os. 

Capftulo 3, Aspectos lmp~ 

sitivos). 

- Locales interiores cerra
dos de Mercados. 

- Locales interiores abier
.tos de Mercados. 

- Puestos semifijos en Vfa 
PÚbl ica. 

- Uso de piso en V(a Pública. 

- Bodegas de Mercados. 

* Pagan al Municipio Derechos para poder ejerc.,r ei Comercio en 

Jos Mercados Públicos, y lugares de uso común. Además de cubrir 

fHmestrales la Cuota Fija del l .V.A. e l .S.R. (Capftulo 3, Aspeé

tos Impositivos,) 

1.3 QUIENES PUEDEN SER CONTRIBUYENTES MENORES. 

Para el año de 1987, la Ley del Impuesto sobre la Renta, esta

blece en el artfctilo 115 y 115 BIS, la opción para pagar el lm--

puesto que corresponde, conforme al régimen de Contribuyentes me-

nores siempre que reúnan los siguientes requisitos: 
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- Que en al a~o de calendario anterior (1986) hayan obtenl -

do ingresos que no excedan de $23'000,000.00 o de $16'000,000.00 
* ·cuando en este Último caso, la actividad preponderante del Contri 

buyente menor sea la que se indica a continuación: 

Compra venta de: Dulces, confites, bombones y chocolates fi-

nos; accesorios para automóviles; alquiler de pelfculas; artefac

tos de polietileno, de hule natural y sintético; cabarets y canti_ 

nas; casas y terrenos; instrumentos·musicales; discos y artfculos 

tjel ramo; joyerfa. Restaurantes y agencias funerarias. Los comi_ 

sionistas de otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles. 

Fabricación de: Dulces, bombones, confites y chocolates fi--

nos; expl~tación y refinación de sal; cerveza, alcohol, perfumes y 

esencias, cosméticos y otros productos de tocador; instrumentos -

musicales, discos y artfculos del ramo; joyerfa y relojerfa; ex-

tracción de maderas finas; extracción de metales; papel y artfcu

los de papel; plantas minero metalúrgicas; artefactos de polieti

leno, hule natural o sintético; llantas y cámaras; automóviles, 

camiones, piezas de repuesto y otros artfculos del ramo. Frac--

c ionamientos y fábricas de cemento. 

- Que para explotar la negociación no empleen a más de tres 

empleados o cuando se tenga un número mayor, en conjunto cubran -

como máximo el equivalente a tres jornadas individuales de 8 ho-

ras de trabajo. 

*La actividad preponderante es aquella que genera la mayor -
parte de los ingresos del contribuyente. 
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- Que la negociación esté establecida en una superficie que 

no exceda en cincuenta metros cuadrados, cuando el inmueble no 

sea propiedad.del contribuyente, o de cien metros cuadrados, 

cuando sea de su propiedad. Este requisito no es necesario 

cuando la negociación esté establecida en poblaciones de menos 

de trescientos mil habitantes. 

- Que no tengan más de un establecimiento fijo, salvo que -

estén ubicados en Mercados Públicos o se trate de puestos semi-

fijos. 

- También podrán considerarse contribuyentes menores, quie-

nes inicien Actividades Empresariales y manifiesten que en dicho 

año obtendrán ingresos, por este concepto, que no excederán de -

las cantidades señaladas, o bien que las Autoridades fiscales -

les estimen ingresos que no excedan las cantidades de referen--

cia. 

- Los copropietarios que real icen Actividades Empresariales 

y las personas que participen de la utilidad de una Asociación -

en participación. Siempre que la negociación reúna las condicio 

nes señaladas en este Artrculo y los contribuyentes no real icen 

otras Actividades Empresariales. 

Al respecto el art(culo 934 del Código Civil del Estado de -

México, señas: Que hay Copropiedad cuando una cosa b un derecho 

pertenecen pro-indiviso a varias personas. 
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En los casos en que las Actividades empresariales se lleven 

a cabo mediante una copropiedad, debe señalarse un representa~ 

te común para que cumpla todas las obligaciones establecidas -

en Ley, y además debe presentarse en el mes de marzo de cada -

año, una declaración en la que se señalará la participación -

correspondiente a cada uno de los copropietarios.(artículo 113 

Ley del Impuesto Sobre la Renta.). 

Por su parte la Ley General de Sociedades Mercantiles en su 

artículo 252 define a la Asociación en Participación como el -

contrato por medio del cual una persona concede a otras que le 

aportan bienes o servicios, una participación en las utilida-

des y en las pérdidas de una negociación mercantil o de una o 

varias operaciones de comercio. 

Cuando dos o más contribuyentes celebren un contrato de As~ 

ciación en Participación, el asociante será quien cumpla por 

sí y por cuenta de los asociados las obligaciones señaladas en 

esta Ley. (artículo 8 Ley del Impuesto Sobre la Renta.). 

- Las Sucesiones solamente cuando el autor de la sucesión -

haya sido Contribuyente menor. 

El artículo 1130 del Código Civil del Estado de México defl 

ne a la sucesión como la herencia en todos los bienes de difu~ 

to, y en todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen 

por la muerte. 

Asimismo el citado ordenamiento señala en el artículo 1131 

cuales son los tipos de sucesiones: 
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a). Testamentaria.- Por voluntad del testadqr. 

b). Legítima.- Por disposición de Ley. 

1.4 QUIENCS NO PUEDEN SER CONTRIBUYENTES MENORES. 

De conformidad con el artículo 115-A, y 115-A bis de la -

Ley del Impuesto Sobre la Renta, no pueden ser Contribuyentes -

menores: 

Quienes en ejercicios anteriores no reunieron los requisi

tos para ser considerados Contribuyentes menores, aún cuando -

posteriormente sí los reúnan. 

- Quienes obtengan ia mayor parte de sus ingresos por las sl 

guientes actividades: 

A). LA ENAJENACION DE: 

=Aparatos Científicos o Fotográficos, incluyendo sus acce

sorios y componentes. 

- Artículos deportivos. 

- Maquinaria. 

- Muebles rnetál ices, de bambú o ratán, así corno Equipo para 

oficina. 

B). LA PRESTACION DE SERVICIOS EN: 
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Laboratorios de análisis el fnicos, radiológicos, dentales 

y de ':'ltrasonido, as( como de Hospitales, Clínicas o Sanatorios. 

- Boliches, frontones o salones de patinaje. 

- Centros nocturnos o salones de baile, a excepción de los -

que Únicamente una o dos veces por semana operan. 

- Agencias de viaje, hoteles, moteles o balnearios, a excep

ción de las casas de huéspedes. 

Tampoco podrán optar por el régimen de Contribuyentes menores, 

las personas ffsicas que real icen las siguientes Actividades Em

presariales. 

- Producción y venta de pan. 

- Espectáculos Públicos con establecimiento fijo. 

- Arrendamiento de Vehfculos. 

- Autotransporte de carga. 

- Construcción, enajenación u otorgamiento del uso o goce --

temporal de inmuebles. 

Distribución autorizada de llantas nuevas, cemento, o vari 

l la. 

C).- Quienes se dediquen a la comercialización de Veh(culos y -

tengan un est•blecimiento fijo. 

0).- Quienes en el año del calendario anterior, obtuvieron más del 

25% de sus ingresos derivados de las Actividades Empresariales -

por concepto de: Comisión, mediación, agencia, representación, corre 

durfa, consignación, distribución u otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes inmuebles, o muebles. 
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1.5 OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES MENORES: 

De conformidad con el Artículo 115-B y 115-B BIS de Ja ley 

del Impuesto Sobre Ja Renta, los contribuyentes que por sus in-

gresos optan por ser menores, en Jos términos de Ja citada Ley, 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

- Estar inscritos en ei Registro Federal de Contribuyentes. 

- Llevar contabilidad simplificada de sus operaciones de --

conformidad con las disposiciones fiscales. 

Expedir comprobantes simplificados de sus operaciones. 

- Efectuar pagos bimestrales. 

- Conservar en el Jugar y durante el plazo que señala el C~ 

digo Fiscal de Ja Federación Ja documentación comprobatoria del 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

- Presentar declaración anual en Jos términos de la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta y al Valor Agregado. 

A).- INSCRIPCION AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

Las personas que inicien Actividades Empresariales y hayan 

reunido Jos requisitos para optar por el régimen de Contribuyen

tes Menores, ejercerán dicha opción inscribiendose en el Regis-

tro·Federal de Contribuyentes, en Ja Oficina Rentistica corres-

pendiente a su domicilio fiscal empleando para ello el formato 

HRFC-1 que representará en Ja citada oficina. (Artículo 27 del = 

Código Fiscal de Ja Federación. En relación con el punto 74 de 

Ja Miscelánea Fiscal, pÚblicada en el diario 

la Federación el 2 de Marzo de 1987). 

oficial de 
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B.- LLEVAR CONTABILIDAD SIMPLIFICADA. 

En relación a la fracción 11, en la que se establece la -

obligación de llevar contabilidad simplificada, la Miscelánea 

Fiscal 1987 determina en sus puntos 75 y 76 lo siguiente: 

75. Los Contribuyentes Menores que durante el año de 1986, 

estuvieron obligados a llevar Contabilidad Simplificada, cont~ 

nuarán cumpliendo con dicha obligación durante el año de 1987. 

Por su parte los Contribuyentes que inicien operaciones,-

en el año de 1987, que opten p~r tributar conforme al régimen 

de Causantes Menores, en los términos del Artículo 115 y 115 -

BIS de la ley del Impuesto Sobre Ja Renta, estarán obligados a 

llevar contabilidad simplificada cuando el contribuyente estima 

que durante dicho año obtendrá ingresos superiores a 

$16'000,000.00 o de $11 '000,000.00, cuando en este último caso 

el coeficiente que corresponde a la actividad preponderante -

del contribuyente conforme al artfculo 62 y 62 BIS de la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta, sea mayor del 15%. 

Por el ejercicio de 1987, los Contribuyentes Menores que -

no estén obligados? llevar Contabilidad simplificada conforme 

a este punto, no presentarán Ja declaración del ejercicio para 

efectos del Impuesto Sobre la Renta. 

76. Los Contribuyentes menores que estén obligados a lle-

var Contabilidad Simplificada, Jo podrán hacer en los términos 

señalados en el Código Fiscal de la Federación y su reglamento. 

O bien empleando un libro que se publica en la citada Miscelá-

nea • ......... ------~ 
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Este libro, estará foliado y deberá ser sellado por la -

autoridad recaudadora de la entidad federativa que correspon

da al dornicil io fiscal del Contribuyente, previamente su uti-

1 izaci6n. 

REQUISITOS: 

De conformidad con el artículo 26 del reglamento del C6-

digo Fiscal de la Federación, y en relación con el artículo 32 

del citado reglamento. La contabilidad simplificada deberá sa

tis~acer corno mínimo los siguientes requisitos: 

1.- Identificar cada operación, acto o actividad y sus carac

terísticas. 

11.- ·Identificar las inversiones rea.1 izadas relacionadas con -

la documentaci6n comprobatoria, de manera que pueda pre

cisarse la fecha de adquisición del bien o efectuada la -

inversión. 

111.- Asegurar el registro total de operaciones, actos o acti

vidad~s y garantiza¡ que se as!enten correctamente. 

IV.- Identificar las Contribuciones que se deben cancelar o de

volver, en virtud de las devoluciones que se reciban o des

cuentos que se otorguen. 

V.- Comprobar el cumpl irniento de los requisitos relativos al o~ 

torgarniento de estímulos fiscales. 

LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS. 

Por ~!timo el formato al que se refie~e el punto 76, de la -

resoluci6n Miscelánea que establece reglas generales y otras dis

posiciones de carácter fiscal para 1987 , y al que nos hemos --
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referido en los párrafos anteriores, es el que a continuación 

se señala: 

Se llevara'un .1 ibro de ingresos y otro de egresos, cuyos 

formatos deberán cwmplit con los siguientes requisitos: 

INGRESOS. 

1.- A~O Y MES. 

Se deberá anotar el año, así como el mes en que se lleve el 

acto o actividad que se este registrando. 

2.- DIA. 

Se deberá asentar el día del mes en que se realizaron Jos 

actos o actividades. 

3.- CONCEPTO. 

Se anotará en forma breve la descripción total de los ac

~os o actividades que dieron origen a Jos in~resos que se regi~ 

tran. Ejemplo: Venta de Zapatos, lavado de alfombras, etc. 

-4.- NUMERO DEL COMPROBANTE SIMPLIFICADO, DEL AL 

Se deberá indicar el número del primero y último comproba~ 

te simplificado que el Contribuyente haya expedido en el día. 

5.- INGRESOS TOTALES. 

Se anotará el precio o valor convenido en la opera---
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ción, disminuido por el importe de las devoluciones, rebajas, -

descuentos o bonificaciones. 

6.- ANALISIS DE LOS INGRESOS TOTALES. 

Se deberá anotar el monto de los ingresos totales del dfa 

separando los que están afectos a la tasa 20%, 15%, 6%, de los 

que se aplica la tasa del 0%, asf como los que están exentos. 

EGRESOS. 

1'.- AÑO Y MES. 

Se deberá indicar el año y mes en el que se lleven a cabo 

las operaciones que se están registrando. 

2. - D IA. 

Se indicará o:l dfa dei mes en que se 1 levan a cabo las ope

raciones. 

3. - CONCEPTO. 

Se deberá anotar el tipo de erogación efectuada; por ejem-

plo: Compra de materiales, pago de sueldos, pago de la renta, Etc. 

4.- NUMERO DE COMPROBANTE Y FECHA. 

Se deberá indicar el número de la factura, nota de venta, re 

cibo, nota de remisión, etc. que ampare la erogación efectuada y 

fecha. 
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5.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

Y NOMBRE DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS. 

Se deberá indicar la clave del Registro Federal de Contri

buyentes, as( como el nombre, razón social, o denominación so-

cial del proveedor o prestador de servicios. 

6. IMPORTE NETO DE LA EROGACION. 

Se deberá registrar el importe neto de la erogación una -

vez efectuadas las disminuciones por concepto de rebajas, o des 

cuentos. 

7. COSTO. 

En esta columna se deberá registrar el importe neto de la 

erogación por concepto de materias primas y mercancfas. 

8.-GASTO. 

Se deberá anotar en esta columna el importe neto de una -

erogación, por concepto distinto a la compra de materias primas 

o mercancías. 

9. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PAGADO AL 20%, 15%, o al 6%. 

Se anotará el monto del impuesto al valor agregado que le hubie 

se sido trasladado y que conste en documentación comprobatoria -

que reúna los requisitos fiscales. 
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• :ctONES). :vFECHA. ',PERSONAAQUIEN LAERO- :20%:15% :6% : 
1 • 1 1 

1 
: : : PAGA. : GACION. : : : ! : : 

~-----~-----------•------------~-----------------T---------T------r------r----,------,-------
1 1 • 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 • 1 
1 • 1 
1 1 
1 • . 

1 
1 
1 . . . 
1 1 1 1 1 

1 1 1 1 ' 1 1 1 1 1 

·------~-----------~------------------------------------------------------------------------
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REGISTRO DE INVERSIONES Y DEDUCCIONES. 

Asimismo los Contribuyentes menores deberán llevar un re

gistro de sus inversiones y deducciones, para lo cual emplea-

rán un formato de inversiones y deducc·iones, el que deberá sa

tisfacer los siguientes requisitos: 

1. CONCEPTO O DESC:.IPCION DE LOS BIENES. 

Se deberán anotar las características del bien de que se -

trata, como son: marca, modelo, número de serie, etc. de tal -

manera que se puede identificar. 

2. NUMERO DE COMPROBANTE. 

Se indicará, en su caso, el número de factura, recibo, no

ta de remisión, etc. expedida por el proveedor del bien. 

3. FECHA DE ADQUISICION. 

Se anotará Ja fecha en que se adquirió el biai. 

4. NOMBRE DEL PROVEEDOR. 

Se anotará el nombre, razón social o denominación del pro

veedor del bien. 

5. VALOR DEL BIEN. 

Se anotará el importe señálado en la factura, nota, etc. -

que ampare la propiedad del bien, excluyendo el Impuesto al Va

lor Agregado que le hubierá sido trasladado. 
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6. l.V.A. PAGADO. 

Se anotará el importe del Impuesto al Valor Agregado que 

le hubiera sido trasladado. 

7. PORCIENTO DE DEDUCCION. 

Se 

Ley del 

indicará el porciento de deducci6n que conforma a la -

Impuesto Sobre la Renta corresponda a cada bien. 

8. DEDUCCION DEL EJERCICIO. 

Se asentará la cantidad que resulte de multiplicar el% -

de deducci6n por el valor de los bienes. 

9. VALOR POR DEDUCIR. 

Será la diferencia del valor de los .bienes y la deducción 

del ejercicio. 



~-------------,---------,-----------,-----------r--¡--------i--------r------------------------
1 ' 1 l 1 1 

' 

CONCEPTO O 
DESCRIPCION 
DEL BIEN. 

NºOE -
COMPRO
BANTE, 

FECHA DE 
ADQUISl
CION. 

C-------------~----------~----------

NOMBRE -
PROVEE-
dor. 

' 

VALOR -
DEL BIEN. 

-----------+------~----· 

' ' ' ' ' ' -.. -

' ' ... 
' 

' 

' -· 

1 .V .A. 
PAGADO 

-· ' ' ' ' ' ' 

% DE :DEDUC : VALOR 
DEDU~:c10N- fDR DEO~ 
C 1 ON. •DEL E- p 1 R, 

: JERC. • 
' ' ' ' --- - _ _J._ ___ - -~- - - ----

' ' ' ' ' ' ' 

' ' ' 1 1 1 1 1 1 

~-------------~----------------------~----------~---------------------------------------------

,..,... 
'º ,;o 
'3: 

'""' '-l 

'º 
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C).- EXPEDIR COMPROBANTES SIMPLIFICADOS. 

Los documentos que expidan los Contribuyentes menores de

berán contener exclusivamente los datos que se relacionan a -

cont inuaci6n. 

a).- Nombre, raz6n social, domicilio y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes de quien lo expida, y en -

su caso Cédula de Empadronamiento Estatal. 

b).- Número de folio, lugar y fecha de expedici6n. 

c).- Importe total de la operaci6n. 

Los Contribuyentes que utilicen en sus operaciones máqui

nas registradoras, podrán expedir como comprobante simplificado 

la copia de la parte de los registros de Auditorfa (tickets) -

de dichas máquinas en la que aparezca el importe de la opera-

ción de que se trata. 

COMENTARIO: 

Es necesario aclarar que los comprobantes que expidan los 

Contribuyentes menores, en el caso de que no trasladaran el Im

puesto al Valor Agregado expresamente y por separado, estos no 

podrán hacerse deducibles por las empresas, de acuerdo con lo 

senalado con el artrculo 24 de la Ley del lmpuesto'Sobre la Re~

ta. 

Asimismo, los Contribuyentes menores que trasladen el lm-

puesto al Valor Agregado, en los comprobantes de sus operacio--
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nes a solicitud de sus clientes, por ese solo hecho rechaza-

.rán la opción para seguir siendo Contribuyentes menores. 

D). - EFECTUAR PAGOS B 1 MESTRALES. 

Se deberán efectuar pagos bimestrales del Impuesto Sobre 

ja renta, a cuenta del Impuesto anual, Jos cuales deberán ha

cer dentro del bimestre al cual correspondan, ante .]as Autor 1. 

dades fiscales. 

E).- CONSERVAR EN EL LUGAR Y DURANTE CIERTO PLAZO LA DOCUMEN

TACION COMPROBATORIA DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FIS

CALES. 

El segundo párrafo del artículo 30 del Código Fiscal de la 

Federación señala que las personas físicas, que no estén obl i

gadas a llevar contabilidad deberán conservar en su domicilio 

a disposición de las autoridades fiscales, toda documentación 

relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

Por su parte el párrafo tercero del artículo de referencia, 

Índica que Ja documentación, así cqmo la Contabi 1 idad, deberán 

conservarla durante un plazo de 5 años. (artículo 67 del Códi

go fiscal de la Federación) que es el tiempo en que se extin-

guen las facultades de comprobación de las autoridades fisca-

les. 

El plazo de 5 años se amplía a 10 cuando el Contribuyente 

no haya presentado su solicitud en el Registro Federal de Con-
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tribuyentes; no lleve contabilidad y tenga la obligación de -

hacerlo; o no haya presentado alguna declaración del ejerci-

cio cuando tenga la obligación de hacerlo. 

F).- PRESENTAR DECLARACION ANUAL. 

Al respecto el artfculo 139 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, señala que los Contribuyentes menores presentarán -

por separado declaración del Impuesto Sobre la Renta, corres-

pendiente a Ingresos por Actividades Empresariales, efectuando 

Únicamente las siguientes deducciones:* 

- Salario mfnimo anual de la zona económica del Contribuyente. 

- Honorarios médicos y dentales pagados. 

Gastos funerales, siempre que no excedan del salario mfnimo 

anual de la zona económica del Contribuyente. 

- Donativos destinados a obras o servicios públicos, lnstitu-

ciones asistenciales o de beneficiencia pública, autorizadas. 

* Las deducciones antes señaladas procederán cuando el Contrib~

yente no obtenga ingresos por sueldos, honorarios, o rentas. 

Por otra parte, y de conformidad con el punto 75 de la Mis

celánea fiscal 1987*, los contribuyentes menores que en el ejer

cicio de 1987 no estén obligados a llevar contabilidad simplifi

ficada, no presentarán declaración anual para efectos del lmpue~ 

to Sobre la Renta. 

*Publicada en el Diario Oficial de la Federación del dos de Mar
zo de 1987. 
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1.6 OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES MENORES 

EN MATERIA DEL l. V. A. 

De conformidad con el artí'culo 35 de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, los Contribuyentes menores tendrán las si

guientes obligaciones: 

Llevar Contabilidad simplificada de sus operaciones de con

formidad con el Código Fiscal de la Federación, su reglame~ 

mento, y el reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agr~ 

gado. 

- Las Autoridades fiscales estimarán el valor de los actos o 

actividades por las que el contribuyente esté obligado a Pª. 

gar Impuestos, sin considerar las afectas a la tasa 0%. 

- Pagar bimestralmente el Impuesto al Valor Agregado, e1 cua1 

deberá hacerse dentro del. bimestre al cual corresponda. 

- Deberá conservar la Contabi 1 idad s imp.l i ficada, as f como las 

comprobantes de cada una de sus operaciones. 

- Presentar declaración anual del Impuesto al Valor Agregado. 

- Al valor estimado de los actos o actividades, se le aplica

rán las tasas del 20%, 15%, o del 6%, según corresponda, y 

asf se obtendrá el Impuesto estimado. 
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1.7 CONTRIBUYENTES MENORES QUE PASEN AL REGIMEN 

GENERAL DE LEY. 

En base a lo que establece la Miscelánea fiscal 1987 

en su punto 74 los Contribuyent~s menores que cambien de op

ción, para incorporarse al régimen general de Ley, deberán 

dar aviso del cambio de opción,mediante la presentación de la 

forma HRFC-1 ante las oficinas autorizadas. 

En el artfculo 115-C y 115-C Bis de la Ley de.1 Impuesto 

Sobre la Renta, establece que los contribuyentes menores cam

biarán de opción para incorporarse al régimen general de Ley, 

cuando: 

1.- Lo manifieste expresamente. 

2.- Expidan a partir del lo. de Mayo de 1986, comprobantes -

de sus operaciones que ~dc~s de los registros simplificados 

incluyan: 

a).- Nombre, domicilio, y razón o denominación social de la 

persona a favor de quien se expide. 

·.b).- Trasladen el Impuesto al Valor Agregado en forma expre

sa y por separado. 

c).- Señalen cantidad y clase de mercancfas o descripción 

de servicios que se efectúen en cada operación. 

d).- Número y fecha del documento aduanero, asf como aduana 

por la que se real izó la importación, tratandose de ven

tas de primera mano de mercancfas de importación. 
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OBLIGACIONES GENERALES; 

a). BASE TRAD IC 1 ONAL. 

Las obligaciones de estas personas físi.cas, se encuen-

trán en el artfculoll2 bis de Ja Ley del Impuesto Sobre Ta Ren

ta, y son las siguientes: 

1.- Solicitar su inscripción al R,F.C. 

2.- Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de 

la federación,su reglamento y el reglamento de esta Ley. 

3.- Expedir comprobantes que acrediten sus ingresos por Activi

dades Empresariales. 

4.- Valuar sus inventarios por cualquiera de Tos siguientes mé

todos: Costos identificados, costos promedio, primeras entradas 

primeras salidas, últimas entradas primeras salidas, y el deta

T 1 ista. 

5.- Controlar sus inventarios de mercancías, a través del método 

de inventarios perpetuos. Analfticos o de Mercancías generales. 

6.- Conservar Tos libros, registros, y documentación comproba-

toria durante un plazo de 5 años. 

7.- Formular un balance y levantar un. inventario de existencias 

al 3-1 de diciembre de cada año. 

8.- Presentar eri el mes de Febrero de cada año una declaración 

en Ta que proporcione información de las operaciones efectuadas 

en el año anterior con sus 50 principales clientes y con sus 50 

principales provee.dores. Así como información de las 
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personas a las que les hubiera efectuado retenciones d~ Im-

puesto Sobre la Renta, en el mismo año de· calendario. Asf 

como presentar declaración anual del ejercicio. 

9.- Llevar un registro de deudas, créditos y efectivo en m2 

neda extranjera, en la que se distinga la moneda de cada 

Paf s. 

Cuando los Contribuyentes tengan como Actividades prepo~ 

derante la Agricultura, Ganadería , o de pesca, peluquerfas, 

salones de belleza, estéticas, panaderfas, no estarán obliga

dos a: 

- Valuar sus Inventarios. 

- Controlar sus Inventarios de Mercancfas. 

- Levantar un Inventario de existencias el Diciembre de cada 

año .. 

b).- BASE NUEVA. 

Dentro de las reformas fiscal~s para 1987, se derogan -

las fracciones. 4 y 5 de artfculo 112 bis de la Ley del lmpue~ 

to Sobre la Renta, referentes a la valuacióny control de in-

ventarios. Pero debido a que de 1987 a 199D coexistirán las 

dos bases de tributación, los contribuyentes se verán obliga

dos a seguir manejando sus sistemas de costos, asf como va---

luar sus inventarios por ese perfodo. Pues mientras para e--

fectos de la base tradicional sólo podrán deducir el costo de 

los bienes que se hubieren vendido en el ejercicio, para efes 
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tos de la base nueva sólo podrán deducir las compras efectuadas 

durante ese perfodo. 

PAGOS PROVISIONALES. = 
El numeral 77 de la resolución miscelánea 1987, establece 

que los contribuyentes que se incorporen al régimen general de 

Ley, efectuarán pagos provisionales ( de conformidad con el ar

tfculo 111 y 111 bis de la Ley del Impuesto Sobre la Renta), a 

cuenta del Impuesto anual a más tardar el dfa 15 de los meses -

de mayo, septiembre, y enero del siguiente año mediante declara 

ción que presentarán en las Oficinas autorizadas. 

a).~~-

1.- Se calculará el coeficiente de.utilidad correspondien

te al último año de calendario por el que hubiera o debió habe~ 

se presentado d~claración anual, para lo cual: 

1.- Utilidad fiscai será igual a: 

- Los ingresos por activid~des empresariales del ejercicio 

anterior. 

menos: 

- Las deducciones autorizadas del ejercicio anterior, excep

to la del artfculo 51. 

Por 1 o que: 

Coeficiente 

de U ti 1 i dad 

Utilidad fiscal ejercicio anterior. 

1 ngresos por actividades empresa-
r iales (ejercicio anterior). 
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2.- Se obtendrá la utilidad fiscal estimada para el pago provi

sional de la siguiente manera: 

A Jos ingresos del cuatrimestre se Je restarán: 

- La deducción opcional del artfculo 51 del cuatrimestre. 

- 1/3 acumulado en cada pago de las pérdidas pendientes de dis-

minuir de años anteriores. 

El resultado que se obtenga se multiplicará por el Coeficie~ 

te de Utilidad (fracción 1) y asf se obtendrá la utilidad fiscal 

del cuatrimestre. 

NOTA: sr Ja deducción del artrculo 51 absorbe los ingresos del 

Jo y/o del 2o o 3er pago no se cubrirán pagos provisionales. 

3.- Los pagos p1-ovisionales serán el importe que resulte de aplJ.. 

car la tarifa del art(culo 86 de la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta. 

NOTA: No se hará pago en_el ejercicio de iniciación de operacio

nes, o bien, cuando en el año anterior hayan obtenido pérdida -

si~·efectuar la deducción del artrculo 51. 

Sf se harán pagos provisionales en el ejercicio de inicia--

ción de operaciones, cuando se den Jos s.iguim tes supuestos: 

- Dos o más contribuyentes celebren un contrato de asociación en 

part ic ipac iÓn. 
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- Se realicen actividades empresariales por medio del fideicoml 

·sos. 

- Los extranjeros que adquierán la residencia en el Pafs. 

b).- BASE TRADICIONAL. 

1.- Se determinará la utilidad fiscal ajustada de la siguiente~ 

manera: 

A los ingresos por actividades empresariales (ejercicio an

terior) se le restarán: 

- Las deducciones autorizadas (ejercicio anterior). 

- La deducción adicional del artfcuJ"o 51 (ejercicio anterior). 

2.- Se determinará el factor de utilidad de la siguiente manera: 

Factor de Utilidad 
Utilidad fiscal ajustada (ejerc. anterior) 

Ingresos por actividades empresariales -
(ejercicio anterior) menos Ja deducción 
adicional (ejercicio anterior) • 

. 3.- A los ingresos percibidos en el cuatrimestre se les multipli 

cará el factor de utilidad ajustada, obteniendose as[ Ja utili-

dad fiscal del cuatrimestre. 

4.- A la utilidad fiscal del cuatrimestre se le aplicará Ja tarifa 

del artfculo 86 de Ja Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. 
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N(JTA: 

1.- No se efectuarán pagos cuando inicie operaciones el con

tribuyente, ? haya sufrido pérdidas en el año anterior, 

o bien, cuando la pérdida por amortizar sea superior a -

la utilidad fiscal ajustada. 

2.- Las pérdidas pendientes de amortizar se dividirán entre 

3 y se restarán a la utilidad cuatrimestral. 

APLICACION DE LAS BASES. 

El artrculo 803 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se-

ñala que las personas físicas que real icen actividades empresa

riales aplicarán, por separado, las dos bases de tributación • 

De las utilidades fiscales y de las utilidades fiscales ajusta

das determinadps en cada base, se tomarán las siguientes· propor. 

cienes: 

AÑO BASE BASE 

.NUEVA TRADICIONAL 

1987 20% 80% 

1988 40% 60% 

1989 60% 40% 

1990 80% 20% 

La suma de ambos montos será la utilidad fiscal"co~junta. 

Por su parte el artículo 807 de la Ley del Impuesto Sobre -

la Renta, y en relación con el artículo 806 del citado ordena--

miento, para calcular los pagos provisionales, en los términos -

del a.i:_tículo 11_1 de _la _L_ey_ del Impuesto Sobre la Renta, durante 
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el per(odo que transcurra entre el lo. de Enero de 1987 y el mes 

en-que se pr.esente la primera declaración en el que el resultado 

fiscal se determine aplicando las disposiciones de la Base Nueva, 

se calculará el Coeficiente de Utilidad del último ejrcicio de -

doce meses, conforme a lo siguiente: 

1.- Se procederá a calcular la deducción adicional del Art(culo 

51-bis y en caso de que el promedip de pasivos sea mayor a las~ 

ma de las inversiones en bienes y el promedio de sus activos fi

nancieros, la diferencia se sumará a la utilidad fiscal o le dis 

minuirá la pérdida fiscal, pudiendo esta Última incluso conver-

tirse en utilidad fiscal. 

2.- La utilidad fiscal determinada en los términos de la fracción 

anterior, será la que servirá de base para calcular.el Coeficien 

te de U ti 1 i dad. 

3.- los contribuyentes, que hayan efectuado la deducción adl---

clonal que establece el art(culo Sl, vigente hasta el 31 de Di--

utilizarán los mismos factores de utj_ 

1 idad, para determinar los pagos provisionales en las bases nuevas 

y tracionales. 

El mismo numeral no. 77 de la miscelánea fiscal 1987*, señ.§!_ 

la que si los contribuyentes ejercen la opción de tributar con--

* Diario Oficial de la Federación, 2 de Marzo de 1987. 
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el pe~Íodo que transcurra entre el lo. de Enero de 1987 y el mes 

en.que se presente la primera declaración en el que el resultado 

fiscal se determine aplicando las disposiciones de la Base Nueva, 

se calculará el Coeficiente de Utilidad del Último ejrcicio de -

doce meses, conforme a lo siguiente: 

1.- Se procederá a calcular la deducción adicional del Artl"culo· 

51-bis y en caso de que el promedip de pasivos sea mayor a la s~ 

ma de las inversiones en bienes y el promedio de sus activos fi

nancieros, la diferencia se sumará a la utilidad fiscal o le dis 

minuirá la pérdida fiscal, pudiendo esta Última incluso conver-

tirse en utilidad fiscal. 

2.- La utilidad fiscal determinada en los términos de la fracción 

anterior, será la que servirá de base para calcular.el Coeficie~ 

te de U ti 1 i dad. 

3.- Los contribuyentes, que hayan efectuado la deducción adi---

cional que establece el artículo 51, vigente hasta el 31 de Di--

ciembre de 1986, utilizarán los mismos factores de ~tl 

lidad, para determinar los pagos provisionales en las bases nuevas 

y tracionales. 

El mismo numeral no. 77 de la miscelánea fiscal 1987*, seña 

la que si los contribuyentes ejercen la opción de tributar con--

*Diario Oficial de la Federación, 2 de Marzo de 1987. 
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forme al régimen general de Ley, después de transcurrido el plazo 

para la presentación del primero o segundo pago cuatrimestral, únl 

camente deberán efectuar los pagos que correspondan al segundo o 

tercer cuatrimestre, según sea el caso. 

Durante el primer ejercicio en que se ejerza la opción, los 

pagos provisionales serán igual al doble del Último pago bimes--

tral efectuado, pudiendo acreditar contra el pago provisional cu~ 

trimestral el monto de los pagos bimestrales que hubierán real iz~ 

do como menor, siempre que corresponda al cuatrimestre de que se 

trate. 

TRATAMIENTO APLICABLE A LAS INVERSIONES. 

El mismo artículo 115-C y 115-C bis de la Ley del Impuesto -

Sobre la Renta, indica que cuando lo~ontribuyentes dejen de ser 

menores, sin que para ello las autoridades fiscales hayan efectu~ 

do géstiones tendientes a comprobar la situación fiscal del Con-

tribuyente. Podrán deducir durante el primer año en que cambien 

de opción sus inversiones. Considerando el valor del mercado que 

tengan dichos bienes al lo. de Enero de cada año. 

El punto 78 .de la resolución miscelánea, complementa esta -

disposición, ya que aclará como un contribuyente puede calcular -

sus ingresos, entre el lapso transcurrido.antes de abandonar la -

opción para ser considerado Contribuyente menor, y que a continu~ 

ción se transcribe: 

78. Cuando los Contribuyentes menores no están obligados a llevar 
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conta~ilidad simplificada, y después del primer bimestre de su -

ejercicio cambien de opción, determinarán los ingresos acumula-

bles y las deducciones correspondientes por el perfodo que no --

1 levaron contabilidad, considerando para dicho perfodo los ingr~ 

sos que estimen o les estimen las Autoridades Fiscales en la pr~ 

porción que correspondan desde el inicio del ejercicio hasta la 

fecha en que se cambie de opción y deducirán la cantidad que re

sulte de restar los ingresos de dicho período, el porcentaje de 

utilidad del artfculo 62 de la Ley del Impuesto Sobr~ la Renta. 

EJEMPLO: 

En base a lo establecido en el párrafo anterior, tenemos: 

DATOS: 

1.- Opción para el régimen general de Ley, a partir del primero 

de Noviembre de 1986. 

2.- Giro: Joyerfa. 

3.- Coeficiente de Utilidad del artículo 62 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 20% 

4.- Ingresos anuales estimados $ 5'000,000.00 

5.- Ingresos mensuales estimados $ 416,667.00 

CALCULO. 

10 meses x. $ 416,667.00 

Coeficiente de Utilidad. 

$ 4°166,670.00 

$ 4'166,670.00 X 20% = $ 833,334.0Q 
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Ingresos acumulables al 31 de Oct. 1986 

menos: 

Utilidad fiscal estimada 

igual: 

Deducciones autorizadas estimadas 

$ 4'166,670.00 

833,334.DO 

$ 3'333,336.00 

Asimismo es importante señalar que los bienes de Activo Fijo, 

se deducirán aplicando a la inversión de que se trate, el porcie~ 

to que señala dicha Ley, en la proporción que representen respec

to a todo el año, los meses transcurridos a partir de que se optó 

por el régimen general de Ley. 

APDRTACION DE LOS BIENES A UNA SOCIEDAD. 

El artículo 115-C y 115-C bis de la Ley del Impuesto Sobre -

la Renta, señala que los Contribuyentes que aporten sus bienes a 

una sociedad mercanti 1, no estarán obligados a pagar los lmpues--

tos l.S.R. e l.V.A.) que resulten de su enajenación. 

Con la declaración anual del primer año que tributen confor

me al régimen general de Ley, deberán presentar aviso sobre el im 

porte de la enajenación de los bienes, así como el valor del mer

cado que tengan dichos bienes, al primero de enero del citado año. 

1.8 CONTRIBUYENTES MENORES QUE PASEN AL REGIMEN GENERAL DE LEY 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). 

Por último para los efectos del Impuesto al Valor Agregado,

un Contribuyente deja de ser menor cuando se den las condiciones 

señaladas enel artículo 35-A de la Ley del Impuesto al Valor Agr!:_ 
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gado, y que son: 

1.- Opte pagar el Impuesto conforme al régimen general de Ley. 

2.- Por alguna circunstancia no reúna los requisitos para ser 

considerado Contribuyente menor. De conformidad con la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

OBLIGACIONES. 

Cuando los Contribuyentes cambien al régimen general de Ley, 

estarán obligados a cumplir con las obligaciones que establece -

el artrculo 32 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y que -

a continuación se detallán: 

1.- Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de -

la Federación, su reglamento y el reglamento de la Ley del lm--

puesto al Valor Agregado, separando las actividades por las que 

se deba pagar Impuestos, de aquellas de las que se este de libe

rado de pago. 

2.- Expedir comprobantes en que además de los elementos que seña 

la el Código Fiscal de la Federación y su reglamento, trasladen 

el Impuesto al Valor Agregado en forma expresa y por separado -

del precio. Cuando se trate de actos o actividades que realicen 

con el Público en General el Impuesto, deberá inclui.rse en el -

precio del producto. 

3.- Presentar en las oficinas autorizadas declaraciones mensua-

les y del ejercicio. 



34 

1 .9 DE CONTRIBUYENTE MAYOR A MENOR. 

El artículo 115 y 115 bis de la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta, señala que quienes anteriormente no reunieron los requisl 

tos para ser Contribuyentes menores no podrán optar por conside

rarse, como tales aun cuando posterJormente si los re~nan. 



C A P T U L O 1 1 

G E N E R A L D A D E S 
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GENERALIDADES 

2.1 DESARROLLO HISTORICO. 

En México, desde la época virreinal se tienen antecedentes de 

revisiones hechas por autoridades que dependfan directamente del -

Gobierno, y cuyo objetivo era que a través de estas unidades revi

soras .. el Gobierno pudiera proteger sus bienes. Esto surgió debi

do a que los contribuyentes trataron de eludir la obligación de p~ 

gar Impuestos por diversos medios. Primero a través de la absten

ción del pago, ateniendose a las sanciones que és'to implicaba, de.:!. 

pués por medio de explicaciones de textos legales que conducfan a 

la total o parcial reducción en el_ pago del Impuesto. 

En 1942 se crea un sistema revisor que depend(a directamente 

de la Secretar(a de Hacienda y Crédito Público, que tenra un fun-

cíonamiento m~s profesional y con bases mejor estructuradas, sien

do la finalidad que se persegufa Ja de revísar y clasificar el mo~ 

to de los Impuestos a que eran acreedores los contribuyentes. 

El sistema revisor al que nos hemos referido se dividía en -

dos departamentos. o secciones, que eran: 

- El Departamento del Impuesto Sobre la Renta. 

- La junta calificadora. 

El Departamento del Impuesto Sobre la Renta, se encargaba de 

revisar las declaraciones presentadas por el Contribuyente, con el 

objeto de cerciorarse de que fueron presentadas oportunamente, que 
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no tuvieran errores númericos, y que el impuesto estuviera calcu 

lado y cubierto correctamente. 

Cuando se encontraban errores, datos incorrectos, u OfJlisio

nes, giraba a las oficinas recaudadoras la informaci6n necesaria, 

para que estas les pidieran a los contribuyentes las aclaraciones 

y/o correcciones pertinentes, asf como efectuar el cobro o cobros 

que procedieran. 

Asimismo el Departamento del Impuesto Sobre la Renta pod(a -

pedir a los Contribuyentes, directamente o por medio de las oficl 

nas recaudadoras la aclaraci6n de los datos que creyera convenie~ 

tes, del mismo modo pod(a nombrar perftos con el objeto de con--

frontar los datos contenidos en las citadas declaraciones, con -

los contenidos en la Contabilidad y documentos del Contribuyente. 

La junta calificadora se encargaba de la clasificación y ev~ 

luaci6n de las declaraciones presentadas por los Contribuyentes -

que tenfan su domicilio fiscal en el Distrito Federal, as( como -

calificar las que presentaban los Contribuyentes en todo el Pa(s, 

cuyos ingresos anuales eran de $100,000.00 o más. 

La Secretar fa de Hacienda y Crédito PÚbl ico determinaba el -

número de grupos en que deber(a estar compuesta la junta calific~ 

dora, cada grupo estaba compuesto por dos representantes, oficia

les y uno de los Contribuyentes. 

Los representantes oficiales eran designados uno por el pre-
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sidente de la junta del grupo de que se trataba y era· quien pr~ 

sid[a las sesiones de la misma. Y el otro era designado por el 

jefe del Distrito Federal. 

El repre•entante de los Contribuyentes era designado por -

la Secretar[a de Hacienda y Crédito Público, escog~éndolo de -

una 1 ista de tres personas que al efecto le presentaba la aso--

c iación o institución q~e los controlaban o representaban y eran: 

a).- Un comerciante para calificar las declaraciones de los Co!!_ 

tribuyentes que se dedicaran al comercio, o arrendamiento de n~ 

gocios comerciales. 

b).- Un industrial para calificar las declaraciones de los Con -

tribuyentes que se dedicarán a la Industria, o se tratara de a

rrendamiento de negocios Industriales. 

c).- Un Agricultor para calificar las declaraciones de los Con~ 

tribuyentes que se dedicaran a la Agricultura, o se tratara de 

arrendamiento de negocios Agr[colas. 

Por Último la Secretar[a de Hacienda y Crédito PÚbl ico tenía 

la facultad para no aceptar a los representantes de los causan

tes, pudiendolos designar 1 ibremente. 

2.2 MARCO LEGAL DE LAS REVISIONES. 

Este punto comprende los lineamientos legales en que se fu!!_ 

damentan las Auditorías Fiscales hechas e12..el Estado de México, -

con el objeto de adquirir la legalidad necesaria para que se 11~ 
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ven a cabo las citadas revisiones. 

A continuaci6n se señalan los diversos art(culos y las leyes 

respectivas, en que se fundamenta una Auditor(a Fiscal. 

1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

Art(culo 16 Constitucional, establece que nadie puede ser m~ 

lestado en su persona, familia, domicilio o posesiones, sino en -

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que fun 

de y motive la causa legal del procedimiento. 

El penúltimo párrafo del citado art(culo señala que la auto

ridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias Única

mente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sa

nitarios y de polic(a; y de exigir la exhibición de los libros y 

papeles para comprobar que se han acata.do las di spos ic iones fisc~ 

les, sujetandose en estos casos a las leyes respectivas y a las -

formalidades prescritas para los catees. 

Por lo que respecta a este Último párrafo el propio artículo 

señala que en toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial 

pod~á expedir, y que será escrita, se expresará el lugar que ha -

de inspeccionarse, la persona o personas que haya de aprehenderse 

y los objetos que se buscan, a lo que Únicamente ti~ne que 1 imi-

tarse la diligencia, levántandose al concluirla un acta circuns-

tanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante 

del lugar cateado, o en su ausencia o negativa, por la autoridad 

que practique la diligencia. 
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Por lo que para·revisar el cumplimiento de las leyes, se pÚ~ 

deh practicar inspecciones en los domicilios de los particulares. 

Cuando se trate de la investigación de un delito se llama orden -

de cateo y si se trata del cumplimiento de disposiciones Adminis

trativas, se denomina orden de visita domiciliaria. 

De lo anterior se puede establecer que para efectos fiscales 

las visitas domiciliarias tienen su fundamento de el artrculo 16 

Constitucional, el cual éstablece que toda orden será escrita, la 

ciue deberá indicar el lugar o lugares donde se deba efectuar la -

visita, el nombre de la persona o personas a quien vaya dirigida, 

el propósito de la misma, la designación d~dos testigos de asis-

tencia, y el levantamiento de un acta circunstanciada donde se 

asentarán los hechos encontrados en el desarrollo de la misma. Asf 

como de exigir la exhibicion de los 1 ibros y papeles indispensa-

bles para comprobar que se han actado las disposic1ones fiscales. 

Puntos que se analizarán posteriormente. 

Artfculo 31 Fracción IV Constitucional, establece que son o

bligaciones de los Mexicanos contribuir para los gastos P~blicos, 

as ( de la Federación, como del Estado y de. los Municipios en que 

residan, de la manera proporcional y ~quitativa que dispongan las 

leyes fiscales. 

De lo anterior se desprende, que para que podamos disfrutar 

de servicios como limpia, vigilancia, bomberos, etc.~ es necesa--

rio que contribuyamos para los gastos que generen tales servicios 

de manera proporcional y equitativa entre los Mexicanos. 
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2.- LEY DE CDORDINACION FISCAL. 

Ei' artfculo 10. de la citada Ley, señala que los Estados -

que deseen adherirse al sistema Nacional de C~ordinación Fiscal, 

para recibir las participaciones que establezca esta. Ley, lo ha~ 

rán mediante convenio que celebren con la Secretarfa de Hacienda 

y Crédito Público, que deberá ser autorizado y aprobado por su -

legislatura. También con aprobación de la legislatura podrán -

dar por terminado el convenio. 

Por su parte el artfculo 13. Establece que el Gobierno Fe

deral, por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Públ_!. 

coy los Gobiernos de Jos Estados que se hubieran adherido al si~ 

tema Nacional de Coordinación Fisca·1, podrán celebrar convenios 

de coordinación en materia de Administración de Ingresos Federa

les que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contr_!. 

buyentes, recaudación, fiscalización, y administración, que se-

rán ejercidas por las autoridades fiscales de las Entidades o de 

los Municipios cuando asf se pacte expresamente. 

En los convenios <a_que se refiere este artfculo se especifi

carán los ingresos de que se· trata, las facultades que se. ejerc~ 

rán y las limitaciones de las mismas. Dichos convenios se publj_ 

carán en el Diario Oficial de la Federación y en Periódico Ofi--

cial del Estado. 

La Federación o el Estado· podrán dar por terminados parcial 

o totalmente los convenios a que se refiere este precepto, term..!_ 
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nación que será publicada y tendrá efectos conforme al párrafo ante 

r ior .• 

Por Último el arttculo 14 dela Ley de referencia señala: Las -

autoridades fiscales de las Entidades, que se encuentren adheridas 

al sistema Nacional de Coordinación fiscal y las de sus Municipios, 

en su caso, serán considerados, en el ejercicio de las facultades a 

que se refieren los convenios o acuerdos- respectivos, como autor Id~ 

des federales. 

La Secretarra de Hacienda y Crédito PÚbl ico conservará la f~-

cultad de fijar a las Entidades y a sus Municipios los criterios g~ 

nerales de interpretación y aplicación de las facultades fiscales, 

y de las reglas de colaboración admin(stración que señalen los a--

cuerdos o convenios respectivos. 

3.- ACUERDOS Y CONVENIOS. 

1.- Convenio de adhesión al sistema Nacional de Coordinacióri -

Fiscal celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la· Secr~

tar[a de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de M! 
xico, publicado enel Diario Oficial de la federación el 28 de DicJem 

bre de 1979 y en la gaceta del Estado de México, el 29 de Diciembre 

del citado año. 

El punto séptimo del citado convenio, señala que no sólo será 

necesario establecer en los con~enios que se celebren, cuales sen 

los recursos destinados a las entidades Federativas sino también c2 

mo va a participar cada una de ellas e!!_dichos recursos; as[ como e!. 

tablecer los procedimientos que permitan identificar los Impuestos 
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de Ja Federación que provengan de cada Entidad. 

Por último la cláusula primera del convenio de referencia,se

ñala que el Estado de México conviene con la Secretarfa de Hacien 

da y Crédito Público en adherirse al sistema Nacional de Coordi

nación fiscal. 

2.-cony~nlo de colaboración administrativa en materia fiscal fe 

dera? que celebran el Gobierno Federal por conducto de la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de -

México. Públicade el 2 de Noviembre de 1983 en el diario Oficial 

de Ja Federación, y en Ja gaceta del Estado de México, el 12 de 

0.iGiembre de 1983. 

El punto noveno de éste convenio señala que el Gobierno Be~eral 

ha considerado conveniente que Jos Estados asuman las funciones 

operativas en la Administración del Impuesto al Valor Agregado. 

Por su parte las cláusulas primera, segunda, tercera, cuarta, 

décima primera, y décima segunda del convenio al que nos hemos -

referido, señalan: 

a). Cláusula primera.- Establece que el objetivo del convenio de 

refeeencia, es que Jos Estados y Mun.icipios asuman funciones ope

ra·tivas de Administración de determinados ingresos Federales, con 

el objeto de ejecutar acciones en materia Hacendaria dentro del -

marco del Plan Nacional de Desarrollo. 

b). CJ6usüla Segunda.- Señala que Ja Se~retarfa de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno. del Estado de México, convienen en 

Jos siguientes ingresos: 
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1.- Impuesto al Valor Agregado. 

2.- Impuesto Sobre la tenencia o uso de Vehículos, excepto aerona-

ves. 

3.- Impuesto Sobre la Renta por: 

a).- Los ingresos por actividades empresariales.-Contribuyentes 

menores. 

b).- Los ingresos por actividades Agrícolas, Ganaderas, Pesca, 

y conexas. 

c).- Las retenciones que estén obligados a efectuar los Contri

buyentes a que se refieren los incisos anteriores. 

4.- Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Perso

nal, subordinado prestado bajo la direcci6n y dependencia de un pa

tr6n. 

5. - Aportac i enes a 1 1 nfonav i t. 

6.- Las multas impuestas por las autoridades administrativas feder~ 

les no fiscales, dentro del Estado de México. 

COMENTARIO. 

En cuanto a una revisi6n fiscal los impuestos que el Go-

bierno del Estado de México revisa a através del Departamento de A~ 

ditor(as Fiscal, son los comprendidos en la fracción 1,_3 inciso a, 

y 4. 

c).- Cláusula tercera.- La administración de ingresos, a la que nos 

hemos referido, se efectuará por el Estado de México; Respecto a --
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las personas que tengan su domicilio fiscal dentro de su territo-

tio; y estén obligados al cumplimiento de las disposiciones fisca

les que regulen estos ingresos. 

La citada cláusula señala que la Secretarfo de Hacienda y Cr!f 

dito Público, y el Gobierno del Estado de México, se coordinarán -

para que éste ejerza las siguientes funciones.: 

1.- Registro Federal de Contribuyentes. 

2.- Recaudaci6n, notificación y cobranza. 

3. - 1 nformát ica. 

4.- Asistencia al Contribuyente. 

5.- Consultas y Cobranzas. 

6.- Fiscalización 

7.- Determinación de Impuestos y sus Accesorios. 

8.- Imposición y condonación de multas. 

9.- Recursos Administrativos. 

10.- Intervención en juicio. 

d).- Cláusula cuarta.- Las funciones de la Secretaría de Hacienda 

y crédito Público que conforme a este convenio le confieren al Es

tado, serán ejercidas por el Gobierno de la Entidad y por quienes 

conforme a las disposiciones locales o Municipales, tengan faculta 

des para Administrar Contribuciones. 

e).- Cláusula Décimo primera.- En materia de comprobación el Esta

do ejercerá respecto a los Impuestos coordinados, las facultades -

relativas al cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyen

do la de practicar vis itas de Auditoría e inspección en el domici-
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lio fiscal de los Contribuyente, asr como en las oficinas de la -

autoridad competente. 

f).- Cláusula Décimo segunda.- En cuanto a la determinación de Im

puestos, sus accesorios, e imposición de multas, el Estado de Méxl 

co ejercerá enrelación a los Impuestos Coordinados, las siguientes 

facultades: 

1.- Conforme a lo que señalan las Leyes Fiscales Federales, se d~ 

terminarán los Impuestos a cargo de Contribuyentes, con motivo de 

sus facualtades de comprobación. Asf como el Estado aplicará los 

procedimientos que establezca la Ley para la estimación de ingre-

sos o del valor de los actos o actividades de los Contribuyentes -

menores, tratándose de los Impuestos Federales coordinados aque se 

encuentren afectos.; 

11 .- Imponer las multas, descubiertas por el Estado, por infracci~ 

nes se~aladas en las disposiciones fiscales federales, relaciona-

das con el cumplimiento de los Impuestos coordinados. 

111.- Coordinar las multas que imponga en el ejercicio de sus fa-

cultades. 

3.- Convenio de Administración de Contribucciones que celebren el 

Gobierno del Estado de México con los Municipios.; 

Según la declaración tercera. de dicho convenio, los Municipios 

podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga car

go d~lgunas funciones relacionadas con la Administración de cier_ 

tas Contribuciones. 
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a). Cláusula primera.- El Estado conviene con el Municipio en C.Q. 

laborar en la Administración del Impuesto Predial establecido en 

las Leyes fiscales locales en favor de los Municipios, así como 

de las multas derivadas de la aplicación de dicho Impuesto, y de 

los recargos causados por la falta de pago oportuno. 

b).- Cláusula segunda.- La Administración de los Ingresos se 11~ 

Vará a cabo por el Estado a través de la Secretaría de Finanzas 

y sus dependencias, en relación con los hechos generados del I~ 

puesto Rredial. 

Por Último la declaratoria de coordinación en materia Federal 

del Impuesto Sobre Adquisiéión de Inmuebles, celebrada entre la 

Federación y el Estado el 12 de Enero de 1984,; Establece en el pu!!. 

io 2 que la ·Federación suspende la aplicación de la Ley del Im

puesto Sobre Adquisición de Inmuebles en el territorio del Esta-

do de México, a partir de la fecha antes indicada. Las enajena

ciones o Adquisiciones de Inmuebles se gravan en el Estado en -

los términos de sus legislaciones local o Municipal. 

4.- LEY ORGANICA DE ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO. 

La Ley Orgánica de Administració~ Pública del Estado de Mé

xico, establece en su artículo octavo que el Gobernador del Est~ 

do de México, estará facultado para expedir los reglamentos inte 

·riores, acuerdos, circulares, y otras disposiciones que tiendan 

a regular el funcionamiento de las dependencias del Ejecutivo y 

autorizará la elaboración de los manuales administrativos. 

Por .su parte el Artículo 23 del citado ordenamiento estable 

ce que la Secretaría de Finanzas es el Órgano encargado de la ad 
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ministra~i6n Financiera y tributaria de la Hacienda Pública. 

Ppr Último las fracciones 111 y VI del art(culo 24 de la Ley 

de referencia, señalan que a la Secretaría de Finanzas le corres

ponde el vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, y de

más disposiciones de carácter fiscal aplicables en el Estado de -

México; as( como la de practicar revisiones y auditorías a los --

causantes. 

5.- COOIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y DEL ESTADO DE MEXICO. 

5.1 REQUISITOS DEL OFICIO DE V.ISITA. 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n, en sus artfculos 38 y 43 

establece cuales son los requisitos mínimos que deben tener los -

Actos Administrativos que se deban notificar, y que son: 

1.- Constar por escrito. 

2.- Señalar el nombre, as( como obstentar la firma del funciona-

r i o. que 1 o em i te. 

3.- Estar fundado y motivado, y expresar el asunto de que se trate. 

4.- Indicar el nombre o nom.bres de las personas a las que va diri 

digo., se señalarán los datos suficientes que permitan su identifi 

cación .. 

5.- Indicar el lugar o lugares donde deba efectuarse la visita. 

6.- El nombre de la persona o personas que va11..a efect~ar la visi

ta. Las cuales podrán ser aumentadas, reducidas, o sustituidas· -

en cualquier momento por la Autoridad competente. 

NOTA: Lo anterior tiene también su fundamento en el Artfculo 74 -
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fracc·ión del código Fiscal del Estado de México. 

5.2 IDENTIFICACION DE AUDITORES Y PROPOSICION DE TESTIGOS. 

El artículo 44 fracción 111 del código Fiscal de la Federa

ción, y el artkulo 74 fracciones 11 y 111 del Código Fiscal del 

Estado de México, señalan que al iniciarse una visita en el dom_!_ 

cilio fiscal del Contribuyente, los visitadores deberán identifi_ 

carse con la persona con quien se entiende la diligencia. En -

el mismo acto se requerira para que nombre dos testigos de asis

tencia, sí estos no son designados o los designados no quieren -

servir como tales, los visitadores los designarán sin que este -

hecho invalide los resultados de la visita. 

En los casos en que los testigo~ por alguna raión no puedan 

comparecer en el lugar donde se esté llevando a cabo la visita, 

se ausenten antes de que c 0 ncluya ésta, o manifiesten su deseo -

de dej~r ser testigos, podrán ser sustituidos por otros, reque-

riendo a la persona con quien se entienda la diligencia para que 

los designe, sí éste se negara, o los designados tuvierán algún 

impedimento para serlo, l~s visitadores los designarán~ la sus

titución de testigos no ·inválida los resulttados de la visita. 

5.3 HABILITACION DE DIAS Y HORAS HABILES. 

El artículo 13 del Código Fiscal de la Federación señala que 

las diligencias que deban practicar las Autoridades Fiscales, se 

harán en horas y días hábiles, que son las comprendidas entre 

las 7:30 y las 18:00 horas, el mismo artículo establece que una 
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diligencia de notificación, que se inicie en horas hábiles po-

drá concluirse en horas inhábiles sin afectar su validez. 

Asimismo, las Autoridades fiscales par'!_la práctica de visJ... 

tas domiciliarias, podrán habilitar en horas y días inhábiles,

cuando la persona con quien se entiende la diligencia real ice -

las actividades por las que deba pagar Contribuciones en días -

u horas i nháb i 1 es. 

Por lo que respecta a los días inhábiles el artículo 12 del 

citado Código señala como días inhábiles los sábados y domingos 

así como el 1 de Enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1 de mayo; 

1 de septiembre; 5 de mayo; 16 de septiembre; 12 de octubre; 20 

de noviembre; 1 de diciembre de cada seis años, cuando corres-

penda a Ja trasmisión del poder ejecutivo federal; y el 25 de -

diciembre. 

El segundo p~rrafo del mismo artículo scña1a que tampoco -

se contarán como días hábiles, cuando tengan vacaciones genera

les las autoridades fiscales federales. 

5.4 SUSTITUCION OE PERSONAL. 

La sustitución cH personal que deba efectuar las visitas 

s~sujeta a Jo que establece el artículo 43 fracción 11 del CÓdi 

go Fiscal de la Federación, y 74 fracción 1, Inciso b, del CÓdi 

go Fiscal del Estado de México._ Que señalan que las personas -

que deban efectuar visitas podrán ser sustituidas, aumentadas o 

reducidas en su número en cualquier tiempo por la autoridad que 
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expidió la orden de visita, y en este caso, se le comunicará -

por escrito al visitado. 

5.5 CITATORIO. 

Cuando los visita.dores se constituyan en el domicilio fis

cal del visitado y no se encuentre éste o su representante. Los 

visitadores se acatarán a lo que establece el artfculo 44 frac

ción 11 del Código Fiscal de la Federación, el cual establece -

lo siguiente: 

S f al presentarse los Visitadores al lugar donde deba efes:_ 

tuar.se la visita, no estubiere el visitado o su representante , 

dejarán citatorio con la persona que se encuentre en dicho lu-

gar para que el mencionado visitado o su representante lo espe

ren a la hora determinada del d(a siguiente, para cubrir la or

den de visita, al d(a siguiente, si no lo hicieren la visita se 

iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado ..• 

Los visitadores al citar al visitado o su· representante, -

podrán hacer una relación de los sistemas, libros, registros, y 
demás documentación que integren la contabilidad. sf.'e.l contrl 

buyente presenta aviso de cambio de domicilio, después de reci

bido el citatorio, la visita podrá llevarse en el.nuevo domici-

1 io y en el anterior, cuando el visitado conserve e.r local de -

éste, sin que para ello se requiera nueva orden~.amplfa.c;:ión.de 

la orden de visita, haciendo constar tales hechos en el acta que. 

levanten. 

NOTA: Lo anterior también se fundamenta en·el art(culo 110 frac 

ción 11 del Código Fiscal del Estado de México. 
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5.6 ACTA PARCIAL DE INICIO. 

Una vez presentado el Contribuyente o su representante y -

haber firmado de recibido el oficio de visita, se procederá a -

levantar el acta de inicio de visita. El art(culo 46 fracción 

1 del Código Fiscal de la Federación y 74 fracción V del Código 

Fiscal del Estado de México. Señalan que al iniciarse una visi- -

ta en el domicilio fiscal del Contribuyente se levantará acta -

en la que se hará constar todos los hechos u omisiones que hu-

bieren encontrado los visitadores. Dichas actas por lo tanto -

sirven como testimonio de la existencia de ta]eajiechos u omisi~ 

nes, en relación con Contribuciones a que este obligado el vi~ 

tado por el per(odo que comprende la revisión. 

5.7 ACCESO A LOCALES, OFICINAS, ETC. 

De conformidad con lo que establecen el Código Fiscal de -

la Federación y del Estado de México, en sus art(culos 45 y 73 

fracción V respectivamente. Los visitadores, sus representan-

tes, o las personas con quien se entienda la diligencia, están 

obligadas a permitir a los visitadores el aceso a sus oficinas, 

locales, y demás lugares que constituyan el domicilio fiscal 

del visitado. Y cuando estos lleven su Contabilidad o parte de 

ella con el sistema de registro electrónico, deberán poner a 

disposición de los visitadores el equipo de Cómputo y sus ope

radores, para que los auxilien en el desarrollo de la visita. 

5.8 DOMICILIO FISCAL. 

El artículo 43 fracción 1 del Código Fiscal de la Federa--
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ción, señala que en la orden de visita se deberá indicar el lu

gar o lugares donde se deba efectuar la visita. 

Por lo anterior toda visita domiciliaria deberá realizarse 

en el lugar indicado en el oficio de visita, que sería el domi

cilio fiscal del Contribuyente. 

El artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y 25 del. 

Código Fiscal del Estado de México, considerán como domicilio -

fiscal: 

1 .- Personas Físicas. 

a).- Cuando realicen actividades empresariales, el local donde 

se encuentre el principal asiento de sus negocios. 

b).- Cuando presten servicios personales independientes, el lo

cal que utilicen como fuente fija para el desempeño de sus acti 

v idades. 

e).- En los demás casos donde tengan el asiento principal de sus 

actividades. 

2.- Personas Morales. 

a).- Residentes en el País, el local donde se encuentre la ~dmJ_ 

nistración principal de su negocio. 

b).- Residentes en el extranjero, en el caso de varios estable

cimientos, el local donde se encuentre la Administración princJ_ 

pal de su negocio en el País, o en su defecto el que designen. 
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5.9 IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE. 

En caso de que la visita domiciliaria no sea recibida por 

el contribuyente, la representación de ~ste se hará ante las -

autoridades fiscales mediante escritura pública o carta poder, 

firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorga!:!_ 

te y testigos ante las autoridades fiscales o notario, y cúyo 

fundamenteo se establece en el artículo 19 del C6digo Fiscal de 

la Federación. 

El mismo artículo señala que los particulares o sus repr~ 

sentantes podrán autorizar por escrito a personas que a su nombré 

reciben notificaciones. La persona así autorizada podrá ren-

dir pruebas relacionadas con propósitos fiscales. 

5.10 OBSTACULIZACION DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES. 

Cuando las autoridade5 fisc~1es no puedan ejercer sus fa

cultades por oposición u obstaculización del Contribuyente, p~ 

drán actuar conforme a lo que establece el artículo 40 del Có

digo Fiscal de la Federación, dentro de las cuales las autori

dades fiscales podrán: 

1.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

2.- Imponer la multa que corresponda en los t~rminos del artí

culo 85 fraccion 1 del Código Fiscal de la Federación, y que -

puede ir de: $67,000.00 a $674,000.00, según artículo 86 frac

ción 1 del citado Código, en relación con el punto 11 de la re 
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solución Miscelánea 1987.* 

3.- Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobe

diencia a un mandamiento legítimo de autoridad competente. 

Por su parte el artículo 73 fracción VI del Código Fiscal 

del Estado de México, señala que cuando se obstaculicen las fa 
~ 

cultades de comprobación de las autoridades fiscales estas po-

drán: 

a).- Imponer una multa desde $500.00 hasta $5,000.00 

b).- Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

c).- La denuncia respectiva por desobediencia a un mandato le

gítimo de autoridad competente. 

5.11 REQUERIMIENTO DE LA DOCUMENTACION. 

De conformidad con lo que establece el art(culo 42 fracción 

11 del Código Fiscal de la,Federación y 73 fracción 111 del Có

digo Fiscal del Est~do de México. Las autoridades fiscales a -

fin de cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones fi~ca

les, de los contribuyentes o responsables solidarios estarán fa 

cultadas para: 

Requerir a los Contribuyentes, responsables solidarios, o 

teceros con ellos relacionados, para que exhiben en su domici--

1 io o enjas oficinas de las propias autoridades fiscales, a e-

fecto de llevar a cabo una revisión fiscal, los libros de Conta 

bilidad y demás documentos que se estimen necesarios para el -

cumplimiento de las disposiciones fiscales. Asimismo deberán -

proporcionar los datos e informes que se les requieran. 

* Diario Oficial de la Federación 2 de Marzo de 1987. 
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El primer párrafo del artículo 45 del Código Fiscal de la 

Federación complementa la disposición anterior al señalar que 

los contribuyentes, responsables solidarios, o terceros con e

llos relacionados, deberán mantener a disposición de las auto

ridades fiscales la Contabilidad, y demás papeles que acredi--

ten el cumpl imient_o de las disposLciones fiscales, de las cua

les los visitadores podrán fotocopiar, y así cotejarlos contra 

los originales y sean anexados a las actas parciales o finales 

que se levanten. Asimismo se deberá permitir a las autoridades 

fiscales la verificación de bienes y mercancías. 

Cuando las autoridades fiscales con motivo de sus facult~ 

des de comprobación, soliciten datos, informes, o documentos -

al contribuyente, responsable solidario o terc~ro, deberán pr~ 

sentarlos dentro de los plazos que establece el artículo 53 del 

Código F i sea 1 de 1 a lederac.i Ón, y que son: 

a).- Los libros y registros que formen parte de su Contabil i-

dad solicitados en el curso de una visita, deberán presentarse 

de inmediato, así como los diagramas y el diseño de sistemas -

de registro electrónico, en su caso.; 

b}.- Los documentos que tenga en su poder el Contribuyente,de

berán presentarse dentro de los seis días siguientes a aquel en 

que se le requirió. 

e).- En los demás casos, la documentación deberá presentarse -

dentro de los quince días siguientes a quel en que se le noti

ficó. El plazo anterior podrá ampliarse por diez días más, --

cuando la información sea de difícil obtención. 
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La fracción 11 del citado artículo señala que cuando en -

.el transcurso de una visita domiciliaria se hayan requerido li 

bros y registros de Contabilidad, así como la documentación que 

deben tener en su poder, y antes del cierre del acta final, no 

h,ayan sido presentados, no señale el lugar· donde se encuentre, 

o no se inconformen contra los hechos consignados en las actas 

parciales que se levanten, se tendrán estos por consentidos. -

Siempre que entre la fecha del cierre del acta parcial levant~ 

da. y el ciérre del acta final hayan transcurrido 6 dfas o más. 

5.12 PERIODO A REVISAR. 

Cuando se trate de Impuestos Federales, el período que -

comprenderá la revisión, se acetar~ a lo que señala el artfculo 

64 fracción del Código Fiscal de la Federación el cual esta-

blece que las autoridades fiscales con motivo del ejercicio de 

sus facultades de comprobac iÓn, respecto a contri bue iones que 

se pagan mediante declaración perfodoca formulada por los Con

tribuyentes, " determinarán, si procede en primer lugar, la o

misión en el pago de contribuciones del Último ejercicio de 12 

meses por el que se hubierá presentado o debió presentarse de

claración, antes de ejercer las facultades de comprobación, 

as f como las amis i·anes. que pudieran corresponder al per fado 

transcurrido entre la fecha de terminación del Último ejerci-

cio y el momento de iniciación de la aplicación de las citadas 

facultades". 

Por lo que respecta a los Impuestos Estatales, el artículo 
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65 bis del Código Fiscal del Estado de Mcixico, establece que -

.la revisión se efectuará por los cinco años anteriores, que es 

el término en que se extinguen las facultades de comprobación 

de las autoridades fiscales. 

5.13 DEPOSITARIO DE DOCUMENTACION. 

De conformidad con lo que se establece en el art(culo 46 

fracción 111 del Código Fiscal de la Federación, durante el d~ 

sarro] lo de una visita domiciliaria, las autoridades fiscales 

podrán dejar en calidad de déposito al visitado o a la persona 

con quien se entienda la diligencia; la contabilidad, corres-

pendencia, o bienes que no estén registrados en la Contabili-

dad con previo inventario que al ~fecto formulen. 

NOTA: Lo anterior también se fundamenta en el art(culo 73 frac 

ción 1 del Código Fiscal del Estado de México. 

SANCIONES. 

Cuando el depositario disponga, con perjuicio del Fisco -

Federal paras( o para otro del bien depositado, de sus produ~ 

tos, o de la garant(a de cualquier crédito fiscal. Se impon-

drá un~sanción que vá de tres meses a seis años de prisión, 

siempre que el valor de lo dispuesto no exceda de 500 veces 

del salario m(nimo. Cuando exceda de esa cantidad, la sanción 

será de tres a nueve años de prisión. Lo anterior se fundame~ 

ta en el art(culo 112 del Código Fiscal de la Federación. 
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5.14 COLOCACION DE SELLOS. 

El artículo 44 fracción 11 del CÓdiqo Fiscal de la Feder_!! 

ción señala que al iniciarse una visita domiciliaria no estu-

viere el contribuyente o su representante, los visitadores lo 

citarán para que se presente a una hora determinada del día sJ. 

guiente. En éste caso los visitadores podrán hacer una rela-

c ión_de los sistemas, libros, registros, y demás documentos que 

conformen la Contabilidad. 

Los visitadores podrán asegurar la Contabilidad, cuando -

exista peligro de que el visitado se ausente o pueda realizar 

maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la visita. 

Cuando los visitadores al presentarse al db'micilio del CO!!. 
•, 

tribuyente donde deba efectuarse la visita, de~c~bran bienes o 

mercancías, cuya importanción, captura, tenencia, producción, 

explotación o transporte deban ser manifestados a las autori

dades fiscales o autorizadas por ellas, y el contribuyente no 

haya cumpl.ido con la obl igaciÓn respectiva, los visitadores pr_2 

cederán al aseguramiento de dichos bienes 

El artículo 46 del citado Código, viene a complementar la 

disposición anterior al señalar en su Fracción 111 que durante 

el desarrollo de una visita ·domiciliaria, los visitadores a -

Ffo de asegurar la Contabi J idad, correspondencia o bimes que no 

estén registrados en la Contabilidad, podrán sellar o colocar 

marcas en. dichos documenta;, as( como en Jos bienes, archive-

ros y oficinas donde se encuentren. 
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SANCIONES. 

Cuando dolosamente se alteren, o destruyan les aparatos -

de control, ·sellos o marcas oficiales colocados con fines fis

cales, o se impida el propósito para el que fueron creados, se 

impondrá conforme al artículo 113 del Código Fiscal de la Fed~ 

ración, una sanción que vá de tres meses a seis años de pri--

sión al que resulte responsable. 

5.15 RECOGIMIENTO DE LA CONTABILIDAD. 

De conformidad con lo que establece el artículo 45 del ·có

digo Fiscal de la Federación, y 74 fracción IV del Código Fis 

cal ·del Estado de México, en el desarrollo de una visita domi _ 

ciliaria, los visitadores podrán recoger la Contabilidad, para 

examinarla en las oficinas de la Autoridad Fiscal, cuando se -

dé alguno de los siguim tes casos: 

1.- Se nieguen a recibir la orden de visita, el Contribuyente, 

SIJ..fepresentante, o la persona con quien se entienda la dil ige~ 

cia. 

2.-- Existen sistemas de contabilidad, registros o libros socia 

les, que no estén sellados; cuando deban estarlo conforme a -

las disposiciones fiscales. 

3.- Existen dos o más sistemas de contabilidad con distinto 

contenido, cuyos ·datos no sean cotejables con los datos que re 

quieren las declaraciones o avisos presentados. 
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4.- Se lleven dos o más 1 ibros sociales con distinto contenido. 

5.- No hayan presentado todas las declaraciones perrodicas, a -

que·estén obligados, conforme a lo que establecen las disposi--

cienes fiscales. Por el perrodo que comprende Ja revisión. 

6.- Los asientos o datos anotados en la Contabilidad no coinci

dan con los anotados en las declaraciones, o cuando los documen

tos que amparen las.operaciones del visitado no aparezcan asen

tados en la Contabilidad. 

7.- Cuando se destruyan, alteren, o desprendan en forma total o 

parcial, sin autorización de las Autoridades fiscales, los se-

llos o marcas oficiales colocados por Jos visitadores, o por -

_cualquier maniobra se impida que se logre el propósito para el 

·. ~ue fueron colocados. 

8.- Cuando el visitado sea emplazado a Huelga q_suspención de Ja 

bores, la contabilidad podrá recogerse dentro de las 48 horas -

anteriores a la fecha señalada para el inicio de Ja huelga o -

su,spención de labores. 

9.- Cuando el visitado, su representante, o la persona con quien 

se entienda Ja diligencia, se niege a permitir el acceso a los 

visitadores a Jos lugares donde se desarrolle Ja visita. 

En caso de que los visitadores recogan el total de la Conta 

bilidad del visitado, deberán levantar acta parcial en la que -

se harán constar los hechos u omisiones que se hubieren encontra

do. 

Cuando les visitadores, recogan sólo parte de la Contabilidad 

harán constar en el acta parcial que levanten los documentos que 



61 

fueron recogidos; pudiendo continuar la visita en el domicilio 

d~l visitado. 

5.16 OBTENCION DE DATOS DE TERCEROS. 

El marco legal aplicable para que las Autoridades fiséales 

requieren a terceros información, respecto a operaciones que ha

yan real izado con el contribuyente visitado, ~urante el perfodo 

que comprende la revisión, as( corno revisar su contabilidad, bi~ 

nes y rnercanc(as, se fundamenta en el art(culo 42 fracciones 11 

y 111 del Código Fiscal de la Federación y 73.fracción 111 del -

Código Fiscal del Estado de México. 

Se llama terceros los el ientes" deudores, proveedores, a--

creedores y en general toda persona f(sica o moral que haya cel~ 

bracio algún tipo de operación, con el contribuyente al que se le 

está practicando la visita. 

Cuando las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus fa

cultades de comprob~ción, soliciten informes, documentos, datos 

o pidan la presentación de la contabilidad a los terceros y di-

cha solicitud no corresponda a una visita dornicil iaria, se acat~ 

rán a lo que establece el artículo 48 del CÓdig 0 Fiscal de la -

Federación, el cual señala: 

1.- El oficio para obtener información de terceros, se notifica

rá en el dornicil io fiscal de la persona a quien va dirigido. 

2.- En la solicitud se indicará el lugar y plazo e~l cual se de 
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be proporcionar los informes o documentos. 

3.- La persona a la que se dirigió la solicitud o su representa~ 

te deberán proporcionar los libros, documentos o informes que le 

hayan requerido. 

En relación con el punto dos del artfculo anterior. Los te.!:_ 

ceros deberán proporcionar la información respecto a las opera-

ciones que hayan real izado con el contribuyente visitado, dentro 

de los plazos que establece el artfculo 53 del Código Fiscal de 

la Federación. (Señalados en el punto 5.11 de este caprtulo.) 

COMPROBAC ION _Qg_ 1 NGRESOS. 

El artfculo 62 del Código Fiscal de la Federación señala, -

que las autoridades fiscales para comprobar los ingresos, as( C.2_ 

mo el valor de los actos o actividades de los Contribuyentes pr!:. 

sumirán, salvo prueba en contrario, que la información o documen 

tos de terceros relacionados con el contribuyente, corresponden 

a operaciones realizadas por éste, cuando: 

1.- En dichos documentos o informes aparezca el nombre, denomina 

ción, o razón social, del contribuyente. 

2.- Se señalen en los documentos o informes como lugar para la -

entrega o recibo de bienes o servicios, cualquiera de los esta-

blecimientos del contribuyente, siempre que estén relacionadas 

con las actividades de éste. Aún cuando en dichos documentos a

parezca el nombre, denominació.n o razón social de un tercero --

real o ficticio. 
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3.- Señalen los documentos o informes, el nombre de un tercero 

real o ficticio si se comprueba que el contribuyente recibe o -

entrega bienes o servicios en .ese domicilio o a ese nombre. 

4.- Se refieren a cobros o pagos efectuados por el Contribuyen

te o por su cuenta, por algún interventor o persona ficticia. 

NOTA: Lo anterior también se fundamenta en el artfculo 73 frac

ci6n VIII del C6digo Fiscal del Estado de México. 

5.17 CONCLUSION ANTICIPADA DE LA VISITA. 

Cuando en el desarrollo de una,visita domiciliari~las aut~ 

ridades fiscales se den cuenta que el contribuyente se encuen-

tra en alguno de los siguientes supuestos: 

a).- Que el contribuyente presente aviso para presentar_ sus est~ 

dos financieros, dictaminados por contador público independiente. 

b).- Determinaci6n presuntiva de la utilidad fiscal. 

Podrán los primeros concluir anticipadamente la visita do

miciliaria (artfculo 47 del C6digo ~iscal de la Federaci6n). 

a).- Que el contribuyente presente aviso para presentar sus est~ 

dos financieros, dictaminados por contador pÚbl ico independiente. 

Lo anterior se refiere a que cuando se haya iniciado una vi 

sita domiciliaria y las autoridades por error no se dan cuenta -

que el contribuyente tiene sus estados financieros dictaminados, 

se dará por concluida anticipadamente la visita dome il iarla. Asf 
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como cuando el Contribuyente presente una vez iniciada la visita 

do~icil iaria, aviso para la dictaminación de Estados Financieros. 

b) • Determinación presuntiva de la utilidad fiscal. 

Cuando en el desarrollo de una vis ita domici 1 iaria, las auto 

rldades fiscales se den cuenta que el Contribuyente se encuentra 

en alguno de los supuestos de determinación presuntiva de la uti-

1 idad fiscal, y las autoridades tengan las bases suficientes para 

det~rminar la situación fiscal del Contribuyente, se podrán acatar 

a lo· que establece el artículo 58 fracciones J y 11 del Código fi~ 

cál de la Federación, el cual establece: 

1.- Se le notificará al Contribuyente mediante acta parcial que 

se encuentra en posibilidad de que se ie aplique la determinación 

presuntiva a que se refiere el artfculo 55 del Código Fiscal de -

la Federación • Dicha notificación se hará en un plazo que no se

rá superior a tres meses despu~s de Iniciada la visita domicilia-

ria. 

11.- El Contribuyente podrá corregir su situación fiscal dentro 

de los quince dfas siguientes a la fecha en que se le notificó. -

La corrección áe su situación fiscal,se hará con las distintas 

Contribuciones que se causen por ejercicio, a que se haya estado 

afecto en el perfodo que comprende Ja revisión, mediante la pre

sentac!Ón de la forma de corrección de su situación fiscal; de -

Ja que los visitadores pedirán copia. El plazo antes citado podrá 

ampliarse por quince dfas más por una sola vez. 

La fracción 111 del artículo 64 del citado Código se"ala que -

cuando los Contribuyentes presenten declaraciones complementarias 
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o las formas de corrección de su situación fiscal, a la que nos 

hemos de ~eferido , y se haga después de que se inicie el ejerc_!_ 

cio de las facult~des de comprobación de las Autoridades fisca-

les, se podrán determinar contribuciones omitida~de ejercicios 

anteriores. 

DETERMINACION PRESUNTIVA OE LA UTILIDAD FISCAL. 

Las autoridades fiscales podrán determinar en forma presun

tiva la utilidad fiscal de los Contribuyentes, así como el valor 

de los Actos o actividades por las que deba pagar contribuciones, 

cuando los contribuyentes se encuentren en algunos de los casos 

que establece el artículo 55 del Código Fiscal de la Federación 

y que son: 

1.- Se opongan u obstaculicen el inicio o desarrollo de las facul 

tades de comprobación de las autoridades fiscales. 

2.- Omisión enja presentación de la declaración del ejercicio de 

cualquier contribución. Hasta el momento en que se ejerzan las 

facultades de comprobación de las Autoridades fiscales; y siem-

pre que haya transcurrido más de un mes desde el día en que se -

venció el plazo para la presentación de la declaración de que se 

trate. este punto no es aplicable a aportaciones de Seguridad 

Social). 

3.- No presenten los 1 ibros, documentos, registros, de más del 

3% de algunos de los conceptos de las declaraciones, o no propo~ 

cionen información acerca del cumplimiento de las. disposiciones 

fiscales. 
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4.- Se dé alguna de las siguientes irregularidades. 

a).- Omisi6n en los registros contables por más del 3% sobre los 

declarados en el ejercicio. 

b).- Se encuentren registrados compras, gastos, o servicios que 

no hayan realizado o recibido. 

c).- Omisiones o alternaciones en el registro de inventarios. 

d).- No valuen o no controlen sus inventarios. 

5.- Tengan la obligaci6n de llevar máquinas registradoras de co~ 

probaci6n fiscal, y no lo hagan o las destruyan, alteren o irnpi-:. 

dan el prop6sito para el que fueron creadas.; 

6.- Se encuentren irregularidades en su Contabilidad que impidan 

el conocimiento de sus operaciones. 

5.18 CONTINUACION DE LA REVISION. 

Las autoridades fiscales podrán concluir o continuar la vi

sita. En el primer caso levantarán acta final en la que harán -

constar el hecho de que el contribuyente corrigi6 su situación 

fiscal. En caso de que se continúe Con la visita, las Autorida

de~fiscales deberán asentar.en el acta que levanten todas las -

irregularidades que hubieren encontrado, señalando aquellas si-

tuaciones que corrigi6 el contribuyente. Lo anterior se funda-

menta en el artfculo 58 fraccion 111 de~ C6digo Fiscal de la Fe

deraci6n. 

Por su parte el artfculo 64 fracci6n 11 del citado C6digo -
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señala que si las autoridades fiscales comprueban que durante -

e.1 Último ejercicio se omiti6 la presentación de la declaraci6n 

del ejercicio de una contribuci6n o el contribuyente incurri6 -

en alguna irregularidad, se podrán determinar en el mismo acto 

o con posterioridad, contribuciones omitidas, sin más limita--

ción que lo dispuesto en el artículo 67 del Código Fiscal de la 

Federación. 

IRREGULARIDADES. 

Las irregularidades a que se refiere la fracci6n anterior, 

son las siguientes: 

a).- Omisión en la participación de los trabajadores en las utl 

li<lades. ije acuerdo con la utilidad fiscal declarada. 

b).- Acreditar o compenzar en forma improcedent~contra contrib~ 

cienes a su cargo por más del 5% sobre el total de las declara

das. 

c).- Omisión en ~1 pago de contribuciones por más del 5% sobre 

el total de las declaradas por adeudo propio. 

d} .• - Omisión por más del 5% sobre el total de las contribucio--

nes retenidas. 

e).- Sed' a1guno de los supuestos a que se refiere el artículo 

55 d~l Código Fiscal de la Federación (ya analizados anterior

mente.) 

f).- No estar inscritos en el registro Federal de Contribuyentes 
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o no presentar cambio de domicilio ante el Registro Federal de 

C.ontribuyentes. 

g).- Cuando se tengan diversos establecimientos en dos o más En 

tidades Federativas, omitan la información en más del 5% del va 

lor de los actos o actividades realizadas en cada Entidad. 

EXTINCION DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 

De conformidad con lo que establece el art(culo 67 del Có

digo Fiscal de la Federación, las facultades de las autoridades 

fiscales se extingen en un plazo de cinco años, a~contado a pa_i:.·

tir del día a aquel en que: 

1.- Se presentó la delcaración del ejercicio. 

2.- Se presentó o debió haberse presentado declaración o aviso 

que corresponda a una contribución que no se calcula por ejeci

cios. O a partir de que se causaron las contribuciones cuando 

no exista la ob1 igación de -pagarias mediante declaración~ 

3.- Se hubiere cometido infracción a las disposiciones fiscales; 

pero sí las infracciones fueron de carácter continuo el término 

correrá a partir del d(a siguiente a aquel en qu~ se hubiere -

real izado la Última conducta. 

El plazo se ampliará a 10 años cuando fos Contribuyentes no 

estén en el Registro Federal de Contribuyentes, no lleven conta

bilidad y tengan la obligación-de hacerlo; o no presenten declaración 

del ejercicio y tengan lª-obl igación de hacerlo. 
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El plazo de cinco años se reducirá a tres cuando se trate 

tje liquidadores o s(ndicos por las contribuciones que debieron 

pagar a cargo de la sociedad que se encuentra en 1 iquidación. 

2.3 LAS VISITAS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. 

Las visitas del cumpl imeinto de las obligaciones fiscales 

son las que realizan las autoridades fiscales con el propósito 

de: 

1.- Comprobar la presentación de avisos. 

2.- Comprobar que los 1 ibros de contabilidad, registros y auxi 

1 iares se encuentren al corriente y actualizados. 

3.- Comprobar la presentación de declaraciones de Contribucio

nes federales, correspondientes al Último ejercicio fiscal, y 

que los mismo~se apeguen a la Contabilidad. 

4.- Comprobar el pago de la participación de los Trabajadores 

en las utilidades. 

COMENTARIO. 

Para los efectos del presente trabajo. El estudio sobre la 

verificación de las obligaciones fiscales hechas a los contrib~ 

yentes menores y mayores del Estado de México, no están enfoca

das a las visitas domiciliarias señaladas en los puntos anterio 

res, si no que son revisiones profundas, que tienen como finall 

dad el comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los con 

tribuyentes. (Auditorías Fiscalesl. 



70 
2.4 CONCEPTO DE AUDITORIA FISCAL. 

Antes de dar una definición sobre lo que es una Auditorfa 

Fiscal,es conveniente definir el término de Auditoría. 

- Instituto Mexicano de Contadores PÚbl icos. 

Auditoría es el examen ae los 1 ibros, comprobantes, y otros 

registros de un individuo o corporación, mediante el empleo y -

consideración sistematizada de normas que son a fines a la nat.!:!_ 

raleza del examen, con el propósito de informar sobre la inte-

gridad y exactitud de la contabilidad, y de una manera prepond~ 

rante emitir una opción de·que los Estados Financieros que se fo.!:_ 

mulan presentan razonablemente la situación financiera y el re

sultado de las operaciones de la Empres~uditada. 

- Erick L. Koller. 

Auditoría es una revisión hecha por un Contador Públicos~ 

bre el control interno y registros de Contabilidad de una Empr~ 

sa Mercantil u otra unidad económica que precede a la expresión 

de su opinión acerca de la correción de los Estados Financieros. 

Tomando como base los dos conceptos anteriores podemos de

finir a la Auditoría como sigue: 

Es la revisión de una Entidad Económica, hecha por un Cont~ 

dor P~blico sob~e el control interno, registros de contabilidad 

Estados Financieros, comprobantes, etc.; mediante el empleo y -

consideración de normas. Con el objeto de emitir una opinión -
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sobre la presentaci6n razonable de la situación financiera y el 

resultado de operaciones de Ja Entidad auditada. 

AUDITORIA FISCAL. 

Algunos autores definen a Ja Auditoría Fisr.al como la que 

práctican las Autoridades Gubernamentales, con el objeto de de

tenninar la exactitud de las cifras contenidas en las declara-

cienes de los Contribuyentes, as( como de los Impuestos pagados. 

Tomando como base Ja definici6n anterior definiríamos a la 

Auditorfa Fiscal como Ja revisión práctica que realizan las Au

toridades Gubernamentales, a las cifras contenidas en los info.r. 

mes, libros, auxiliares, etc. de los contribuyentes. Con el ob 

jeto de determinar la exactitud de las declaraciones presenta-

das por estos, as( como el pago de los Impuestos. 

2.5 PROGRAHACION DE LAS AUDITORIAS POR EL ESTADO. 

La programaci6n que hace el Estado de las Auditorias que -

práctica es muy variada, sin embargo entre las más importantes 

tenemos las siguientes: 

a·). - Programaci 6n norma 1. 

b).- Doble revisi6n normal. 

c).- Nuevas evidencias. 

d).- Denuncias. 

e).- Estudios Financieros. 

F) . - Dictámenes de Cent adores PÚb 1 i cos. 

g).- Compulsas. 

h).- Visitas domiciliarias. 
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i).- Fiscalización permanente. 

j).- A solicitud del contribuyente. 

a).- PROGRAMACION NORMAL. 

La mayor parte de las Auditorías que realizan las Autorid~ 

des Fiscales, se hacen en virtud de una programación normal, es 

decir se llevan a cabo como parte de un trabajo habitual que 

real izan las Autoridades Hacendarías, las cuales desean saber -

cual es la situación fiscal que guardan los Contribuyentes, sin 

que haya algún motivo que las origine; las citadas Autoridades 

se basan en sus registres a través de P.adrones que obran en ca

da administración fiscal Regional o bien en las Administracio-

nes de rentas de los Estados. 

b).- DOBLE REVISION NORMAL. 

Aunque no es muy común, las Autoridades Fiscales pueden -

llevar a cabo segundas revis.iones al mism6 contribuyente, en -

un ejercicio posterior, con el' objeto de cerciorarse sí el con 

tribuyente está cumpliendo con sus obligaciones fiscales. 

c).- NUEVAS EVIDENCIAS. 

Este caso se presenta cuando un Contribuyente se le practl 

cd una Audi.toría ·Fiscal, y posteriormente una vez terminada la 

revisión, se encuentran nuevas evidencias que obligan a revi-

sar el mismo ejercicio. 

Las Compulsas, auditorías a Empresas de un mismo grupo Em 
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presarial, en los llamados fraudes maquinados, es decir, cua~ 

do se descubre todo un sistema para evadir el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales; con el origen principal de las nu~ 

vas evidencias. 

d).- DENUNCIAS. 

Las denuncias que se hacen a un Contribuyent.e las podemos 

dividir en dos tipos: 

1.- Las que hacen las personas físicas. 

2.- Las que hacen los Sindicatos. 

La primera por lo general es por represalias en contra -

del patr6n o expatrÓn; y las segundas, en virtud de su incon

formidad con el reparto de utilidades. 

e).- ESTUDIOS FINANCIEROS. 

El análisis que se realice a los Estados Financieros de 

un Contri bu yente, puede traer como consecuencia que una Empr~ 

sa sea objeto de una Auditoría Fiscal. 

Por ejemplo; Hay negocios que año con año manifiestan -

pérdidas qrendimientos muy bajos, o bien, la Empresa manifie~ 

ta rendimientos bajos, en relaci6n con'Empresas de su mismo 

giro comercial o industrial. 

f).- DICTAMENES OE CONTADORES PUBLICOS. 

Los casos más comunes para que las Autoridades fiscales lle

ven a cabo una Auditoría fiscal en base a los dictámenes de -



,· 

74 

Contadores Públicos ~on los siguientes: 

- Dictámenes rechazados. 

- Cuando el Contador Público ~ictáminado con regularidad los 

Estados Financieros de su cliente y en algún año presentara -

su solicitud tard[amente. De este descuido las Autoridades 

pueden revisar a un Contribuyente que ha venido siendo objeto 

de dictámenes año con año. 

- Cuando el Contador Público presentó la solicitud a tiempo -

para dictáminar, dicha solicitud puede ser aprobada y no pre

sentar el dictámen correspondiente. 

g).- COMPULSAS. 

A través de una compulsa se puede determinar una evasión 

fiscal. Porque el estar examinando a un Contribuyente se pu~ 

de pedir información a un tercero, sobre las operaciones rea

l izadas con ei Contribuyente auditado; encontrandose en oca-

sienes, datos fehacientes acerca de una evasión fiscal. Por 

lo que se puede practicar una Auditor fa al· tercero que •ste -

celebrado operaciones con el Contribuyente auditado. 

h).- VISITAS DOMICILIARIAS. 

Cuando otras Autoridades, aún cuando no sea dentro del -

campo de su competencia, detectan anomal ras en las operacio.-

nes generales del Contribuyente. Dichas autoridades pueden -

ser Estatales o Municipales, o bien Organismos tales como: 

- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

-------· 
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- Aduanas. 

- ·Instituto para el Fomento Nacional de la Vivienda de los tr~ 

bajadores. 

i).- FISCALIZACION PERMANENTE, 

La fiscalización permanente es una visita domiciliaria, en 

/la cual se realiza una revisi6':!.!ápida a la documentación, li--

bros, registros, y declaraciones del Contribuyente, para cerci~ 

rarse del cumplimiento correcto de sus obligaciones fiscales. 

En caso de encontrarse anomal Ías al Contribuyente se le da 

rá un plazo de 60 días para corregir su situaci~n fiscal, sí 

transcurrido ese plazo no corrige su situaci6n se programará 

una. Auditoría Fiscal, que será más profunda que un programa de 

fiscalización permanente. 

j).- A SOLICITUD DEL CONTRIBUYENTE. 

Aunque no es muy común, está sucede cuando el o los propi~ 

tarios de una negociación sospechan de los malos manejos d~sus 

emp~lados y no cuentan con los recursos económicos suficientes 

para efectuar por su cuenta una Auditoría y entonces solicita a 

las Autoridades fiscales una revisión, aún estando conciITTte de 

los resultados que arroja la citada revisión. 
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ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL DESARROLLO 

DE UNA AUDITORIA FISCAL. 

3.1 PLANEACION DE UNA AUDITORIA FISCAL. 

Algunos autores definen a Ja planeaci6n de Auditorfa, como -

la fase primera del proceso de Auditorfa, consistente en decidir 

anticipadamente los procedimientos que se van a emplear, Ja exte~ 

si6n que se le darán a las pruebas, la oportunidad de su aplica-

clón, y Jos papeles de trabajo que se utilizarán, así como la --

asignación del personal que va a realizar el trabajo. 

La Auditoría Fiscal al igual que otras actividades requiere 

que sea planeada adecuadamente, y así alcanzar totalmente sus ob

jetivos en Ja fonna más eficiente posible, para Jo cual se deberá: 

- Establecer cuales son los objetivos del estudio y del examen de 

los Impuestos sujetos a revisión. 

- Elaborar y aplicar un c1.1estionario de control intern;,. 

- Elaborar un programa de trabajo. 

l.- OBJETIVO DEL ESTUDIO Y DEL EXAMEN. 

Es una investigación y análisis de tipo general sobre Ja si 

tuación fiscal del Contribuyente. De esta manera Jos Auditores 

se cerciorán sf el Contribuyente ha realizado actividades por m~ 

dio de las cuales esté obligado a pagar los Impuestos correspon-
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dientes, conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 

2.- CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO. 

Este es un cuestionario cuyas preguntas están dirigidas a 

complementar la información que se obtiene a través de la revi

s iÓn de los papeles de trabajo. 

Este cuestionario está diseñado en forma enunciativa y no 

limitativa, y sirve para complementar la revisión que el Audi-

tor deba hacer de todos los papeles de trabajo. 

Las respuestas al cuestionario de control interno deberJn 

ser contestados por el auditor de manera concreta, siendo las -

respuestas que se den a las preguntas del cuestionario: 

- s l 

- NO 

- NO APL 1 CABLE. 

En caso de que una respuesta requiera de una explicación -

detalla se hará esta: 

- Al reverso. 

- En una hoja por separado. 

- En los papeles de trabajo con referencia cruzada que permita 

su fáci 1 localización. 

3.- PROGRAMA DE TRABAJO. 

El programa de trabajo es una relación escrita y ordenada 

donde se refleja el resultado que se obtiene de la planeación -
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de la Auditorra. Este enunciado contiene los procedimientos de 

Auditorra que han de emplearse, la extensión que s'=.)es ha de -

dar, asr como la oportunidad en que se aplicarán. 

Un programa de trabajo puede ser modificado cuando en el 

desarrollo del mismo, se encuentren circunsta•cias o hechos no 

previstos, asr como cuando los resultados del trabajo obl igen 

a hacer variaciones o ampliaciones a los programas previamente 

es tab 1 ec idos. 

FORMATO. 

En una Auditorra Fiscal a un Contribuyente menor en el Es 

tado de México, el programa ce trabajo contiene por lo general 

los-siguientes encabezados. 

- Descripción del procedimiento, en la forma más clara y breve 

posible. 

- Auditor designado para resolver el punto en particular. 

- Fecha en que se aplica el procedimiento. 

- Observaciones importantes en relación con el trabajo a real i 

zar 1
• 

3.2 ASPECTOS IMPOSITIVOS. 

Los Impuestos que conforme a las disposiciones fiscales -

vigentes, deben pagar las personas frsicas que opten por ser -

considerados Contribuyentes menores, son los que a continua--

ción se señalan: 
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a).- IMPUESTOS FEOERALES. 

Impuesto Sobre la Renta. 

- Impuesto al Valor Agregado. 

b).- IMPUESTOS ESTATALES. 

- Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Per

sonal. 

- Impuesto Predial. 

- Impuesto Sobre traslación de Dominio. 

- Impuesto para el Fomento de la Educación Pública en el Estado. 

Derechos Municipales para ejercer el Comercio en los mercados 

Públicos, y lugares de uso común. 

Los Contribuyentes menores, cuyo domicilio fiscal se encue_!! 

tre en el Estado de México, estarán obligados a pagar las contri 

buciones antes citada, siempre que durante el desarrollo de sus 

actividades incurran o se encuentren en alguno de los supuestos 

que establecen las Leyes respectivas. 

A continuaci6n se dá una explicación sobre los aspectos más 

importantes de los Impuestos antes citados. 

3.2.1 IMPUESTOS FEDERALES. 

a).- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

La mecánica que seguirán las Autoridades Fiscales para de

terminar el monto del Impuesto Sobre la Renta, que deberán pa-

gar los Contribuyentes menores se encuentra contenida en el ar-
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tículo 116 y 116-Bis de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1.- ESTIMACION DEL INGRESO. 

El artículo 116 y 116-Bis de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, establece que las autoridades fiscales podrán estimar -

los ingresos de los contribuyentes menores, para lo cual toma

rán en cuenta: 

- El importe de las compras. 

Los inventarios de mercancías, maquinaria y equipo. 

La renta del local donde se encuentre establecida la negoci~ 
. , 

c1on. 

- Los sueldos de los trabajadores que estén a su se.-vicio. 

- Pagos de cuota a·J l.M.s.s. 

- Los Impuestos pagados a la Federación, Distrito Federal, Es-

tados o Municipios. 

- Pagos de Energía Eléctrica y teléfono. 

Retiros personales del Propietario de la negociación. 

- Zona comercial donde se encuentre ubicada la negociación. 

- Información obtenida de terceros. 

- Todos los elementos de juicio que puedan utilizarse para la 

estimación de los ingresos por actividades empresariales.· 

2.- ESTIMACION DEL IMPUESTO. 

Para estimar el monto del Impuesto se aplicará. a los in

gresos el Coeficiente de Utilidad que corresponda conforme al 

.artículo 62 y.62 bis de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. A 

la utilidad se le disminuirá el salario mínimo de la Zona Eco 
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nómica·que.le·CQrresponda., siempre que el Contribuyente no·o~ 

tenga. lrigresos·j>or sueldos y salarios, honorari.os, o arrenda

miento de inmuebles. 

Al resultado obtenido, una vez empleado el procedimiento 

anterior, se le aplicará Ja tárifa del artículo 141 de Ja Ley 

del lmpue.sto Sobre Ja Renta. 

La cantidad obtenida, se dividirá entre seis y éste será 

. el monto del Impuesto bimestral que deberá pagar el Contribu-

yente •. 

Las Autoridades fiscales podrán modificar el monto del -

Impuesto estimado que debe pagar el Contribuyente, aplicando

Je ·a los ingresos estimados del año del calendario anterior, -

el factor que en su caso, señafe anualmente el Congreso de.1.a 

Unión. 

Los factores a que se refiere el párrafo anterior, son -

los ·.incr·ementos en las cuotas· fijas que ·anualmente fija el -

Congreso de Ja Unión a los Contrlbuyentes menores de toda la 

República Mexicana. Dichos incrementos son publicados el 31 

de diciembre de cada año en el diario Oficial de· la Federa---

ción; segÚf! la Ley que establece, reforma, adiciona, y deroga 

diversas disposiciones fiscales. 

A continuac.ión se presentán los incrementos que ha habi

do en las cuotas fijas, para Jos Contribuyentes menores en -

los últimos años. 
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% 

PER 1 ODO INCREMENTO 

De 1986 para 1987 100% 

De 1985 para 1986 70% 

De 1984 para 1985 45% 

De 1983 para 1984 80% 

De 1982 para 1983 90% 

EJEMPLO: 

Con el prop6sito de ser más explicativos, a continuaci6n 

se presenta un ejemplo númerico. Supongamos un negocio de Fe

rreterra. ubicado en Tlalnepantla, Estado de México, con ingr~ 

sos estimados por las Autoridades Fiscales en 1986 de ------

$9 '250,000.00 a los que se le aplica el factor del 2.00, que p~ 

ra 1987 ha señalado el Congreso de la Uni6n. 

Ingreso anual determinado 1986 

Por: 
Factor para 1987 ( 10.0%) 

1 gual: 
Ingresos estimados para 1987 

Por: 
Coeficiente de Utilidad. Art. 
62 y 62 bis (Ley del l .S.R.) 

1 gual: 
Utilidad Gravable 

Menos: 

Salario mfnimo anual 
(3,050 X 30.4 X 12 )* 

1 gual: 
Utilidad neta gravable 

*Vigente el 1° de Enero de 1987. 

$9'250,000.00 

2.00 

18'500,000.00 

10% 

1'850,000.00 

1 , 1 1 2' 640. 00 

737,360.00 
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A la utilidad neta gravable se le aplicará la tarif~ del 

_artfculo ·141 de la ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Utilidad Neta Gravable 
Henos: 

Lfmite inferior art. 141 
Por: 

% sobre excedente. 
Igual: 

Impuesto sobre excedente. 
Más: 

Impuesto Cuota Fija. 
Igual: 

Impuesto anual. 

$ 737,360.00 

201,600.00 

10% 

53,576.00 

6,048.00 

· 59,624.oo 

rá 
El impuesto anual se divide entre seis, y el resultado se 

el Impuesto bimestral que deberá pagar el Contribuyente. 

59.624.00 
9,937.00 

Impuesto Bimestral $9.937.00 

3.- VIGENCIA DE LAS CUOTAS.FIJAS. 

El artfculo 117 y 117 bis de la Ley del Impuesto Sobré la 

Renta, establece que las cuotas fijas que las Autoridades Fis

cales estimen para un determinado año, se continúa para el· ·año 

·siguiente, sin perjuicio de la obligación que tienen los con-

tribuyentes menores de presentar declaración·, o manifestar in

crementos en los ingresos. 

Cuando de las comprobaciones que efectúen las autoridades 



84 

fiscales, aparezca que el ingreso derivado de dicha comproba-

ei6n es superior a un 20% a los ingresos declarados o manifes

tados por el Contribuyente. La cuota quedará sin efecto y el 

Contribuyente estará obligado a pagar las diferencias que re~

sul ten más los recargos y sanciones correspondientes. 

sf el Contribuyente solicita espontáneamente la rectific.!:!_ 

ci6n de la estimaci6n. Y esta resulta mayor en un 20% a los -

ingresos declarados o manifestados por él, estará obligado a 

pagar el Impuesto que proceda más los recargos correspondien-

tes. Ahora bien sf la rectificaci6n espontánea no rebasa los ll 

mites de ingresos, para ser considerado Contribuyente menor, -

(señalado en el capftulo 1 " quienes pueden ser Contribuyentes 

menores"), quedará liberado a pagar las diferencias correspon

dientes a bimestres anteriores. 

b).- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

Los Contribuyentes que opten por acogerse al régimen de -

Contribuyentes menores, conforme a la Ley del Impuesto Sobre -

la Renta, pagarán el Impuesto al Valor Agregado conforme a la 

estimaci6n de los actos o actividade~ por los que el Contribu

yente deba pagar Impuesto. 

1.- ESTIMACION DEL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES. 

El artfculo 37 de la Ley del Impuesto al Valor.Agregado, 

establece que para efectos de la estimaci6n de los actos o ac

tividades por los que el Contribuyente deba pagar el Impuesto, 

se tomarán en cuenta los siguientes conceptos: 
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- Importe de las compras. 

Inventarios de mercancías, maquinaria y equipo. 

Renta del local donde se encuentre establecida la negociación. 

~ueldos que pague a los trabajadores que est'n a su servicio. 

- Pagos de cuotas ~l l.M.s.s. 

- Impuestos pagados a la Federación, Distrito Federal, Estados, 

o Mun i c i p i os • 

- Pagos de Energfa Eléctrica, y teléfonos. 

Retiros personales del propietario de la negociación. 

- Zona comerci·al donde se encuentre ubicada la negociación. 

- Información obtenida de terceros. 

- Todos los elementos de juicio.que puedan utilizarse para la e~ 

timación de las actividades por las que deba pagar Impuesto • 

. 2.- ESTIMACION DEL IMPUESTO. 

Para determinar o modificar· el Impuesto al Valor Agregado~ 

que deban pagar los Contribuyentes menores, las autoridades fi~ 

cales procederán como sigue: 

- Se deberán estimar el valor de los actos o actividades por -

los que el Contribuyente esté obligado a pagar el Impuesto, sin 

considerar las afectas a la tasa 0%. 

- La estimación se hará aplicandole a la estimación efectuada,

en el a~o del calendario anterior anual ·establecido por el Con

greso de la Unión. (Anal izados en el punto 2 de la Ley del lm-

puesto Sobre la Renta.) 



86 

- Al valor estimado, le aplicarán las tasas del 6%, 15%, o 20% 

según sea el caso, obteniendose asf el Impuesto esti1113do. 

- Una vez obtenido el Impuesto estimado se determinará el lm--

puesto acreditable, dicho Impuesto las Autoridades fiscales lo 

estimarán aplicando los procedimientos de acreditamiento que la 

Miscelánea Fiscal 1987*, establece en su punto 113 y que a con

tinuación se señalan: 

El porciento de acreditamiento será para la enajenación de 

bienes del 60%,-y prestaci6n de servicio del 30%, con excepci6n 

de los que específicamente a continuaci6n se señalan: 

GIRO O ACTIVIDAD 

1.- ENAJENACION DE BIENES COMERCIALES: 

Abarrotes, sin venta de vinos y --

1 icores. 

Bienes muebles usados, excepto los 

adquiridos mediante Importación; -

Bazares, fierro y desperdicios in

dustriales. 

Alimentos en la vfa PÚbl ica por -

Contribuyentes sin establecimiento 

fijo. 

% DE ACREDITAMIENTO 

80% 

30% 

30% 

Fabricación de adobe, ladrillo, teja, 

tubos, y otros art(culos de barro. 30% 

*Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n (2-111-87). 



87 

- La diferencia entre el Impuesto a cargo y el Impuesto acredi

tuble. será el Impuesto anual que deberá pagar el Contribuyente. 

el cual se dividirá entre seis y el resultado será el Impuesto· 

bimestral que deberá pagar el Contribuyente. 

EJEMPLO: 

Tomando los mismos datos del ejemplo anterior a continúa-

ci6n se ejemplifica el procedimiento antes descrito: 

Giro o actividad Ferreterfa 

Valor estimado de las 

actividades 1986 $9 '250. 000. 00 

Por 1 o tanto: 

Valor estimado de las actividades 1986 

Por: 
Factor para 1987 

Igual: · 
Va!or estimado de las actividades 1987 

Por: 
Tasa del Impuesto 

Igual: 
Impuesto correspondiente 

Por: 
% de acreditamiento 

Igual: 
Impuesto acreditable 

Por lo que: 

Impuesto correspondiente. 
Menos: 

Impuesto acreditable 
Igual: 

Impuesto anual a pagar. 

Impuesto bimestral= $1'110.000.00 

6 

$9'250.000.00 

2.00 

18'500,000.00 

15% 

2'775.000.00 

60% 

1'665.000.00 

2'i15.ooo.oo 
1'665.000.00 

1'110.000.00 

$185,000.00 
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3.- VIGENCIA DE LAS CUOTAS FIJAS. 

Al igual que en el Impuesto Sobre la Renta, las cuotas fi

jas que determinen las Autoridades fiscales para un determinado 

año continuarán para el siguiente, sin perjuicio de la obliga-

ci6n que tienen los Contribuyentes menores de presentar declara 

e ión. 

Cuando de las comprobaciones que efectúen las Autoridades 

fiscales aparezcá que el valor de los actos o actividades por -

los que el Contribuyente deba pagar este Impuesto, es superior 

en más de un 20% del valor de los actos o actividades manifesta 

dos por el Contribuyente, se rectificará ésta y se cobrarán las 

diferencias que resulten, más los recargos y sanciones corres-

pendientes. 

Sf el Contribuyente solicita espontáneamente a las Autori

dades fiscales la rectificaci6n de la estimación y ésta resulta 

ser mayor al 20% mencionado, pagará el impuesto que procede más 

los recargos correspondientes. 

Ahora bien si en la rectificaci~n espontánea no se rebasan 

los lfmites de ingresos para ser considerado Contribuyente me-

nor, quedará 1 iberado de pagar las diferencias correspondientes 

anteriores. 

NOTA: Los párrafos anteriores se fundamentan en el artfculo 35 

fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
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4.- TASAS DEL l.V.A. 

En 1984 entraron en vigor las nuevas tasas de aplicación 

en el Impuesto al Valor Agregado, y que son: 

Las tasas del 0%, 6%, 15%, y 20%. 

La tasa del 0% se aplicará cuando se realicen los siguie~ 

tes actos o actividades. 

1.- La enajenación de: 

a).- Animales y vegetales que no estén industrializados. 

b}.- Alimentos que no están industrializados, como son: 

- Carne en estado natural. 

- Leche y sus derivados, huevo. 

- Harina de maíz, trigo y nixtamal. 

- Pan y tortillas de trigo y maíz. 

- Aceite vegetal comestible, manteca vegetal, y animal. 

- Pastas alimenticias para sopa, excluyendo las enlatadas. 

Café, sal común, azúcar, mascabado, y piloncillo. 

c)~- Agua no gaseosa ni compuesta y hielo. 

d).- lxtle, palma y Jechugilla. 

e).- Maquinaria y Equipo agrícola. 

f).- Embarcaciones para pesca comercial• 

g}.- Fertilizantes y plaguicidas. 

2.- Prestación de servicios: 

a).- Servicios agropecuarios y pesqueros. 
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b). -Molienda de ma·iz o de trigo. 

e).- Pasteurización de leche. 

3.- Arrendamiento de Maquinaria y Embarcaciones Agrícolas. 

4.- La exportación de bienes y servicios efectuados por perso-

nas residentes en el País. 

NOTA: Fundamento legal artículo 2 A Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

La t.asa del 6% se apl ic_ará cuando se real icen los siguien

tes actos o actividades. 

1.- la enajenación o importación de los siguientes bienes: 

a).- Los productos destinados a la alimentación del ser humano 

a excepción de: 

- BebidAs distintas de la leche. 

- A los concentrados, polvos, esencias, o extractos de sabo-

res. 

- A los que le sea aplicable la tasa del 0% y del 20%. 

b).- Medicinas de patente. 

2.- Residentes en franjas fronterizas, y zonas 1 ibres. 

Cuando los residentes en franjas fronterizas de 20 kilóme

tros paralelas a las líneas divisorías internacionales del País, 
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así como los residentes en las zonas libres de Baja Califor--

·nia y parcial de Sonora, y de Baja California Sur aplicarán 

la tasa del 6%, cuando realicen actos o actividades por los que 

deba pagar el Impuesto; siempre que la entrega material de bie 

nes o la prestaci6n de servicios se lleve a cabo en las fran-

jas o zonas mencionadas. 

Asimismo cuando se realice la importaci6n de bienes o ser 

vicios y estos sean enajenados o utilizados en las franjas o -

zonas mencionadas se aplicará la tasa del 6% por la realiza--

ci6n del acto o actividad por la que se este obligado a pagar 

el Impuesto. 

Se deberá aplicar la tasa del 15% o 20% según sea el caso, 

cuando se realicen en dichas franjas o zonas 1 ibres, los actos 

o actividades que a continuaci6n se señalan: 

1.- Enajenaci6n e importaci6n de: 

- Concentrados, cervezas, polvos, esencias, jarabes, alco

hol, sidras, vinos de mesa, aguas envasadas, rompopes, tabacos, 

gas, avión, refrescos. 

- Vehículos sujetos a matrícula o registros Mexicanos. 

- 1nmueb1 es. 

2.- La prestaci6n parcial en las franjas o zonas de servicios 

independientes, asf como de los siguientes: 

a).- Transporte aéreo. 

b).- Servicios teléfonicos, energfa eléctrica, y los de señal 

de televisi6n por cable, o por cualquier otro medio distinto -
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a la radiodifusión general: 

c).- Los prestados por Instituciones de crédito y de seguros, -

así como los usuarios de tarjetas de crédito por la cantidad pa

gada en la apertura del crédito y por la prórroga para su ejerc! 

cio. 

d).- Los de panteones. 

e).- Los de estacionamientos de vehículos. 

f).- Los personales independientes y los prestados por agentes -

aduanales y de bienes inmuebles. 

NOTA: Fundamento legal artículos 2 y 2B de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado. 

La tasa del 15% se aplicará cuando se real icen actos o act+ 

vidades, por los que se enajenen o importen bienes o servicios -

que no se encuentren en algunos de los supuestos para ser grava

dos a tasa 0%, 6%, y 20%. 

La tasa del 20% se apl icaará cuando se realicen los siguie~ 

tes actos o act iv ida des: 

1.- La enajenación de : 

a).- Caviar, salmón ahumado, angulas y champaña. 

b).- Televisores con imagen a color, cqn pantalla de más de 75 -

cent imetros. 

c).- Motocicletas de más de 350 cm3 de cilindrada. 

d).- Esquí acuático motorizado, motocicletas acuáticas y tabla -

de oleaje con motor. 
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e).- Armas de fuego y sus accesorios. 

f).- Rines de magnesio y techos movibles: para veh(culc:s. 

g).- Aeronaves, excepto aviones fumigadores. 

2.- La prestación de los siguientes servicios independientes: 

a).- Los prestados a usuarios de tarjetas de crédito sobre la 

cantidad que ellos paguen por la apertura del crédito y por la 

pr6rroga para su ejercicio. 

b}.- Los de señal de televisi6n por cable o por cualquier otro 

medio distinto a la radiodifusi6n general. 

c).- Los de instalación de techos movibles para vehículos. 

d}.- Los que permitan la práctica del golf, equitación, polo,

automovil ismo, actividades deportivas náuticas, las cuotas de 

membres(a, y las demás erogaciones que se tengan que hacer en 

la práctica de esas actividades. 

e).- La cuota de membres(a para restaurante, centros nocturn~, 

o bares de acceso restringido. 

3.- El arrendamiento de los siguientes bienes: 

a).- Aeronaves, excepto aviones fumi~adores. 

b};- Motocicletas de más de 350 cm3 de cilindrada, esqu( acuá 

tico motorizado, motocicletas acuáticas, y tablas de ole¡je con 

motor. 

c).- Equipos cinematográffcos o de videograbadoras,"as( como-·

las cintas, pel (culas o discos para dichos equipos. 
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5.- ESTIMACION DEL IMPUESTO DE GIROS CON DIFERENTES TASAS. 

Existen Contribuyentes menores que realizán actividades 

empresariaJes por medio de las cuales enajenan bienes o pres

tan servicios gravables a tasa 0%, 6%, 15%, y 20%, por ejemplo; 

Tiendas de abarrotes, carnicerías, fruterías, farmacias, etc. 

Las autoridades fiscales para determinar el Impuesto que 

le corresponde pagar a este tipo de causantes, deberán estimar 

el valor de los actos o actividades del Contribuyente, separa~ 

do posteriormente los valores que le correspondería a cada una 

de las tasas a las que nos hemos referido, y de esa manera ob

tener el Impuesto determinado; al cual se Je aplicará el por-

ciento de acreditamiento y así obtener el Impuesto acreditable, 

siendo Ja diferencia entre ambos el impuesto anual que al divi

dirse entre seis arrojará el Impuesto bimestral por tasa, las -

que se deberán sumar para obtener el Impuesto bimestral global -

que le correspondería pagar al Contribuyente. 

EJEMPLO: 

Supongamos una tienda de abarrotes con venta de vinos y --

1 icores, en la que el valor de los actos o actividades, del úl

timo ejercicio de 12 meses fue de $ 8 1 000,000.00 de los cuales -

se estimó que el 20% erá por venta de artículos afectos a tasa 

0%, el 30% por venta de artículos afectos a tasa 6%, y el 50% -

restante por venta de productos gravables a tasa 15%. 

Por lo que: 
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Valor de 1 os actos o actividades tasa 

Valor de los actos o actividades tasa 

Valor de los actos o actividades tasa 

Gran total: 

CALCULO DEL IMPUESTO: 

Valor de los actos o actividades 

Valor de los actos o actividades 

por tasa 1'600,000.00 

Tasa del Impuesto 0 0/ 
/O 

Impuesto correspondientes - o -

% de acreditamiento 60% 

Impuesto acreditable - o -

1 mpues to anua 1 - o -

Impuesto bimestral por tasa - o -

Impuesto bimestral global 

3.2.2 IMPUESTOS ESTATALES'. 

0% $1 '600,000.00 

6% 2'400,000.00 

15% 4'000,000.00 

$8'000,000.00 

$8'000,000.00 

2'400,000.00 4'000,000.00 

6% 15% 

144,000.00 600,000.00 

60% 60% 

86,400,00 360,000,00 

57,600.00 240,000.00 

9,600.00 40,000.00 

$49,600.00 

a).~ IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO -

PERSONAL. 

La Ley Hacendaría del Estado de México, en su artfculo pri

mero establece que el Impuesto al que nos estamos refiriendo, se 

causará por los pagos en efectivo o en especie que se hagan por 

concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado dentro 

del territorio del Estado de México, bajo la dirección y depen-

dencia de un tercero. 
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El artfculo de referencia señala, que entre los pagos que 

se real icen quedán comprendidos los que se efectúen por conce~ 

to de coantraprestaciones, como son: comisiones a trabajadores, 

premios, gratificaciones, participaci6n de los trabajadores en 

las utilidades, primas dominicales, vacaciones, primas de antl 

guedad, asf como los pagos realizados a los Admi~istradores, 

comisarios, o miembros de los consejos directivos para la vigl 

lancia de sociedades o asociaciones. 

1.- SUJETOS. 

Los sujetos de este Impuesto serán las personas Ffsicas o 

morales que realicen los pagos al que nos hemos referido en el 

párrafo anterior. 

2.- ESTIMACION DEL IMPUESTO. 

El citado Impuesto se causará y pagará a raz6n del 1% so

bre el monto total de los pagos ya mencionados, debiendose l i

quidar dentro de los diez dfas primeros de cada mes, mediante 

la presentaci6n de una declaraci6n que contenga los datos rela 

tivos a los pagos objeto de este Impuesto realizados en el mes 

inmediato anterior. 

EJEMPLO: 

Pongamos como ejemplo una negociaci6n ubicada en Naucal-

pan, Estado de México, la cual tiene a su disposición 3 emple~ 

dos. Y pagó en Enero de 1987 por concepto de sueldos --------

$200,000.00, entonces el Impuesto Sobre Erogaciones por Remun~ 
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raciones al Trabajo Personal que le corresponderra pagar serta: 

Sueldos pagados en enero de 1987 

Tasa del lmpues to 

Cuota mensual del Impuesto 

$200. ººº. 00 

1% 

2,000.00 

NOTA: Los párrafos anteriores se fundamentan en los arttculos 

2,3,4,5,6,y 7 de la Ley Hacendaría del Éstado de México. 

b).- IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION PUBLICA 

EN EL ESTADO. 

El artrculo 20 de la Ley Hacendaria del Estado de México, 

señala que el citado Impuesto se causará por los pagos que se 

hagan, por concepto de los Impuestos y Derechos que se encuen

tren establecidos en las Leyes Fiscales del Estado de México y 

de sus Municipios. Siendo la base para determinar este lmpue~ 

to el monto total de los pagos hechos por concepto de los lm-

puestos y Derechos Estatales y Municipales. 

1. - SUJETOS. 

Las personas ftsicas o morales que realicen los pagos a -

los que nos hemos referido en el párrafo anterior estarán obli 

gados al pago de este Impuesto. 

2.- ESTIMACION DEL IMPUESTO. 

El artrculo 23 de la citada Ley, señala que este Impuesto 
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se causará y pagará a razón del 15% sobre el total de los lm-

puestos .y derechos Estatales y Municipales que se hayan pagado. 

Debiendo efectuar Ja 1 iquidación del mencionado Impuesto en el 

momento en que se realicen los citados pagos. 

EJEMPLO: 

Supongamos que existe una negociación ubicada en el Estado 

de México, que en enero de 1987 por sus diversas actividades -

ha pagado los siguientes Impuestos Estatales y Municipales: 

- Impuesto Sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal. 

Impuesto Predial. 

TOTAL: 

Por 1 o tanto: 

Total de Impuestos Estatales y 

Municipales pagados. 

Tasa del Impuesto. 

Impuesto a pagar. 

c).- IMPUESTO PREDIAL. 

$ 2,000.00 

10,000.00 

$12,000.00 

$ 1:2 • ººº . 00 

15% 

$ 1,800.00 

La Ley Hacendaria Municipal del Estado de México en sus -

artrculos Jºy 2: seAala que las personas frsicas o morales es

tarán obligados a pagar el Impuesto Predial, siempre que sean 

propietarios o poseedores de Jos predios urbanos o r~sticos, -

............. -----------~ 
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ejidales o comunales, ubicados en el Estado de México, asf co 

mo de sus construcciones. 

ESTIMACION DEL IMPUESTO. 

Para determinar la base sobre la que se deberá pagar es

te Impuesto, se tomará en cuenta la siguiente divisi6n: 

1.- Predios edificados. 

2.- Predios no edificados. 

3.- Predios destinados a la producci6n agropecuaria. 

1.- PREDIOS EDIFICADOS: 

En caso de predios que se encuentren construidos la base 

para determinar dicho Impuesto será el 85% de su valor catas

tral, a excepci6n de los que se señalan a continuaci6n: 

a).- El 100% del valor catastral, cuando sean predios que se 

encuentren en Municipios de control cuyas construcciones es-

tén completamente concluidas. 

b).- El 75% del valor catastral, cuando los predios se encue~ 

tren ubicados en Municipios de Impulso, cuyas construcciones 

cuenten con 5 pisos o más, y estén conclufdas. 

c).- El 65% del valor catastral, cuando las construcciones e~ 

tén concluidas y se destinen al arrendamiento de casas habita 

ci6n en Municipios de impulso. 
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d).- El 50% del valor catastral, cuando sean construcciones -

propiedad de organismos descentralizados o de participación -

Estatal, con fines Educativos, de beneficiencia pública, o de 

seguridad social. 

2.- PREDIOS NO EDIFICADOS. 

Tratandose de predios no edificados el cálculo de este -

Impuesto se hará tomando como base la siguiente divisi6n: 

ZONA 

Municipios de impulso 

Municípios de desarrollo normal 

Municipios de control 

BASE GRAVABLE 

135% 

145% 

175% 

A excepci6n de los que a continuaci6nse señalan: 

- Los predios que estén autorizados para emple.8rse cerno "früc

c ionamientos en Municipios de impulso; el 95% del valor catas 

tral, durante los primeros dos años, a partir de que fueron -

autor izados. 

- Los predios que hayan sido autorizados para emplearse como 

fraccionamientos de tipo habitaci6n popular, en Municipios de 

impulso el 85% del valor catastral. 

- Los predios arrendados a los Municipios, o a la comisión de 

transporte, que se destinen a estacionamientos de servicio p~ 

blico, el 85% del valor catastral. 
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3.- PREDIOS DESTINADOS A LA PRODUCCION AGROPECUARIA. 

SÍ estos predios se encuentran fuera del perímetro urba

no, se pagará el 10% del valor catastral, y si se trata de -

uniones ejidales se pagará el 8% del valor catastral. 

Es necesario mencionar que el existiere un predio que no 

tenga asignado un valor catastral. Se tomará como base p~ 

ra su cálculo el valor que resulte mayor entre los siguien--

tes: 

- El valor fiscal con que se encuentre empadronado el predio. 

- El asignado por la tesorería Municipal. 

- El que resulte de un aval~o. 

- El que sirva de base para el pago del Impuesto Sobre Trasl~ 

ci6n de dominio. 

TARIFA. 

Este Impuesto se causará conforme a la siguiente tarifa: 

VALOR CATASTRAL CUOTAS AL MILLAR ANUAL 

R_ANGO 1NFER1 OR RANGO SUPERIOR ZONA 

2 _3_ 

Hasta 6'235,000.00 4.5 4.8 5. 1 

de 6'235,001.00 13'775,000.00 5.7 6. 1 6.5 

de 13 '775,001.00 36'250,000.00 7. 1 7.5 8.o 

de 36'250,001.00 En adelante 8.7 9.1 9.7 
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CLASIFICACION DE LOS MUNICIPIOS. 

Zona 1 Municipios de Impulso.- Huehuetoca, Amecameca, El oro, 

Tesmalcalcingo, lxtlahuaca, Jilotepec, Lerma, Ocoyoacan, San 

Mateo Ateneo, Temascaltepec, Tenancingo, Coatepec, fxtapan de 

la Sal, Toluca, Metepec, Valle de Bravo, Zumpango, Harinas, -

Atlacomulco, Jiquipilco, Sultepec, Tejupilco. 

Zona 2 Municipios de Desarrollo Normal.- Comprenderá los Muni 

cipios no incluidos en las Zonas 1· y 3. 

Zona 3 Municipios de Control.- Cuautitlán de Romero Rubio, -

Melchor Ocampo, Tepotzotlán, Tultitfán, Chalco, fxtapaluca, -

Texcoco, Chiconcuac, Chimalhuacán; Los Reyes la Paz, Nezahual 

cóyotl, Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Hixquilucan, Naucal 

pan, Nicolas Romero, Atizapán de Zaragoza, y Cuautitlán lzca-

11 i. 

De conformidad con el art(culo 11 de la citada Ley s( es 

te Impuesto se hace en una anualidad dará lugar a una bonifi

cación del 20% sobre su importe total, no pudiendo ser la cuo 

ta anual de este Impuesto inferior a $ 3,500.00 

NCTA: Lo anterior se fundamenta en los artículos 3 y 4 de la 

Ley Hacendaría Municipal del Estado de México. 

EJE~PLC: 

:0n el objeto de ser más explicativos a continuación se 
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presenta un ejemplo ilustrativo. Supongamos un predio edifica 

~o totalmente construido, ubicado en Naucalpan, .Estado de Méxi 

co, cuyo valor catastral es de $20'000,000.00 

Valor catastral $20'000,000.00 

Base % 100% 

Base de 1 1 mpues to $20'000,000.00 

A la base anterior se le aplicará la tarifa a la que nos 

hemos referido en los párrafos anteriores. 

BASE DEL IMPUESTO 

de 13'775,001.00 36'250,000.00 B.o 

Por lo tanto: 

$20'000,000.00 X 0.008 $ 160 ·ººº·ºº 
Cuota anual $ 160,000.00 

d).- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO. 

El artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de México, establece que el objeto de este Impuesto es la ad-

quis ición y enajenación de bienes inmuebles que consisten en -

el suelo, o en el suelo y las construcciones adheridas a él, ~ 

bicadas en los Municipios del Estado de México. 

La propia Ley en su artfculo 34 define ala adquisición co 

mo el acto que se derive de: 

/ 
- La trasmisión de cualquier propiedad, entre las cuales pode-
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mos considerar la donación, la que ocurra por causa de muerte, 

y la aportación de toda clase de asociaciones. 

- La compra-venta en la que el vendedor se reserve el derecho 

de propiedad. 

- La cesión de derechos del comprador. 

- La promesa de adquirir, cuando quede pactado que el compra--

dor entrará en posesión en un futuro. 

- La fusión d~ociedades. 

- Constitución de Usufructo; Asf como la permuta y adquisición 

de inmuebles por remate judicial y Administrativo. 

- Enajenación a través de Fideicomiso. 

Las personas Ffsicas o Morales que adquieran bienes por -

alguna de las causas enumeradas anteriormente seconsiderán co

mo sujetos de este Impuesto. Siendo el enajenante responsable 

solidario del Impuesto que deba pagar el adquirente. 

ESTIMACION DEL IMPUESTO. 

La base para determinar este Impuesto será el valor que -

resulte mayor entre los siguientes: 

- El de operación de compra-venta. 

- El de avalúo determinado por perito autorizado. 

- El valor catastral que tenga registrado el inmueble. 

En casod? que se trasmita por medio del usufructo o nuda 

propiedad, se considerará como base grayab 1 e, e 1 50% de 1 va 1 or 

del inmueble. 
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Una vez obtenida Ja base gravable, el Impuesto se calcu-

lará aplicando la tasa del 7% al valor del inmueble, después 

de real izar las siguientes deducciones. 

1.- 5 veces el salario mínimo general elevado al año, de Ja -

zona económica que corresponda, para inmuebles ubicados en Mu 

nicipios de Control. 

2.- 6 veces el salario mínimo general elevado al año, de Ja -

zona económica que corresponda, para inmuebles ubicados en Mu 

nicipios de desarrollo normal. 

3.- 7 veces el salario mfnimo general elevado al año, de Ja -

zona económica que corresponda para inmuebles ubicados en Mu

nicipios de impulso. 

Las tres clasificaciones de Jos Municipios enunciados en 

Jos incisos anteriores, son Jos mismos que se anal izarán en -

el Impuesto predial; en cuanto a que.Municipios integran cada 

grupo o zona. 

NOTA: Lo anierior se fundamenta en. los artículos 37 y 38 de 

la Ley de Haciendp Municipal del Estado de México. 

EJEMPLO: 

Supongamos una construcción ubicada en Tlalnep.antla,_ Es

tado de México, que fue adquirida a través de una operación -

de compra-venta a un precio de $15'000,000.00, siendo su va-

lor catastral de $10'000,000.00, y una.vez practicado avalúo 

por perito autorizado se determino que el valor del bien in--
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mueble es de $13'000,000.00. 

Tomando como base 1 os datos anteriores, ¿Cuán to se debe -

pagar de Impuesto sobre la adquisici6n del bien inmueble?: 

SOLUCION: 

El valor más alto sería el de adquisici6n, por lo que la -

base gravable para determinar este impuesto sería de -~-------

$15'000,000.00. 

Por lo tanto: 

Salario mínimo diario 

Salario mínimo anual 

enero 1987 $3,050.00 

$3,050.00 X 30.4 X 12 = $1 '112,640.00 

5 veces el salario mínimo anual $5'563,200.00 

Por 1 o que: 

Base gravable 
menos: 

5 veces salario mínimo 
anual. 

Neto 

Factor ·del Impuesto 

Impuesto a pagar 

$15'000,000.00 

5'563,200.00 

9'436,800.00 

7% 

$ 660,576.00 

e).- DERECHOS MUNICIPALES .PARA EJERCER EL COMERCIO EN LOS MER

CADOS PUBLICOS, Y LUGARES DE USO COMUN. 

Este derecho lo deberán pagar Contribuyentes que ejerzán 
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el comercio en Mercados p'úbl·icos y lugares de uso común. Sien 

do las cuotas diarias que deberán pagar estos Contribuyentes 

las que a continuación se se"alan: 

1.- LOCALES INTERIORES CERRADOS DE MERCADOS. 

Pagarán diariamente por metro cuadrado al Municipio al 

que pertenezcan el, .01 del salario mínimo diario dela zona 

económica a la que correspondan. 

2.- LOCALES INTERIORES ABIERTOS DE MERCADOS. 

Pagarán diariamente por metro cuadrado al municipio que -

pertenezcan el .007 del salario mínimo diario de la zona econó 

mica a la que correspondan. 

3.- PUESTOS SEMIFIJOS EN VIA PUBLICA. 

Pagarán diariamente derechos por metro cuadrado al Municf 

pío al que pertenezcan el .02 del salario mínimo diario de la 

zona económica a la que correspondan. 

4.- DERECHO DE PISO EN VIA PUBLICA O PLAZAS. 

Pagarán diariamente derechos por metro cuadrado al Muni-

pio al que perfenezcan el .02 del salario mínimo diario de la 

zona económica a la que correspondan. 

5.- BODEGAS DE MERCADOS. 

Pagarán diariamente por metro cuadrado al Municipio que -
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pertenezcan el .02 por concepto de derechos, del salario míni-

mo diario de la zona económica a la que correspondan. 

EJEMPLO: 

Supongamos un local interior cerrado de un Mercado Municl 

pal que ocupa una superficie de 20 m2 dentro del Mercado; y 

sabiendo que el salario mínimo de la zona económica donde se -

encuentra es de $3,050.00 en enero de 1987. ¿ CÚal sería la -

cuota diaria que debiera pagar el Contribuyente por concepto -

de derechos. 

Solución: 

$3,050 X .01 = $30.5 

$30.5 X 20 m2 = 610 

Cuota diaria 

3.3 OFICIOS DE AUDITORIA. 

$610.00 

Los oficios de Auditoría son documentos de carácter ofi-

cial por medio de los cuales se hace saber al Contribuyente al 

que van dirigidos, sobre algún mandamiento de la Autoridad Fis 

cal competente, con las formalidades que las disposiciones fis 

cales establecen. Debiendose entregar directamente al contri

buyente, su representante, o la persona conquien se entienda 

la diligencia. 
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a).- CLASIFICACION 

Dentro de los oficios más comunes empleados en una revi--

sión fiscal a los Contribuyentes en el Estado de México, tene-

mos: 

1.- Oficio de visita. 

2. - c i tator io. 

3.- Oficio de requerimiento 

l¡. - Oficio de habilitación 

de documentación. 

de d Ías y horas inhábiles. 

5. - Oficio de aumento y/o substitución de personal. 

6.- Oficio de obtención de datos de terceros. 

1.- OFICIO DE VISITA. 

Es un documento oficial, emitido por la Autoridad Fiscal -

competente por medio del cual se dá formalidad para iniciar una 

visita de verificación fiscal. 

El oficio de visita deberá contener como mínimo los si---

guientes requisitos: 

- Constar por escrito. 

- SeRalar la Autoridad que Jo emite.· 

- Estar en papel membretado del Gobierno del Estado. 

- Estár fundado y motivado y expresar el asunto de que se Trate. 

- Ostentar Ja firma del funcionario que Jo emite. 

- Senalar el nombre del Contribuyente a quien va dirigido. 

- senalar el lugar o Jugares donde deba efectuarse la visita. 

- Nombre de los Auditores fiscales que deban efectuar la visita. 
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De este oficio se deberá entregar el orfginal al Contrib):!_ 

yente, al representante, o a la persona con quien se entienda 

la diligencia, debiendo firmar de recibido copia que quedará -

en poder de los visitadores. 

2.- CITATORIO. 

En caso de no encontrarse el Contribuyente, o su represe~ 

tante, los Auditores dejarán citatorio con la persona que se -

encuentre en el domicilio fiscal del Contribuyente, con el pr2 

pósito de que el visitado, su representante, o la persona que 

deba recibir el oficio de visita. Los espere a la hora deter

minada del día siguiente para recibir el oficio de Auditoría. 

Si no Jo hicieren la visita se iniciará con quien se encuentre 

en el lugar visitado. 

Los visitadores deberán entregar el original del citatorio 

a la person~ue lo debá recibir, debiendo éste firmar de reci

bido una copia que quedará en poder de los visitadores. 

A diferencia de otros oficios, el citatorio se d.ejará a -

cualquier persona que se encuentre en el lugar visitado, siem

pre y cuando no se encuentre presente el contribuyente, su re

presentante, o la persona con quien se vaya a entender la visi 

ta; por que sí esto sucediere la visita se iniciará en ese mis 

mo momento. 

3).- OFICIO OE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION. 

Una vez que se ha iniciado la visita, los visitadores pr2 
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cederán a solicitarle al Contribuyente, los libros de Contabi-

1.idad, y demás documentación comprobatoria de sus operaciones, 

así corno todo tipo de información que sea necesaria para lle-

vara cabo la revisión; mismos que quedarán en poder de los vi 

s·i tadores. 

Toda la información que se requiera al Contribuyente, se 

hará mediante un escrito del que se entregará una copia a la pe.!:_ 

sona con quien se entienda la visita; la que deberá firmar de 

recibido una copia del citado oficio, que quedará en poder de 

los visitadores. 

4.- OFICIO DE HABILITACION DE DIAS Y HORAS INHABILES. 

Existen una serie de 1 imitaciones en la realización de 

las visitas domiciliarias, por lo que se difícil otorgar un fa 

cultarniento general para que la Autoridad actúe en horas y días 

inhábiles. 

SÍ en el inicio de una Auditorfa fiscal el Contribuyente 

Auditado por su giro, efectúa actividades en días y horas inh~ 

biles, se podrá requerir de inmediato a la Autoridad que expi

dió la ordende Auditorfa, un oficio de habilitación; en el que 

se explicará los motivos por los cuales se realizará la habili 

tación de dfas y horas inhábiles. Este oficio se entregará el 

original al Contribuyente, el cual deberá firmar de recibido -

una copia que quedará en poder de los visitadores. 

5.- OFICIO DE AUMENTO Y/O SUSTITUCION DE PERSONAL. 

En Muchas ocasiones, por algunas razones, es necesario que 
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que el personal que se encuentra asignado en la realización 

de una Auditoría fiscal sea aumentado y/o sustituido en su -

número, y así tener un desempeño más rápido y eficáz en la -

revisión pfacticada. En tal caso la Autoridad que expidió 

la orden de Auditorfa, emitirá un oficio de aumento y/o sus

titución de personal, que deberá entregarse al Contribuyente, 

surepresen~ante, o la persona con quien se entienda la dili

gencia, el cual deberá firmar de conformidad una copia que -

quedará en poder de los visitadores, y así el personal asig

nado .en este oficio deberá continuar conjunta o separadamen

te y/o ensustitución al personal asignado en la orden de Au

ditoría, con la visita que se esta prácticando. 

6.- OFICIO DE OBTENCION DE DATOS DE TERCEROS. 

Este oficio se empleará para que terceros (Proveedores, 

Acreedores, Clientes, Deudores, etcJ, que hayan realizado -

operaciones con el Contribuyente Aüditado, proporcionen to-

dos los documentos, registros, auxiliares, correspondencia y 

demás datos relacionados con las operaciones que hayán reall 

zado con el Con.tribuyente Auditado. 

3·.4 ACTAS PARCIALES DE AUDITORIA. 

Las actas parciales de Auditoría son aquellas que se l~ 

vantan en el desarrollo de una revisión. Tal corno lo esta-

blece el artículo 46 fracción IV del Código Fiscal de la Fe

deración al señalar que" en el desarrollo de una visita do

miciliaria, se levantarán actas parciales o complementarias 

donde se harán constar hechos concretos en el curso de una -
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visita· o después de su terminación." Para que tenga validez -

el acta que se levante, deberá ser firmada por Ja persona con 

quien se entienda Ja di! igencia, los testigos de asistencia, y 

Jos visitadores que intervengan en ella. sr el visitado o los 

testigos se niegan a firmar Jos visitadores har~n constar ese 

hecho en el acta que levanten, sin que esta circunstancia afee 

te la validez del documento. Entregandose una copia del acta 

a Ja persona con quien se entienda Ja diligencia. 

Existen dos motivos por los cuales las Autoridades fisca-

les levantan este tipo de actas. El primero serfa el ir ama--

rrando la Auditorfa. Y el segundo que se quiere dejar consta~ 

cia de ciertos hechos en el transcurso de una revisión. 

1.- CLASIFICACION. 

A continuación se señalan las actas parciales más comunes 

que se emplean en el desarrollo de una revisión fiscal aplica

da a un Contribuyente menor. 

a). - Acta parcial de in ic iac i ón de visita. 

b). - Acta parcial de resistencia. 

c).. - Acta parcial de recogimiento de documentación. 

d). - Acta pare ia 1 de colocación de sel 1 os.; 

e).- Acta parcial de levantamiento de se 1 los. 

f). - Acta parcial de depósito de documentacion. 

g). - Acta parcial de obtención de datos de terceros. 

h). - Acta parcial de irregularidades. 
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a).- ACTA PARCIAL DE INICIACION DE VISITA. 

Al iniciarse la visita en el domicilio fiscal del Contri

buyente se levantará acta.en la que se hará constar en forma -

circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren presen

tado. (art. 46 fracción 1 Código Fiscal de la Federación.) 

Una vez iniciada la visita, los visitadores se deberán --

identificar con la persona con quien se entienda la diligencia, 

anotando en el acta parcial de inicio 

que se identificaron. 

el documento con el -

Posteriormente se le pedirá a la persona con quien se en

tienda la diligencia que se identifique. Requeriendosele para 

que:.9esigne dos testigos de asistencia, y sólo si estos no son 

designados o los designados se niegan a servir como tales, los 

visitadores los designarán haciendo constar dicha situación en 

el acta parcial de inicio. (art. 44 fracción 111 Código Fiscal 

de la Federación). 

De ésta acta se entregará un~opia a la persona con quien 

se entienda la diligencia. 

b).- ACTA PARCIAL DE RESISTENCIA. 

Esta acta se levantará cuando el Contribuyente, su repre

sentante legal o la persona con quien se entienda la diligen--

c i a: 

- Se niegue a firmar o recibir el oficio de visita. 
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- Se niegue al personal de Au itor1a fiscal el acceso a las ---

instalaciones del Contribuyente tales como: Almacenes, tinaca-

les, bodegas, o cualquier lugar que este comprendido en el ofi

cio de visita. 

- Se niegue a proporcionar la documentación, asf como la infor

mación necesaria para comprobar la situación fiscal del Contri

buyente. 

En el acta de resistencia se anotarán los hechos o circun~ 

tancias que se hubieren presentado en el desarrollo de la visi

ta, y qué de alguna manera imposibiliten el desarrollo de la -

misma, debiendo firmar el citado documento todos los que en la 

diligencia intervengan, entregandose una copia a la persona con 

quien se entienda la visita. 

c).- ACTA PARCIAL DE RECOGIMIENTO DE DOCUMENTACION. 

L~s Autoridades fiscales podrán recoger la Contabilidad y 

demás documentación, para lo cual deberán levantar acta parcial 

de recogimiento de documentación, siempre que el Contribuyente 

se encuentre en alguno de los supuestos que establece el artícu 

lo 45 del Código Fiscal de la Federación y que son: 

- El visitado, su representante, o las personas con quien se en 

tienda la diligencia se nieguen a recibir la orden de visita. 

- La empre5'3 auditada cuente con libros sociales, sistemas de -

contabilidad, que no estén sellados, cuando deban estarlp con-

forme a las disposiciones fiscales. 
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- Existan dos o más sistemas de Contabilidad, cuyos datos no -

coincidan con Jos datos asentados en las declaraciones. 

- Se lleven dos o más 1 ibros sociales similares con distinto -

contenido. 

- No se hayan presentado todas las declaraciones períodicas a 

que obligan las disposiciones fiscales. 

- Cuando existan discrepancias contables, falta de asientos en 

la Contabilidad, o cuando los documentos que amparen los actos 

o actividades no aparezcan anotados en la Contabilidad. 

- Se destruyan, alteren, o de~prendan parcial o totalmente, 

sin autorización legal Jos sellos o marcas oficiales colocados 

por las autoridades. 

- El Contribuyente sea emplazado a Huelga o suspensión de labo 

res, en cuyo caso Ja Contabilidad sólo podrá recogerse 48 ho-

ras antes del inicio de Huelga o suspensión de labores. 

- El Contribuyente, su representante, o la persona con quien -

se entienda la diligencia se niegen permitir el acceso a los -

visitadores. 

En el acta que se levante, se deberá anotar en forma det~ 

liada, todos Jos documentos que las Autoridades fiscales vayan 

a recoger. Dicha acta deberá ír firmada por el Contribuyente, 

su representante, o la persona con quien se entienda la dili-

gencia; Quienes deberán designar dos testigos de asistencia p~ 

ra ambas partes. Asimismo los visitadores estarán obligados a 
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firmar el acta de la que dejarán copia a la persona con quien 

ie entienda la diligencia. 

d).- ACTA PARCIAL DE COLOCACION DE SELLOS. 

Las Autoridades fiscales por cuestiones de seguridad, po

drán sacar una relación de los libros de Contabilidad, y docu

mentación comprobatoria del Contribuyente; para lo cual podrán 

colocar sellos en: Muebles, documentos, archiveros, y oficinas. 

En ese momento las Autoridades deberán levantar acta par

cial de colocación de sel los, en la que harán constar en que -

documentación, bienes muebles, archiveros, u oficinas, fueron 

colocados los sellos. De dicha acta se entregará una copia a 

la persona con quien se entienda la diligencia, debiendo firmar 

todos los que en ella intervengan. 

Lo anterior se fundamenta en el artículo 44 fracción 11 -

del Código Fiscal de la Federación. 

e).- ACTA PARCIAL DE LEVANTAMIENTO DE SELLOS. 

Esta acta parcial se levantará toda vez qi.e Jos visitado

res tengan que romper los sellos para examinar la documenta--

ción asegurada. 

El rompimiento de sellos constituye un delito fiscal san

cionable con tres meses a seis años de prisión,· según artículo 

113 del Código Fiscal de la Federación. 
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De esta acta se entregará copia a la persona con quien -

s.e entienda la diligencia, debiendo firmar todos los que en -

ella intervengan. 

f).- ACTA PARCIAL DE DEPOSITO DE DOCUMENTACION. 

Con el propósito de asegurar la documentación y libros -

que tengan relación con las obligaciones fiscales del Contri

buyente, se podrá levantar sf asf conviene, acta parcial de -

depósito de documentación. 

~sta acta se levantará sf existiera imposibilidad de re

visar en el inicio o en el desarrollo de la visita de Contabi 

lidad. Siempre que sea importante o se den indicios de cier

tas a noma 1 fas. 

En los citados casos se dejará de depositario al Contri

buyente, su representante, o a la persona con quien se entie~ 

da la diligencia. Haciendo saber de las penas en que incurren 

los depositarios que en perjuicio del fisco federal dispongan 

para si o para otro del bien depositado. 

De esta acta se entregará una copia a la persona con quien 

se entienda la diligencia, debiendo firmar todos los que en e

lla· intervengan. 

Lo anterior se fundamenta en el artículo 46 fracción 111 

del Código Fiscal de la Federación. 
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g).- ACTA PARCIAL DE OBTENCION DE DATOS DE TERCEROS. 

Con el objeto de confirmar la autenticidad de las operaci~ 

nes efectuadas por el Contribuyente, las autoridades podrán ob

tener información de terceros relacionados con éste y asf tener 

la evidencia suficiente de las operaciones celebradasentre am--

bos. 

En ésta acta se asentarán todas y cada una de las operaci~ 

nes que el tercero haya celebrado con el Contribuyente auditado, 

=ejando una copia del acta a la persona con quien se entienda -

la diligencia, firmando todos los que en ella intervengan. 

h).- ACTA PARCIAL DE IRREGULARIDADES. 

Una vez terminada la visita, por el período que comprende 

la revisión, se comunicará al Contribuyente sobre los resulta-

dos que se obtuvieron de la Auditorfa con el o~eto de que co--

rriga su situación. Para lo cual las Autoridades levantarán un 

acta parcial donde harán constar todas las irregularidades que 

fueron detectadas en el desarrollo de la visita. 

Si el Contribuyente ~cepta pagar las diferencias que hubi~ 

ren resultado de la revisión se dará por terminada ésta, firma~ 

do todos los que en ella intervengan de la que los visitadores 

entregarán una copia a la persona con quien se entienda la dili 

gencia. En caso contrario proseguira la visita sin más limita-

ción de lo que establecen las disposiciones fiscales. 
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3.5 PAPELES OE TRABAJO. 

Los papeles de trabajo son el conjunto de cédulas y docu

mentos que elabora el Auditor en el desarrollo de una revisión. 

En estos papeles quedá plasmado el trabajo realizado por él y 

contienen las condiciones encontradas durante el desarrollo de 

la Auditor fa; las técnicas y procedimientos que fueron aplica

dos, y la extensión dejas mismas; y la confirmación de fuentes 

tanto internas como externas; y las conclusiones que se obtu-

vieron dela revisión. Con el objeto de fundamentar su opinión, 

servir de fuente de información posterior, y dejar constancia 

del trabajo real izado. 

a).- OBJETIVOS DE LOS PAPELES DE TRABAJO. 

Dentro de los objetivos más importantes que tienen los p~ 

peles de trabajo, tenemos: 

1 .- A través de ellos el Auditor fiscal fundamenta su opinión. 

2.- A través de ellos quedá evidencia del trabajo realizado. 

3.- Sirven de base, para comprobar que el Auditor realizó un -

trabajo de calidad profesional, apegado a lo que establecen -

las disposiciones fiscales. 

b).- CLASIFICACION DE LOS PAPELES DE TRABAJO. 

Dentro de las cédulas y documentos más importa~tes que se 

emplean en una Auditorfa fiscal aplicada a los Contribuyentes 

menores en el Estado de México, tenemos: 
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J.- Cuestionario de información Estad(stica. 

2.- Cédula de determinación de ingresos. 

3.- Arqueo de caja. 

4. - Cédula de cálculo del Impuesto. 

5.- Cédulas de diferencias y liquidación. 

6.- Cédula sumaria del cálculo del Impuesto. 

7.- Cédula de desgloce de recibos de Impuestos Federales y Esta 

ta les. 

J.- CUESTIONARIO DE INFDRMACIDN ESTADISTICA. 

Una vez que se ha iniciado la visita, los visitadores que 

intervengan en ell~ deberán aplicar un cuestionario de informa

ción de datos por el último ejercicio de 12 meses, donde se asen 

tará información del Contribuyente respecto a: 

- Información general sobre aspectos globales del Contribuyen-

te. 

- Régimen Fiscal del Contribuyente. 

- Estimativa de ingresos del Contribuyente. 

- Observaciones importantes sobre aspectos de relevancia, como 

capacidad económica, No. de empleados, etc. que tenga la ne

gociación. 

2.- CEDULA DE DETERMINACION DE INGRESOS. 

Por medio de ésta cédula el Auditor va a deter·minar el -

monto de Jos ingresos del Contribuyente. Dicho ingreso lo po

drá determinar en base a la información que previamente le ha

Yñ sido proporcionada por el Contribuyente, y que a sido asenta 
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da en el Cuestionario de Información Estadística quepreviame~ 

te haya sido aplicado. O bien por medio de la aplicación de 

arqueos de caja durante un tiempo determinado. 

3.- ARQUEO DE CAJA. (OBSERVACIONES DE INGRESOS). 

Los visitadores a través de la observación de ingresos,

podrán estimar la situación económica del Contribuyente, para 

lo cual practicarán arqueos de caja durante un_per(odo de sie

te d(as, el dinero que se encuentre en caja será contado por 

la persona con quien se entienda la di! igencia en presencia 

de los visitadores, una vez contado el efectivo en caja, se -

asentará en un documento denominado observación de ingresos, 

del que se dejará una ~opia a la persona con quien se entien

da la di! igencia, el cual deberá firmar el arqueo, junto con 

los visitadores, y los testigos de asistencia. 

4.- CEDULA DE CALCULO DE IMPUESTO. 

A través de esta cédula, los visitadores determlnarán el 

importe de los Impuestos que debió haber pagado el Contribu--

yente. Debiendose emplear una cédula para cada Impuesto suj~ 

to a revisión. Aplicando los procedimientos de cálculo que las 

disposiciones fiscales establezcan a cada Impuesto. 

5.- CEDULAS DE DIFERENCIAS Y LIQUIDACION. 

Después de que se ha obtenido la informaci~n necesaria -

sobre la situación fiscal del Contribuyente. El Auditor ela-

borará una cédula de diferencias y 1 iquidación por Impuesto -
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revisado, comparando el Impuesto determinado por las Autorida-

d~s fiscales, con el Impuesto pagado por el Contribuyente, ob

tenlendose asf el Impuesto omitido, los recargos y Ja sanci6n 

que procedan. 

6.- CEDULA SUMARIA DE CALCULO DEL IMPUESTO 

Una vez que el Auditor ha calculado, determinado y 1 iqui

dado los Impuestos sujetos.a revisión, elaborará una cédula -

donde concentrará el cálculo de cada uno de los Impuestos suj~ 

tos a revisión. 

7.- CEDULA DE DESGLOCE DE RECIBOS DE IMPUESTOS FEDERALES 

Y ESTATALES. 

Por medio de ésta cédula los Auditores van a obtener una 

relaci6n de cada uno de los Impuestos sujetos a revisi6n, pag~ 

dos por el Contribuyente durant"=..el perfodo que comprende Ja re 

visión. 

e).- DATOS QUE SE COLOCAN EN EL ENCABEZADO DE LAS CEDULAS 

DE AUDITORIA. 

1.- L(mite superior Izquierdo. 

- Departamento de Auditoría Fiscal enel primer renglón del en

cabezado. 

- Nombre del Contribuyente al que se le está practicando la -

Auditorfa en el segundo renglón. 

- Descripci6n del Impuesto que se está revisando en el tercer 

renglón. 

- Nombre de la cédula que se está utilizando en el cuarto ren-
glón. 
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2.- Límite superior derecho.· 

- Iniciales del Auditor que elaboró la cédula. 

- Iniciales del Supervisor que aprobó el contenJdo del papel -

de trabajo. 

3.- Centro superior. 

- Fecha en que se elaboró la cédula de Auditoría. 

- Número del Oficio de visita. 

3.6 INFORMACION Y CONTROL DE LAS AUDITORIAS. 

Con el propósito de que una Auditoría fiscal cumpla espe

cificamente con los objetivos previamente trasados, se han es

tablecido diversos controles e informes que permiten tene~ac-

tual izada la información hacia las áreas superiores sobre los 

resultados que se obtienen de una.revisión. 

Los tipos de informes más comunes empleados en una revi--

sión fiscal, son: 

1.- Cédula de puntos pendientes. 

2.- Informe. 

3:~ Convenio. 

4.- Asignación de Cuota fija. 

5.- Orden de Pago. 

-1.- CEDULA DE PUNTOS PENDIENTES. 

Es un cuestionario que debe ser contestado por el Auditor 

antes de que los papeles de trabajo sean sometidos a la consi-
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deración del supervisor. Debiendo el Auditor, contestar cada 

una de las preguntas que se formulan, y sf estas requieren de 

una respuesta detallada, o sf es negativa la contestación, se 

deberá dar una explicación. 

a).- Al reverso. 

b).- En una hoja por separado. 

c).- En los papeles de trabajo con referencia cruzada que per

mita su fácil localización. 

Por Último, las preguntas del cuestionario están dirigi-

das a complementar en una forma eficáz la información que se -

obtiene de los papeles de trabajo. 

2.- INFORME. 

Una vez que se han conocido los resultados que ha arroj~ 

do una revisión, el Aúditor deberá formular un informe, donde 

se detallarán dicho resultados, debiendose plasmar en dicho -

documento cual es la situación fiscal del Contribuyente, res

pecto a la·Auditorfa que se le practicó. 

3.- CONVENIO. 

Teniendo como propósito que los créditos fiscales deter-

minados en cada revisión, sean los más agiles para su cobro, 

y asf el Contribuyente corriga m~s fác~lmente su situación -

fiscal, se podrá realizar un convenio para que el Contribuye~ 

te liquide su adeudo en parcialidades. 
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4.- ÁSIGNACION DE CUOTA FIJA. 

Por medio de este documento se informará a las Autorida-

des correspondientes, así como al contribuyente sobre las nue

vas cuotas fijas que deberá pagar éste, indicando asimismo a -

partir de que bimestre las empezará a pagar. Debiendose entre 

gar una copia al contribuyente el que firmará de recibido el 

original que quedará en poder de los Auditores. 

5.- ORDEN DE PAGO. 

Este formato se utilizará para que el contribuyente se -

presente en la Oficina Rentística correspondiente a real izar -

sus pagos por concepto de las diferencias determinadas en la -

revisión que se le practicó. 

3.7 INDICES Y MARCAS DE AUDITORIA. 

a).- INDICES. 

Con el propósito de lograr una localización más rápida de 

la documentación que integra el expediente de una Auditoría 

fiscal, se requiere que éstos sigan una ordenación lógica. Pa

ra lo cual el Auditor deberá uti 1 izar Índices, y así ahorrarse 

tiempo en la revisión practicada, ya que el uso continuo de í~ 

dices facilita el Auditor la localización rápida de los pape-

les de trabajo empleados en la revisión'. 

1.- CLASIFICACION. 

A continuación se presenta una 1 is ta de oficios, informes, 
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actas, y papeles de trabajo, empleados en una revisión fiscal 

.aplicada a contribuyentes menores en el Estado de México, con 

sus números de índice correspondientes: 

FORMATO 

- Cédula de puntos pendientes. 

- Oficio de visita 

- Citatorio 

- Oficio de Requerimiento de documentación. 

- Oficio d~umento de y/o sustitución de -

persona 1. 

- Oficio d~ habilitación de días y horas -

inhábiles. 

1 NO ICE 

0.1 

1.0 

1. 1 

1. 2 

1. 3 

1.4 

- Oficio de obtención de datos de terceros. 1.5 

- Documentación del Contribuyente. 2. 

- Aviso de Inscripción al R.F.C. 2.1 

- Cédula de Empadronamiento. 2.2 

- Visitas anteriores. 2.3 

- Poder notarial o carta poder'. 2.4 

- Aviso de baja, traspasos, etc. 

- Contrato de Arrendamiento. 

- Actas parciales 

- Acta parcial de iniciación de visita 

- Acta parcial de resistencia. 

- Acta parcial de recogimiento de documen-

tación. 

- Acta parcial de colocación de sellos. 

- Acta parcial de levantamiento de sellos. 

2.5 

2.6 

3. 

3. 1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 
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FORMATO 

- Acta parcial de depósito de docume~ 

tación. 

- Acta parcial de obtención de datos 

de terceros. 

- Acta parcial de irregularidades. 

- Papeles de trabajo. 

- Cuestionario de Información Estad[s 

tica. 

- Cédula de determinación de Ingresos. 

- Arqueo de caja. (observación de In-

gresos). 

- Cédula sumaria del cálculo del lm--

puesto. 

Cédula de cálculo del Impuesto. 

- Cédula de diferencias y 1 iquidación. 

- Cédula de desgloce de recibos. 

- Informes. 

- 1 nforme 

- Convenio 

- Determinación de cuotas fijas. 

- Orden de pago. 

- Ac.ta final. 

- Acta final, de conformidad. 

- Acta final de inconformidad. 

INDICE 

3.6 

3.7 

3.8 

4. 

4.1 

4.2 

4.3 

4.4 

4.5 

4.6 

4.7 

5. 

5. 1 

5.2 

5.3 

5.4 

6. 

6.1 

6.2 

Los números de fndices antes indicados, no deben conside

rarse como los que forzozamente debán emplearse, si no que es 

un ejemplo de como se pueden clasificar los diferentes fu rma--
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tos empleados en una revisi6n fiscal, otorgandoseles un número 

para su rápida local izaci6n. 

b).- MARCAS. 

Con el objeto de suplir la descripci6n de cada una de las 

partidas que fueron examinada;, y de esa manera ahorrarse tiem

po y papel, es necesario que el Auditor utilice marcas estancia 

rizadas, que indiquen: un hecho, una técnica, un cálculo, un -

procedimiento, etc. 

Para llevar a cabo lo anterior, las Autoridades fiscales 

deberán asentar al final de cada cédula y/o documento la defi

n ici6n de cada uno de los símbolos empleados en esa cédula y/o 

documento. O bien utilizar un índice de toáas las marcas emple~ 

das en cada una de las cédulas utilizadas en la revisi6n. De

biendose anotar las marcas de Auditoría con lapíz rojo. 

CLASIFICACION. 

A continuaci6n se presentán las marcas de Auditoría más co 

munes empleadas en una revisi6n fiscal. 

SIGNIFICADO 

- Verificados contra documentaci6n 

del Contribuyente. (registros, li

bros, palizas, etc.) 

- Verificado contra recibos de pago 

de Impuesto. 

- Suma verificada. 

- Sumas cuadradas. 

-•Resta verificada. 

MARCA 

+ 
ffi 
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SIGNIFICADO 

División verificada. 

- Multiplicación verificada. 

- Anotaciones incorrectas o que no 

están consideradas en la suma. 

- Cálculos verificados. 

- Notas. 

- Pendientes. 

- Pendiente aclarado. 

- Diferente. 

Se verificó en presencia ffsica. 

- No aplicable. 

- Referencia o cruce. 

c).- INDICES CRUZADOS. 

MARCA -----

X 

o 
# 
* 
?5' 
X 

~ 
N/A 

REF. 

Con el propósito de relacionar una o varias cédulas de Au

ditoría, se deberán emplear fndices cruzados par~identificar de 

donde proviene una cantidad o un dato, y asf tener un panorama 

más amplio y explicativo sobre el trabajo real izado po!:._el Audi 

ter. 

3.8 PROCEDIMIENTO DE ESTIMACION DE INGRESOS. 

Los procedimientos de estimación de ingresos más usuales, 

aplicables a Contribuyentes menores en el Estado de México, son 

los. que a continuación se detallan: 

1.- Por compras más gastos más porcentaje de utilidad. 
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2. - Por compras de mercanc fas .. 

3.- Por corte de caja u observación de ingresos. 

4. - Por cuentas bancarias. 

5. - Por registros confidenciales. 

6. - Por cuentas por cobrar. 

Con el propósito de hacer más comprensible la aplicación 

de los procedimientos antes descritos, a continuación se dá -

una explicación y/o un ejemplo ilustrativo, de cada uno de los; 

citados procedimientos. 

1 .- POR COMPRAS MAS GASTOS MAS PORCENTAJE DE UTILIDAD. 

Consideraciones: 

Para aplicar este procedimiento, se debe contar con el im 

porte de las compras y de los gastos, debiendo considerar que 

todo lo que se compró se vendió. 

DATOS MENSUALES: 

- Sueldos y salarios 

- Impuestos y derechos 

- Teléfono y luz. 

- Renta 

Retiros personales 

- Otros gas tos 

T O TA L: 

Promedio mensual de compras 

Porcentaje de utilidad neta 

$ 

$ 

$ 

100,000.00 

30,000.00 

4,000.00 

40,000.00 

150,000.00 

1,000.00 

325,000.00 

300,000.00 

15% 
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PROCEDIMIENTO: 

Promedio mensual de compras 
Por: 

No. de meses laborables 
Igual: 

Compras efectuadas enel período 

Promedio mensual de gastos 
Por: 

No. de meses laborables 
Igual: 

Gastos efectuados en el período 

Compras del período 
más: 

Gastos del período 
Igual: 

Compras y gastos del período 

Compras y gastos del período 
por: 

Porcentaje de utilidad neta 
1 gual: 

Utilidad del ~jercicio 

Compras y gastos del período 
más: 

Utilidad del ejercicio 
1 gual: 

Ingresos del ejercicio 

$ 300,000.00 

12 

$3'600,000.00 

325,000.00 

12 

3 '900,000.00 

3'600,000.00 

3'900,000.00 

7'500,000.00 

7'500,000.00 

15% 

1'125,000.00 

7'500,000.00 

1'125,000.00 

8'625,000.00 

NOTA: Los artículos 116 y 116 bis de la Ley del Impuesto So

bre la Renta, y 37 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

señalan que para estimar los ingresos y/o el valor de los a~ 

tos o actividades de los Contribuyentes menores, podrán tomar 

en cuenta las compras y todo tipo de gastos que efectúe el -

Contribuyente, durante el período que comprenda la revisi6n. 

2.- POR COMPRAS DE MERCANCIAS. 

Para aplicar este procedimiento se debe tomar en cuenta 

el valor de las compras que el Contribuyente manifieste que -
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efectuará en una semana, en un mes, o en un d(a. 

FORMA DE ESTIMAR INGRESOS. 

DATOS: 

- Compras efectuadas en el mes. 

Porcentaje de utilidad bruta maní 

festado por el Contribuyente. 

- Valor de los gasto~ efectuados al 

comprar (fletes, pasajes, etc.) 

PROCEDIMIENTO: 

- Compras efectuadas en el mes. 
Más: 

- Otros gastos 

- Compras totales 
Por: 

TOTAL: 

- Porcentaje de utilidad bruta. 
Igual: 

Utilidad bruta 

- Compras totales 
más: 
- Utilidad bruta 
Igual: 

Ingresos percibidos por compras 

- Ingresos por compras 
Por: 
- No. de meses laborables 
Igual: 
- Ingreso anual determinado 

$ 400,000.00 

30% 

10,000.00 

$ 400,000.00 

·10,000.00 

$ 410,000.00 

410,000.00 

30% 

123,000.00 

410,000.00 

123,000.00 

$ 533,000.00 

$ 533,000.00 

12 

$6'396,000.00 

NOTA: Al iguai que el procedimiento anterior, se fundamenta 

en los artfculos 116 y 116 bis de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, y 37 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
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3.- POR CORTE DE CAJA U OBSERVACION DE INGRESOS. 

El artículo 61 fracci6n 11 del C6digo Fiscal de la Federa

ci6n, señala que sí la Contabilidad del Contribuyente no permi-

te reconstruir las operaciones de un período de 30 días, se po

drán hacer observaciones de ingresos o arqueos de caja, para lo 

cual se tomará el valor de los actos o enajenaciones observadas 

durante siete días y el promedio diario resultante se elevará -

al n~mero de días que comprenda la revisi6n. 

FORMA DE ESTIMAR INGRESOS. 

ME TODO 

DATOS: 

El arqueo de caja se efectuará a las 18:00 horas. 

- Horario de labores de 9:00 horas a 18:00 horas (9 horas labo

rables). 

- Importe de la observaci6n de ingresos $30,000.00 

Período a revisar 1 año 

PROCEDIMIENTO: 

Ingreso diario 
Por: 

Días laborables 
Igual: 

Ingreso anual determinado 

METODO 11 ------

(365días). 

$ 30,000.00 

365 

$10'950,000.00 

Ahora bien supongamos que el arqueo de caja es efectuado a 

las 14:00 horas, entonces tendríamos: 

DATOSi 

El arqueo de caja se efectuará a las 14:00 horas. 

- Horario de labores de 9:00 a 18:00 horas. (9 horas laborables). 
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- Importe de la observación de Ingresos. $10,000.00 

-_Período a revisar 1 año ( 365 días). 

PROCEDIMIENTO: 

- Importe de la observación 
de ingresos. 

entre: 
Horas laborables 

Igual: 
1 ngresos por hora 

1 ngresos por hora 
Por: 

Horas laborables 
Igual: 

Ingreso diario 

Ingreso diario 
Por: 

Días laborables 
Igual: 

Ingreso anual determ·inado 

$ 10,00D.OO 

5 

2,000.00 

2,000.00 

9 

$ 18,000.00 

18,000.00 

365 

$6'570,000.00 

NOTA: Los 2 procedimientos anteriores se emplean para cerciorar

se sí los datos proporcionados por e.1 Contribuyente _se apegan a 

la realidad. 

METODO 111 

Existe un tercer procedimiento a través del cual se llevan 

a cabo observaciones de ingresos por un período de 7 días por lo 

que entonces tendríamos: 

DATOS: 

Ingreso primer día 
Ingreso segundo día 
Ingreso tercer día 
Ingreso cuarto día 
Ingreso quinto día 
Ingreso sexto día 
Ingreso séptimo día 

TOTAL: 

$ 20,000.00 
25,000.00 
17,000.00 
30,000.00 
16,000.00 
35,000.00 
20,000.00 

$163,000.00 



PROCED 1M1 ENTO: 

- Ingreso semanal 
Entre: 

Dfas laborables 
Igual: 

Ingreso promedio diario 

- Ingreso promédio diario 
Por: 

Dfas laborables 
1 gua!: 

Ingreso promedio anual 
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$ 1 63 '000. ºº 
7 

$ 23,286.00 

23,286.00 

365 

$8'499,390.00 

NOTA: Lo anterior también se fundamenta en el artículo 73 frac 

ción X del Código Fiscal del Estado de México. 

4.- POR CUENTAS BANCARIAS. 

De acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, en su ar 

tículo 59, las Autoridades fiscales presumirán salvo prueba en 

contrario Jo siguiente: 

Fracción 111 que los depósitos en cuenta bancaria del Con

tribuyente que no correspondan a registros de su Contabilidad -

que esté obligado a llevar, son ingresos por los que debán pa--

gar contribuciones. 

Fracción IV son ingresos de Ja Empresa por los que deben -

pagar contribuciones, Jos depósitos hechos en cuenta de cheques 

personal de Jos Gerentes, Administradores o terceros, cuando -

efectúen pagos de deudas de la Empresa con cheques de dicha --

cuenta, o depositen en Ja misma cantidad que corresponda a Ja -

Empresa y ésta no los registre en su contabilidad. 

El primer párrafo se refiere al hecho de que una vez dep~ 

rados los depósitos bancarios se presume que Ja cifra resultan 

te es el ingreso propio del negocio, por~concepto de ventas. 
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NOTA:. Se dice que se depura un depósito bancario al hecho~ 

de que en una cuenta bancaria se suman todos los depósitos que 

se hayan efectuado, y se restan conceptos tales como préstamos 

bancarios, o de particulares, traspasos de un~uenta bancaria 

a otra. 

El segundo punto se refiere al hecho de que sí el Contri

buyente menor mezcla su cuenta personal de cheques con la de -

la Empresa, entonces los Auditores fiscales pueden considerar 

los depósitos en la cuenta personal del Contribuyente menor co 

mo ingresos del negocio. 

NOTA: Lo anterior también se fundamenta en el artículo 73 --

fracción VI 11 inciso e) del Código Fiscal del Estado de México. 

5.- POR REGISTROS CONFIDENCIALES. 

Con el propósito de que las Autoridades fiscales determi

nen los ingresos del Contribuyente menor al que se le ésta pra~ 

ticando la revisión, lo primero a lo que enfocan su atención,

es a local izar este tipo de información; y así tener su panor~ 

mamás amplio y real sobre la situación fiscal del Contribuye~ 

te, debido ~que en dichos registros ~e encuentrá asentada la -

información sobre las operaciones que a realizado el Contribu

yente menor durante un cierto período. 

6.- POR CUENTAS POR COBRAR. 

Existen negocios como las mueblerías en que la mayor par-

te de sus ventas son a crédito. De esa manera si suponemos que 
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el 70% de sus ventas totales las hacen a crédito, sumando los 

cargos efectuados en las tarjetas con saldos pendientes de co

bro y las saldadas por un perfodo determinado, será posible de 

terminar el 70% del ingreso del negocio. 
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AUDITORIA FISCAL APLICADA A UN 

CONTRIBUYENTE MENOR. 

En este capítulo se anal izará el desarrollo de una Audito

ría fiscal aplicada a un Contribuyente menor en el Estado de Mé 

xico. Explicando las diferentes etapas por las que atravieza -

dicha verificación. 

Los Contribuyentes menores, por sus actividades se dividen 

en dos grandes grupos: Los que enajenan bienes, y los prestad~ 

res de servicios. 

El desarrollo de una Auditoría Fiscal aplicada a estos dos 

tipos de Contribuyentes varía solamente en el acreditamiento -

del Impuesto al Valor Agregado que se le dá a cada uno de eHos. 

Por lo que para no ser repetitivos en este capítulo se anal iza

rá el desarrollo de una Auditoría Fiscal aplicada a un Contribu 

yente menor dedicado a la enajenación de bienes. Explicando en 

el último punto la diferencia que existe entre ambos,en cuanto 

al acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado. 

¿ QUE SE ENTIENDE POR ENAJENACION DE BIENES? 

Antes de llevar a cabo el desarrollo de este punto es nece 

sario definir lo que es Ja Enajenación de bienes. 
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El Código Fiscal de la Federación en su artículo 14, seña 

la que se entiende por enajenación de bienes: 

l.= La transmisión de propiedad. 

2.- La Adjudicación. 

3.- Las aportaciones a una Sociedad o Asociación. 

4.- El arrendamiento Financiero. 

5.- Los Fideicomisos, en los siguientes casos: 

- Cuando el Fideicomitente designa a un Fideicomisario diver 

so de él, siempre y cuando no tenga derecho a readquirir -

los bienes del Fiduciario. 

- El acto en el que el Fideicomitente pierda el derecho a -

readquirir los bienes del Fiduciario, si se hubiere reservado 

tal derecho. 

6.- La cesión de los derechos que tengan sobre los bienes afee 

tos a los Fideicomisos, en los siguientes casos: 

- En el acto en el que el Fideicomisario ceda sus derechos a -

un tercero, en este caso se considerará que el fideicomisario 

adquiere los bienes en el acto de su designación, y los enaj~ 

na en el momento de ceder sus derechos. 

- En el acto en el que el Fideicomitente ceda sus derechos, si 

entre éstos se incluye el de que los bienes se trasmitan a su 

favor. 

Asimismo, el artículo octavo de la Ley del Impuesto al -

Valor Agregado, señala que se entiende por enajenaclón de bie 

nes, además de los señalados en los puntos anteriores, todo fal 

tante de bienes en los inventar!os de las Empresas. No consi-

derandose enajenación, la trasmisión de propiedad por causa -
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de muerte, fusión, o donación salvo que esta la real icen empr~ 

sas en que el donativo no sea dec:!ucible para los fines del Im

puesto sobre la Renta. 

NOTA: Desde el punto de vista de una Auditoría Fiscal aplica-

da a Contribuyentes menores en el Estado de México, las revi-

siones se aplicán a este tipo de causantes por las actividades 

empresariales que real icen, por medio de las cuales se trasmi-

ta la propiedad de un bien. Es decir que se dediquen a la com 

pra-venta de ciertos productos, según sea su actividad, y por 

dicha enajenación estarán obligados a cumplir con los 1 inea--

mientos qu~stablecen las disposiciones fiscales vigentes. 

Por Último es necesario señalar que el artículo noveno de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, establece que no se pa

gará este Impuesto cuando se enajenen los siguientes bienes: 

- Suelo; Casas habitación, excepto hoteles; libros, períodicos, 

revistas, y derechos de autor; bienes muebles usados, a excep

ción de los enajenados por Empresas; billetes y premios de Lo

tería, sorteos y concursos; moneda; partes sociales, acciones, 

documentos pendientes de cobro y títulos de crédito; Jos bie-

nes que enajenen sin propósito de lucro, las tiendas oficiales, 

sindicales, ejidales, y comunales. 

4.1 INICIACION DE LA VIS ITA. 

A continuación se presentá el desarrollo de un caso prác

tico, en relación a una Auditoría Fiscal aplicada a un Contri

buyente menor, cuya actividad principal es la enajenación de -

bienes. Teniendo su domicilio fiscal en el Estado de México . 

......... ------------
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Es necesario establecer que éste es un caso supuesto por 

Jo que no deben tomarse Jos datos como reales. Sirviendo nada 

más de base para explicar el desarrollo de una Auditoría Fis-

cal. 

DATOS: 

CONTR 1 i3UYENTE: Luna de la Vega Leticia. 

DOMICILIO: Ave. de las Fuentes No. 183, Naucalpan, Estado de -
México. 

R.F.C.: LUVL-580224-001 

CEDULA DE EMPADRONAMIENTO: 

PROCEDIMIENTO: 

110341 

Una vez que los Auditores han recibido de la Autoridad -

competente el Oficio de Visita, se dirigirán a Ja Oficina Ren

tística correspondiente a entregar copia de este Oficio; y de 

esa manera informar a dicha oficina que al Contribuyente se le 

aplicará una Auditoría Fiscal, para que ésta no reciba del ca~ 

sante pago de diferencias de ejercicios anteriores, hasta Ja -

conclusión de la revisión. 

Supongamos para nuestro caso que a Ja Contribuyente luna 

de la Vega Leticia, se le ha entregado el Oficio de visita y -

ha firmado de recibido copia de dicha orden. Por Jo que inme

diatamente después se procederá a levantar Acta de Iniciación 

de visita, la cual podría estar redactada de la siguiente mane 

ra: 
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ACTA DE INICIACION DE VISITA" 

CONTRIBUYENTE: Luna de la Vega Leticia.------------------ -
DOMICILIO: Av. de las Fuentes No. 183, Naucalpan Edo. de México. 

R.F.C.:. LUVL-580224-001-------------------------

CEDULA DE EMPADRONAMIENTO: 110341-- --- -- - -- - - - - - - - ---- -

ACTA PARCIAL DE INICIO NUM. HBU/RPA - 001------------------

EN NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DIA 5 
DE ENERO DE 1987, EN EL DOMICILIO FISCAL DE LA CONTRIBUYENTE LUNA 
DE LA VEGA LETICIA, SITUADO EN AVENIDA DE LAS FUENTES NUMERO 183, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, SE CONSTITUYEN LOS C.C.C.P. HECTOR -
BARRAGAN VELAZQUEZ Y C.P. RUBEN PEREZ ANDRADE; VISITADORES ADSCRI 
TOS A LA DIRECCION GENERAL DE INGRESOS, DEPENDIENTE DE LA SECRETA 
RIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, QUIENES SE --~ 
IDENTIFICAN ANTE LA CONTRIBUYENTE LUNA DE LA VEGA LETICIA, CON -
CREDENCIALES OFICIALES NUMEROS 89 Y 34 RESPECTIVAMENTE, EXPEDIDAS 
POR DICHA DEPENDENCIA Y CUYOS NOMBRE, FIRMAS Y FOTOGRAFIAS APARE
CEN EN LAS MISMAS. CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO AL OFICIO -
DE VISITA NUMERO 203065/87, DE FECHA 2 DEENERO DE 1987, GIRADO -
POR EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS; DEPEÑDIENTE DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO; EN LA CUAL SE ORDE 
NA VERIFICACION AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A LA 
CONTRIBUYENTE LUNA DE LA VEGA LETICIA, RELATIVA AL PERIODO COM--
PRENDIDO DEL 1° DE ENERO AL 31° DE DICIEMBRE DE 1986, PARA LOS IM 
PUESTOS FEDERALES, Y DEL 1° DE ENERO DE 1982 AL 31º DE DICIEMBRE
DE 1986, PARA LOS IMPUESTOS ESTATALES, E INICIAR LA REVISION FIS-
CAL AHI ORDENADA.------------------------------------------------
a) .- PERSONALIDAD.- LADILIGENCIA SE ENTENDIO CON LA CONTRIBUYENTE 
LUNA DE LA VEGA LETICTA, QUIEN SE IDENTIFICO ANTE LOS VISITADORES 
CON LICENCIA DE MANEJO EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE POLl
CIA Y TRANSITO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, NUMERO B2135862, 
DE FECHA 2 DE MARZO DE 1986, DOCUMENTO QUE SE TIENE A LA VISTA, -
SE EXAMINA Y DEVUELVE DE CONFORMIDAD A SU PORTADOR Y COMPROBO ES
TAR INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CEDULA 
PERSONAL NUMERO LUVL-580224.------------------------------------
b) .- HECHO LO ANTERIOR LOS VISITADORES ENTREGARON EL OFICIO DE VI 
SITA EN CUESTION FIRMADO AUTOGRAFICAMENTE AL COMPARECIENTE, QUIEN 
ESTAMPA DE SU PUÑO Y LETRA LA S 1GU1 ENTE LEYENDA. " REC 1B1 OR 1G1 -
NAL" ANOTANDO LA FECHA D~ECEPCION, SU NOMBRE Y FIRMA EN UNA CO
PIA DEL CITADO OFICIO.---------------------"--------------------
c).- ACTO SEGUIDO LOS VISITADORES SOLICITAN A LA CONTRIBUYENTE LU 
NA DE LA VEGA LETICIA DESIGNE A DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA PARA~ 
AMBAS PARTES, DESIGNANDO A LOS C.C.MIGUEL AGUIRRE MUÑIZ Y RAMON -
ZAMORA VELEZ, QUIENES SE IDENTIFICARON CON LICENCIA DE CONDUCTOR 
EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE POLICIA Y TRANSITO DEL GOBIER 
NO DEL ESTADO DE MEXICO, NUMEROS B 389021 Y B 2210121, RESPECTIVA
MENTE. QUIENES COMPROBARON ESTAR INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDE-~ 
RAL DE CONTRIBUYENTES CON CEDULAS PERSONALES NUMEROS AUMM-600826 
Y ZAVR-480523 RESPECTIVAMENTE, CON DOMICILIOS EN ANDADOR TAMPICO 

------------------------------------------- ·-----------------
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NUMERO 43, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, Y EN CALLE 5 NUMERO 
3-B, COACALCO, ESTADO DE MEXICO, QUIENES MANIFIESTAN SER MAYO
RESl:E EDAD Y DE NACIONALIDAD MEXICANA, PROTESTANDO CONDUCIRSE 
CON LA VERDAD.--------·---------------------------------------
d).- CIERRE DEL ACTA.- NO HABIENDO MAS HECHOS QUE HACER CONS-
TAR EN LA PRESENTE Y FIRMANDO·TODOS LOS QUE EN ELLA INTERVIE-
NEN SE DA POR TERMINADA ESTA FASE DE LA DILIGENCIA, SIENDO LAS 
14:00 HORAS DEL DIA 5 DE ENERO DE 1987, LEVANTANDOSE EN ORIGI
NAL Y TRES COPIAS DE LAS CUALES SE LE ENTREGA UN TANTO A LA -
PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIO LA DILIGENCIA.------------------

POR EL CONTRIBUYENTE VISITADO 

C. LONA DE.LA VEGA LETICIA. 

POR LA DIRECCION GENERAL DE INGRESOS, DE LA SECRETARIA DE Fl-
NANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

C.P. AECíóR BARRAGAN VELAZQOEz. C.P. ROSEN PEREZ ANDRADE. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

~. MIGUEL AGúlRRE MONlz. C. RAMON ZAMORA VELEz. 

4.2 PLANEACION DE LA AUDITORIA FISCAL. 

Después de que el Contribuyente ha proporcionado a Jos Au

ditores la información necesaria para llevar a cabo Ja revisión 

se procederá a: 

- Establecer cuales son los objetivos del estudio y del examen 

de los Impuestos sujetos a revisión. 

- Elaborar y aplicar un cuestionario de control interno. 

- Elaborar un programa de trabajo. 

1.- OBJETIVO DEL ESTUDIO Y DEL EXAMEN. 

1.- Cerciorarse sí el Contribuyente por sus ingreso~ y/o por -
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sus actos o actividades puede ser considerado Contribuyente -

menor. 

2.- Cerciorarse sí el Contribuyente tiene registros confiden

ciales de sus operaciones. 

3.- Cerciorarse sí se dedica a la enajenación de bienes o a -

la prestación de servicios. 

4.- Cerciorarse si el Contribuyente está obligado a pagar el 

1 .V .A. conforme al régimen de Contri bu yentes menores. 

5. - Cerciorarse si el Contribuyente está obligado a pagar el 

1 .S .R. conforme al régimen de Contribuyentes menores. 

6. - Observar el correcto cumplimiento del pago del Impuesto -

al Valor Agregado, e Impuesto Sobre la Renta bimestral. 

?.- Cerciorarse si el Contribuyente real izá actividades grav~ 

bles a diferentes tasas. (0%, 6%, 15%, 20%.). 

8.- Cerciorarse si el Contribuyente tiene empleados a su ser

vicio, y si a cubierto correctamente el Impuesto sobre Eroga

ciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, que le corres-

pende pagar conforme a las Leyes Fiscales Estatales. 

9 .. -,Determinación de la correcta realización del pago del Im

puesto Para el Fomento de la Educación Pública en el Estado. 

10.- Cerciorarse si la construcción es propiedad del Contribu 

yente. 

11.- Cerciorarse de la fecha en que fueron fijados Jos valo-

res catastrales, y a partir de ésta, si existen nuevas cons--

trucciones o adquisiciones, y si ya fueron catastrados. 
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12.- Verificar si el Contribuyente a real izado operaciones de 

adquisición de inmuebles y a cubierto el Impuesto sobre Tras

lación de Dominio correspondiente. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

CONTRIBUYENTES MENORES. 

C.LUNA DE LA VEGA LETICIA. AUDITOR: Héctor Barragan V. 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

e o N e E p T o 

Por sus ingresos el Con
tribuyente se encuentrá -
dentro de los límites para 
ser considerado Contribu--

Rubén Pérez A. 

OFICIO No. 203065/87 

FECHA: 5 DE ENERO DE 1987. 

RESPUESTA 

s 1 NO NO 
APLICABLE 

yente menor.? X 

Por la Actividad prepon
derante del Contribuyente, 
puede ser Causante Menor.? 

El Contribuyente se dedi 
ca a la enajenación de bie 
nes.? 

El Contribuyente se dedi 
ca a la prestación de ser
vicios.? 

Controla sus operaciones 
por medio de registros -
confidenciales.? 

Por los pedidos y/o por 
las facturas de compra de 
mercancías. El Contribuyen 
te tiene establecido algúñ 
tipos de control.? 

X 

X 

X 

X 

X 
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No. c o N c E p T o SI NO NO 
APLICABLE 

7 El Contribuyente expide -
facturas de venta.? X 

8 Dichas facturas reunen 
los requisitos fiscales a -
que están ob 1 i gados 1 os con 
tribuyentes. "? X 

9 Se tiene un control donde 
se conserven todas las fac-
turas por las ventas efec--
tuadas. X 

10 En las facturas que expi-
de el Contribuyente por sus 
ventas separa el 1 .V .A.? X 

11 Por 1 os actos y/o activi-
da des que real izá el Contrl 
yen te, obtiene ingresos eXe!:!_ 
tos para efecto del pago --
de 1 l.V.A. X 

12 Por 1 os actos y/o activi-
da des e 1 Contribuyente obtie 
ne ingresos grava bles a ta-
sa 6%? X 

13 Por 1 os actos y/o activi-
dades e 1 Contribuyente ob--
tiene ingresos gravabies a 
tasa 15%.? X 

14 Por 1 os actos y/o act iv i-
da des el Contribuyente ob--
tiene ingresos gravables a 
tasa 20%.? X 

15 El Contri bu yente obtiene 
ingresos por sa 1 arios y en 
general por la prestación -
de un servicio personal sub 
ordinado.? X 

16 El Contribuyente se en---
cuentrá empadronado bajo el 
régimen del Impuesto Predial. X 

17 Existen escrituras y/o pl~ 
nos autorizados de los pre-

1 

dios.? X 
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18 

19 

20 

21 
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CONCEPTO 

Se han efectuado opera
ciones de compra-venta so 
bre bienes inmuebles.? 

En la adquisición del -
predio y/o predios fue cubi 
erto el Impuesto Sobre -- -
Traslación de Dominio.? 

El Contribuyente tiene 
a su servicio empleados'? 

Elabora el Contribuyen
te listas de raya y/o nó
mina .. ? 

22 El pago a sus emplea--
dos 1 os efectúa: 

23 

- Semanalmente. 
- Quincenalmente. 

Paga a su personal: 

a).
b). -
c). -
d). -
e). -

f). -

Tiempo extra. 
Comisiones. 
Sobre sueldo. 
Viáticos. 
Premios de eficien-
cia y puntualidad. 
Otros. 

SI 

X 

X 

R E S P U E S T A 
NO 

X 

X 

X 

X 
X 
X 
X 

X 
X 

NO 
APLICABLE 

X 
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PROGRAMA DE TRABAJO DE AUDITORIA 

No. 
= 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

. . . . 
CONTRIBUYENTES MENORES. 

e.LUNA DE LA VEGA LETICIA. 

PROCED 1M1 ENTO FECHA 

Aplicación del cuestio 
nario de control interño. 5-1-87 

Recorrido a instalacio
nes y localización de do 
cumentos y mercancías. 

Verificar sí el Contri
buyente tiene registros 
confidenciales de sus O
peraciones. 

Determinación por Audi
toría del monto de los -
ingresos por el último -

5-1-87 

5-1 -87 

ejerc. de 12 meses. 5-1-87 

Determinación del monto 
de los ingresos declara-
dos por el Contribuyente. 6-1-87 

Comparar los ingresos -
determinados por Audito
ría con los ingresos de
clarados por el Contribu 
yente. 

Si no se pueden estimar 
los ingresos del Contri
buyente, hacer observa-
c iones de ingresos por -
un período de 7 días. 

6-1-87 

5-1-87 

8 Obtener información de 
terceros para conocer -
los ingresos y egresos -
del Contribuyente. 5-1-87 

OF. No. 20365/87 
FECHA: 5 deEnero de 1987. 
ADITORES: Héctor Barragan V. 
ASIGNADOS: Rubén Pérez A. 

AUDITOR 

Asignado 

Asignado 

Asignado 

Asignado 

Asignado 

.Asignado 

Asignado 

Asignado 

OBSERVACIONES. 

Negocio pequeño 
existencia regu-
lar de mercancías. 

No se encontra
ron registros con 
fidenciales de sus 
operaciones. 

Se encontró omi 
sión en ingresos 
por el 22% aproxi 
madamente. -
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PROCED IM 1 ENTO 

~olicitar al Contribu 
yente los recibos de ~ 

-pago de cada uno de 1 os 
Impuestos sujetos a re 
visión. -

10 Efectuar un análisis 
de los conceptos que e 
roga el Contribuyente
Por sueldos y salarios 
en forma mensual. Veri 
cando el No. de emplea 
dos que tiene a su ser 
vicio, y s í 1 os s ue 1 - -:
dos pagados los regis
tra en una lista de ra 
ya y/o nómina. 

11 Comparar el procedi--
miento anterior con -
las declaraciones pre
sentadas. 

12 Efectuar pruebas fÍsi 

13 

14 

15 

cas del personal que -
actualmente labora, in 
vestigando el tiempo -
que tiene trabajando 
dicho personal. 

Determinar sí el Con
tribuyente ha real iza
do operaciones afectas 
col Impuesto sobre tras 
laci6n de dominio. -

Determinar sí el Con
tribuyente ha realiza
do operaciones afectas 
al Impuesto Predial. 

Investigar sí el Con
tribuyente ha cubierto 
el 15% de Impuesto pa
ra fomento de la Educa 
ci6n Pública en el Es-=
tado. Por los lmpues-
tos y derechos estata
l es pagados. 
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5-1 -87 

6-1-87 

7- 1 -87 

5-1-87 

5-1-87 

5-1 -87 

5-1-87 

AUDITOR 

Asignado 

Asignado 

Asignado 

Asignado 

Asignado 

Asignado 

Asignado 

OBSERVACIONES 

El contribuyen 
te si e 1 abora l is 
tas de raya y/o -:
nómina. 

E 1 Contri bu yen 
te s61o ha regis":" 
trado a uno de -
e 11 os. 

El Contribuyen 
te ti ene dos em-7 
pleados a su ser
vicio. 
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No. PROCED 1M1 ENTO FECHA AUD 1 TOR OBSERVAC 1 ONES. 

16 Efectuar 1 os cálculos 
de cada uno de los lm---
P';'EOS tos sujetos a reví--
s ion. 8-1 -87 Asignado 

17 Llevar a cabo la 1 iqu i 
dación de cada uno de -
1 os .'1"!18uestos sujetos a 
rev1s1on. 9-1-87 Asignado 

18 Elaborar un informe y 
documentos cor respond i en 
tes donde se reflejen -
1 os resultados de la V Í -
si ta. 9- 1 -87 Asignado 

19 Pasar el expediente de 
la Auditorfa al supervi-
sor para que comente 1 os 
resultéldos de la reví---
s ión con el Contribuyen-
te. 10-1-87 Asignado 

20 Aplicar otros procedí-
mientes de Auditorfa se-
gún sean las c i rcuns tan -
cías. 10-1-87 Asignado 

4.3 OBTENCION DE INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE. 

Una vez que se ha iniciado la Auditor fa en el domicilio fiscal -

del Contribuyente, el personal asignado en el oficio de visita proce

derá a recabar todo tipo de información del causante, para lo cual 1~ 

vantarán un cuestionario de información de datos estadfsticos, el cual 

podrfa estructurarse de la siguiente manera: 
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cur:-sYi"cii,i.iúüo ói:- "frffoR-MAc 1 cJN- ·o-E:·-o.i\ios 

POR EL ULTIMO EJERCICIO FISCAL DE 12 MESES 

CONTRIBUYENTES MENORES. 

INFORMACION GENERAL. 

1.1 NOMBRE: Luna de la Vega Leticia. 

1.2 DOMICILIO, Ave. de las Fuentes No. 183, Naucalpan, M~xico. 

1.3 R.F.C. : LUVL-580224 - 001 

1.4 FECHA DE INICIACION DE OPERACIONES: 10 DE ENERO DE 1976. 

1.5 GIRO MANIFESTADO O ACTIVIDAD PRINCIPAL: "Zapatería" 

1.6 HORARIO DE FUNCIONAMIENTO: 9:00 - 20:00 Horas. Lunes a Sábado. 

1 .7 DIMENSIONES DEL ESTABLECIMIENTO: 20 m2 

1.8 TIENE OTRO NEGOCIO: No 

1.9 No. DE EMPLEADOS A SU SERVICIO: Dos. 

1 1 REG 1 MEN F 1 SCAL. 

2.1 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

Por el giro y/o actividad del Contribuyente Luna de la Ve

ga Leticia, está obligada a pagar este Impuesto por medio de -

cuotas fijas bimestrales. 

2.2 IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Al igual que en el Impuesto al Valor Agregado, la Contrib!:!_ 

yente pagará este Impuesto por Jos ing.resos que obt;enga, debie!l_ 

do cubrir dicho Impuesto por medio del pago de cuotas fijas b~ 

mestrales. 
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2.3 IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO -

PERSONAL. 

Por los sueldos que paga la Contribuyente a sus.empleados 

está obligada a pagar este Impuesto en forma mensual; Por me-

dio de declaración mensual. 

2.4 IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION PUBLICA EN EL ESTADO. 

Sobre la base del Impuesto sobre erogaciones por remunera 

cienes al trabajo personal, pagará el 15% de Impuesto para el 

fomento de la Educación Pública en el Estado. 

2.5 IMPUESTO PREDIAL. 

Para nuestro caso supongamos que la Contribuyente no rea

l izó operaciones afectas a este Impuesto. 

2.6 IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO. 

Para nuestro caso supongamos que la Contribuyente no rea

l izó operaciones afectas a este Impuesto. 

PROPORCIONE LOS SIGUIENTES INFORMES DE SU CUOTA FIJA: 

a).- Cuota l.V.A. anterior $40,588.00 

b).- ~uota l.S.R. anterior$ 2,126.00 

Actual $ 69,000.00 

Actual $ 5,357.00 

c).- Fecha de modificación de su cuota: 1° de Enero de 1986. 

d).- Ultimo per(odo pagado. 6ºbimestre de 1986. 
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11 1 ESTIMATIVA DEL INGRESO. 

1 .- A cuanto ascendi6 su ingreso en el ~!timo ejercicio de t2 -
meses. $ 7'200,000.00 

2.- Ingreso promedio al mes. $ 600,000.00 

3.- Base gravable $6'900,000.00 Impuesto pagado $69,000.00 

4.- Coeficiente de Utilidad (art. 62 L.l.S.R.) 15% 

5.- Porcentaje de utilidad bruta 

6.- Importe del Inventario Inicial. 

7. - Promedio de compras mensuales. 

8.- Promedio mensual de gastos en: 

- Sueldos y Salarios 

- Impuestos y Derechos 

- Energía Eléctrica 

- Renta pagada 

- Gastos de Previsión Social 

- Teléfono 

- Otros gastos. 
Total: 

25% 

$ 

$ 

Neta 15% 

-o- Final 

400,000.00 

$ 144,820.00 

38,012.00 

3,000.00 

40,000.00 

13. 577 .00 

2,500.00 

4,000.00 
$ 245,909.00 

-o-

9.- Proporcione el nombre o razón social de su principal provee

dor. " Fábrica de zapatos de León, Gto." Venus ti ano Carranza -

No. 20 León, Guanajuato. 

OBSERVACIONES. 

Supongamos que es un negocio normal, de mediana capacidad 

Económica. 

' 



155 

CONTRIBUYENTE 

C.Luna de la Vega Leticia. 

Por la Direcci6n General de Ingresos de la Secretar(a de Finanzas 
del gobierno del Estado de México. 

C.P. Héctor Barragan Velazquez. C.P. Rubén Pérez Andrade. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

e.Miguel Aguirre Muñ(z. e.Ramón Zamora Vélez. 

RECIBOS DE PAGO 

Posteriormente los Auditores solcitar'n al Contribuyente -
los recibos de pago de los impuestos pagados durante el per(odo 

que comprenda la revisión, los que se vaciar'n en cédulas de -

desgloce de recibos de pago del impuesto, los que podr(amos in

tegrar de la siguiente manera: 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL 
C. LUNA DE LA VEGA LETICIA. 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
CEDULA DE OESGLOCE DE RECIBOS DE PAGO. 

AÑO PER 1 ODO BASE 
GRAVABLE 

1986 ter. BIMESTRE $ 1'150,000.00 
2o. BIMESTRE 1'150,000.00 
3o. '31MESTRE 1'150,000.00 
4o. BIMESTRE 1 '150,00o.OO 
So. BIMESTRE 1'150,000.00 
60. BIMESTRE 1 '150,000.00 

TOTAL: $ 6'900,000.00 

IMPUESTO 
PAGADO 

$ 69,000.00 
69,000.00 
69,000.00 
69,000.00 
69,000.00 
69,000.00 

$ 414,000.00 
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DEPARTAME~TO DE AUDITORIA FISCAL. 
C LUNA DE LA VEGA LETICIA. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

CEDULA DE DESGLOCE DE RECIBOS DE PAGO. 

AÑO PERIODO BASE 
GRAVABLE 

1986 ler BIMESTRE $ 1 1 1 50, ººº. 00 
2o. BIMESTRE 1 1 1 50, 000. 00 
3er BIMESTRE 1'150,000.00 
4o BIMESTRE 1' 150, 000 ··ºº 
56 BIMESTRE 1' 150,000.00 

TOTAL $ 6'900,000.00 

NOTA: La base gr.avable son Jos ingresos y/o el 

IMPUESTO 
PAGADO 

$ 5,357 ·ºº 
5,357 ·ºº 
5,357 ·ºº 
5,357 ·ºº 
5,357 ·ºº 

$32, 142.00 

valor de los ac-

tos o actividades que el Contribuyente manifest6 tendría en el 

ejercicio de 1986, y de los cuales tuvo que pagar las cuotas -

fijas del l.V.A. e l.S.R. correspondientes. 

En cuanto a estos impuestos, para nuestro caso, el período -

que comprenderá la revisi6n será el Último ejercicio de 12 meses 

por el que presentó o debió haber presentado declaración, así -

como el período -transcurrido ent;-e la terminación de dicho ejer-

cicio y Ja iniciación de Ja revisión. ( art. 64 fracción 1 del -

Código Fiscal de la Federación.). 

IMPUESTOS ESTATALES: 

Por b que se refiere a Jos Impuestos Estatales, el Código -

Fiscal del Estado de México, en su artículo 65 bis. Señala que el 

período que comprenderá la revisión será de 5 años, que· es el tiem 

po en que se extinguen las facultades de comprobación de las Auto

ridades fiscales. 
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De la misma manera que en los Impuestos Federales, los Au

ditores pedirán al Contribuyente los recibos de pago, que por -

concepto de Impuestos Estatales, estén obligados a pagar. Mis

mos que se vaciarán en cédulas de desgloce de recibos de pago -

de Impuesto. 

NOTA: Para nuestro caso, supongamos que la Contribuyente Luna -

de la Vega Leticia, desde el inicio de operaciones de su nego-

ciación ha tenido dos empleados a su servicio, pero sólo a pag~ 

do el Impuesto correspondiente a uno de el los, por lo qu~nton

ces tenemos como Impuesto declarado: 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL 
C. LUNA DE LA VEGA LETICIA. 
IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES. 
AL TRABAJO PERSONAL. 
DECLARACIONES MENSUALES. 

AÑO EJERCICIO TOTAL DE RE- 1% SOBRE 
1986 MUNERAC 1 ONES IMPUESTO 

P8G8DAS 
1986 ENERO $ 61'000. 00 $ 610.00 

FEBRERO 61,000.00 610.00 
MARZO 61 ·ººº·ºº 610.00 
ABRIL 61,000.00 61') ·ºº MAYO 61,000.00 610.00 
JUNIO 76,ooo.oo 760.00 
JULIO 76,000.00 7 60. 00 
AGOSTO 76,000,00 760.00 
SEPTIEMBRE 76,000.00 760.00 
OCTUBRE 76,000.00 760.00 
NOVIEMBRE 91,960.00 920.00 
DICIEMBRE 91 ,960.00 920.00 

TOTAL: 868,920.00 $8,690.00 

15% PA- TOTAL 
RA EDU-
CACION, 

$ 92.00 $ 702.00 
92.00 702.00 
92.00 702.00 
92.00 702.00 
92.00 702.00 

114.00 874.00 
114.00 874.00 
114.00 874.00 
114.00 874.00 
114.00 874.00 
138.00 1 ,058.00 
138.00 1 ,058.00 

$1,306.00 $9,996.00 
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AÑO EJERCICIO TOTAL DE REMU 1% SOBRE 15% PARA TOTAL 
1985 NERACIONES PAG. IMPUESTO EOUCACJON 

1985 . ENERO $ 39,800.00 $ 398.00 $ 60.00 $ 458.00 
FEBRERO 39,800.00 398.00 60.00 458.00 
MARZO 39,800.00 398.00 60.00 458.00 
ABRIL 39,800.00 398.00 60.00 458.00 
MAYO 39,800.00 398.00 60.00 458.00 
JUNIO 46' 900. 00 469.00 70.00 539.00 
JULIO 46,900.00 469.00 70.00 539.00 
AGOSTO 46,900.00 469.00 70.00 539.00 
SEPT 1 EMSRE 46,900.00 469.00 70.00 539.00 
OCTUBRE 46,900.00 469.00 70.00 539.00 
NOVIEMBRE 46,900.00 469.00 70.00 539.00 
DICIEMBRE 46,900.00 469.00 70.00 539.00 

TOTAL: $ 527,300.00 $5, 273.00 $790.00 $6,063.00 

EJERCICIO 
1984 

1984 ENERO $ 25,700.00 $ 257.00 $ 39.00 $ 296.00 
FEBRERO·. 25,700.00 257.00 39.00 296.00 
MARZO 25,700.00 257.00 39.00 296.00 
AJR IL 25,700.00 257.00 39.00 296.00 
MAYO 25,700.00 257.00 39.00 296.00 
JUNIO 25, 700.00 257.00 39.00 296.00 
JULIO 25, 700.00 257.00 39.00 296.00 
AGOSTO 25, 700.00 257.00 39.00 296.00 
SEPT 1 EMBRE 25,700.00 257.00 39.00 296.00 
OCTUBRE 25,700.00 257.00 39.00 296.00 
NOV 1 EMBRE 25,700.00 257.00 39.00 296.00 
DICIEMBRE 25,700.00 257.00 39.00 296.00 

TOTAL. $ 308,400.00 $3,084.00 $468.00 $3 '552. 00 

EJERCICIO 
1983 

1983 ENERO $ 16,700.00 $ 167.00 $ 25.00 $ 192.00 
FEBRERO 16,700.00 167.00 25.00 192.00 
MARZO 16,700.00 167.00 25.00 192.00 
ABRIL 16,700.00 167.00 25.00 192.00 
MAYO 16,700.00 167.00 25.00 192.00 
JUNIO 16,700.00 167.00 25.00 192.00 
JULIO 16,700.0D 167.00 25.00 192.0D 
AGOSTO 16,700.00 167.00 25.00 192.00 
SEPTIEMBRE 16,700.00 167.00 25.00 192.00 
OCTU-3RE 16,700.00 167.00 25.00 192.00 
NOV 1 EMJRE 16,700.00 167.00 25.00 192.00 
DICIEM3RE 16,700.00 167.00 25.00 192.00 

TOTAL: $ 200,400.00 $2,004.00 $300.00 $2,304.00 
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AÑO EJERCICIO TOTAL DE REMU 1% SOBRE 15% PARA TOTAL 
1982 NERACIONES PAG. IMPUESTO EDUCACION 

1982. ENERO $ 10,000.00 $ 100.00 $ 15.00 $ 115.00 
FE 3RERO 10,000.00 100.00 15.00 115 ·ºº 
MARZO 10,000.00 100.00 15.00 115.00 
ABRIL 10,000.00 100.00 15.00 115.00 
MAYO 10,000.00 100.00 15.00 115.00 
JUNIO 10,000.00 100.00 15.00 115.00 
JULIO 10,000.00 100. 00 15.00 115 ·ºº AGOSTO 10,000.00 100.00 15.00 115.00 
SEPTIEM3RE 10,000.00 100.00 15.00 115.00 
OCTUBRE 10,000.00 100.00 15.00 115.00 
NOV 1 EMBRE 10,000.00 100.00 15.00 115 ·ºº DICIEMBRE 10,000.00 100.00 15.00 115.00 

TOTAL $120,000.00 $1,200.00 $180.00 $1 ,380.00 

4.4 CALCULO Y LIQUIDACION DE LOSIMPUESTOS SUJETOS A REVISION. 

Una vez qu~os auditores han obtenido toda la información necesa 

ria del Contribuyente, procederán a calcular y 1 iquidar los Impuestos 

Federales y Estatales sujetos a revisión. Para ello primeramente el~ 

borarán una c~dula de determinación de ingresos, la que podría inte-

grarse de la siguiente manera: 
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QfPARTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL 
e.LUNA OE LA VEGA LETICIA. 
CEOULA DE OETERMINACION OE INGRESOS. 

PROMEDIO MENSUAL DE: 

- COMPRAS 

- SUELDOS Y SALARIOS 

- IMPUESTOS Y DERECHOS 

- ENERGIA ELECTRICA 

- RENTA PAGADA 

- GTS. OE PREVISION 

s·oc !AL 

- TELEFONO 

- OTROS GAS TOS 

TOTAL OE GASTOS 

COMPRAS + GASTOS 

Por: 
PORCENTAJE OE UT IL 1 OAO 

UTIL 1 OAO NETA. 

COMPRAS + GASTOS + 

NETA. 

$144,820.00 

38,012.00 

3,000.00 

40,000.00 

13. 577 ·ºº 
2,500.00 

4,000.00 

NETA. 

UTILIDAD 

INGRESO PROMEDIO MENSUAL 

INGRESO ANUAL DETERMINADO 

$ 400,000.00 

$ 245 ,909 ·ºº-

15% 

i 96,886.00 

$ 742, 795 ·ºº 

?};_2, 795.QQ 

$8'913.540.00 
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Aunque el Contribuyente manifestó haber tenido en el ejer-

cicio de 1986 un ingreso de $7'200,000.00. Se tomará como base 

los $8'913,540.00 obtenidos conforme a las compras más gastos -

más utilidad neta, debido a que no es lógico pensar que el con

tribuyente tenga más egresos que ingresos. 

COMPARACION DE LOS INGRESOS. 

Posteriormente los,auditores fiscales procederán a compa-

rar el ingreso determinado con el ingreso declarado, y así de-

terminar el ingreso omitido que resulte de dicha comparación, -

por lo que: 

Ingreso anual determinado $ 8'913,540.00 
Menos: 

1 ngreso anual declarado 6'900,00D.OD 
1 gual: 

Ingreso anual omitido $ 2'013,540.00 

El ingreso omitido para 1986 de $2'013,540.00 representá -

una omisión en ingresos del 22% aproximadamente. Por lo tanto 

de acuerdo con el artículo 117 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, y 37 fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agrega

do. Las autoridades fiscales en el ejercicio de sus faéultades 

<!e comprobación, han encontrado que el total de ingresos por la 

real izaéión de actividades empresaariales, y/o el.valor delos -

actos o actividades por los que el Contribuyente está obligado 

a pagar Impuestos es superior en más de un 20% a los ingresos m~ 

nifestados o declarados por él. Por lo que estará obligado a -

pagar las diferencias que resulten más los recargos y sanciones 

correspondientes. 
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a).- CALCULO DEL IMPUESTO DETERMINADO. 

Una vez que los Auditores han elaborado la cédula de deter 

minación de ingresos, procederán a calcular los Impuestos deter 

minados que le corresponder·Ía pagar al Contribuyente, para lo -

cual elaborarán una cédula del cálculo del Impuesto para cada -

una de las contribuciones sujetas a revisión. 

1.- IMPUESTOS FEDERALES. 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL 
C.LUNA DE LA VEGA LETICIA. 
IMPUESTO S03RE LA RENTA. 
CEDULA DEL CALCULO DEL IMPUESTO. 

e D N e E p T o 

INGRESO ANUAL DETERMINADO 

COEFICIENTE DE UTILIDAD art. 62 
(Ley del Impuesto Sobre la Renta) 

UTILIDAD GRAVABLE 

SALAR 1 O M 1N1 MO'' 

UTILIDAD NETA GRAVA3LE 

LIMITE INFERIOR ART. 141 
(Ley del Impuesto Sobre la Renta) 

EXCEDENTE. 

% SOBRE EXCEDENTE, 

IMPUESTO SO~RE EXCEDENTE 

IMPUESTO CUOTA FIJA 

IMPUESTO ANUAL 

IMPUESTO BIMESTRAL 

* Integración del Salario Mínimo. 
Ejercicio 1986. 

1986 

$ 8'913,540.00 

15% 

1 '337 ,031.00 

713,184.00 

623,847.00 

203,500.00 

420,347.00 

10% 

42,035.00 

9,186.00 

51 ,221 ·ºº 
j 8,537.00 

Período xiario diario X 30.4 X No. de meses Salario Mínimo 
de 1 per Íodo 

ene -May $ 1,65D.OO X 30.4 X 5 meses $ 250,800.00 
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Período Salario diario x 30.4 x No,de Meses Salario mínimo 
del período 

JUN.-OCT. 

NOV-DIC. 

$ 2,050.00 

2,480.00 

x 30.4 x 5 meses 

x 30.4 x 2 meses 
$ 311,600.00 

· 150,784.oo 

TOTAL: $713,184.00 

NOTA: Se toma en cuenta este salario mínimo debido que para nues

tro caso, en enero de 1987 ya se conocen cada uno de los incremen 

tos en el salario mínimo efectuados durante 1986. 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL 
C LUNA DE LA VEGA LETICIA. 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
CEDULA DEL CALCULO DEL IMPUESTO. 

CONCEPTO 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVI

DADES. 

TASA DEL IMPUESTO 

IMPUESTO CORRESPONDIENTE 

% DE ACREDITAMIENTO 

IMPUESTO ACREDITABLE 

IMPUESTO ANUAL 

IMPUESTO BIMESTRAL 

2.- IMPUESTOS ESTATALES: 

$ 8'913,540.00 

15% 

1'337,031.00 

$ 

60% 

802,219.00 

534,812.00 

89, 135.00 

Partiendo del hecho de que el Contribuyente tiene a su car

go dos empleados, y que desde el inicio de operaciones de su ne

gociación los ha tenido a su serv.icio pagandoles a ambos el mis

mo sueldo. Entonces tendríamos que la base para determinar el -

Impuesto Sobre Erogaciones por Remunerac.iones al Trabajo Persa--
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nal, sería.el doble de la base declarada por el contribuyente -

debi90 a que como habíamos señalado en nuestro caso supuesto, -

el Contribuyente pagó el Impuesto correspondiente a un emple~ 

do estando obligado a hacerlo por los dos. Por lo que entonces 

Jos Auditores para calcular dicho Impuesto elaborarán una cédu

la, como a continuación se señala: 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL 
C LUNA DE LA VEGA LETICIA. 
IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES 

AL TRABAJO PERSONAL. 
CEDULA DEL CALCULO DEL IMPUESTO. 

AÑO EJERCICIO TOTAL DE REMU 1% SOBRE 
RACIONES PAG7 IMPUESTO 

1986 ENERO $ 122,000.00 $ 1,220.DO 
FEBRERO 122,000.00 1,220.00 
MARZO 122,000.00 1 ,220.00 
ABRIL 122,000.00 1,220.00 
MAYO 122,000.00 1'220. 00 
JUNIO 152,000.00 1 ,520.00 
JULIO 152,000.00 1,520.00 
AGOSTO 152,000.00 1,520.00 
SEPTIEMBRE 152,000.00 1 ,520.00 
OCTUBRE 152,000.00 1 ,520.00 
NOVIEMBRE 183,920.00 1,839.00 
DICIEMBRE 183,920.00 1,839.00 

TOTAL $1 '737 ,840.00 $17,378.00 

15% PARA TOTAL 
EDUCAC ION 

183.00 $ 1,403.00 
183.00 1 ,403 .00 
183.00 1,403.00 
183.00 1,403.00 
183.00 1 ,403 .oo 
228.00 1 ,748 .00 
228.00 1,748.00 
228.00 1,748 .oo 
228.00 1 ,7118.00 
228.00 1 ,748 .00 
276.00 2, 115.00 
276.00 2, 115 .00 

$2,607.00 $19,985.00 
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AÑO EJERCICIO TOTAL DE REMU 1% SOBRE 15% PARA TOTAL 
RACIONES PAG";" IMPUESTO EDUCAC 1 ON 

1985 ENERO $ 79,600.00 $ 796.00 $ 119.00 $ 915.00 
FEJRERO 79,600.00 796.00 119.00 915.00 
MARZO 79,600.00 796.00 119.00 91S.OO 
A3R IL 79,600.00 796.00 119.00 91S.OO 
MAYO 79,600.00 796.00 119.00 91S.OO 
JUNIO 93,800.00 938.00 141 ·ºº 1,079.00 
JULIO 93,800.00 938.00 141 .00 1,079.00 

~~~H2MsRE 
93,800.00 938.00 141 ·ºº -1,079.00 
93,800.00 938.00 141.00 1,079.00 

OCTUBRE 93,800.00 938.00 141 ·ºº 1,079.00 
NOVIEMBRE 93,800.00 938.00 141.00 1,079.00 
DICIEMBRE 93,800.00 938.00 141 ·ºº 1,079.00 

TOTAL $1'054,600.00 $10,546.00 $1. S82. 00 $12,128.00 

1984 ENERO $ Sl,400.00 $ 514.00 $ 77 ·ºº $ 591.00 
FE3RERO 51,400.00 514.00 77 .00 S91.00 
MARZO SI ,400.00 514.00 77 ·ºº 591.00 
A3R IL 51,400.00 S14.00 77 ·ºº S91 ·ºº MAYO ST ,400.00 S14.00 77.00 S91.00 
JUNIO S 1. 400. 00 514.00 77 .00 S91.00 
JULIO SI ,400.00 S14.00 

77 ·ºº S91 .00 
AGOSTO ST ,400.00 S14.00 

77 ·ºº 591.00 
SEPTIEMBRE Sl,400.00 S14.00 77 ·ºº S91.00 
OCTUBRE Sl ,400.00 S14.00 F·ºº S91.00 
NOV 1 EMBRE Sl,400.00 S14.00 7.00 S91 .00 
DICIEMBRE Sl ,400.00 S14.00 77 ·ºº S91.00 

TOTAL: $ 616,800.00 $ 6, 168.00 $ 924.00 $ 7,092.00 

1983 ENERO $ 33,400.00 $ 334.00 $ so.oo $ 384.00 
FE3RERO 33,400.00 334.00 50.00 384.00 
MARZO 33,400.00 334.00 so.oo 384.00 
.A8R ll 33,400.00 334.00 so.oo 384.00 
MAYO 33,400.00 334.00 so.oo 384.00 
JUNIO 33,400.00 334.00 so.oo 384.00 
JULIO 33,400.00 334.00 so.oo 384.00 
AGOSTO 33,400.00 334.00 50.00 384.00 
SEPTIEMBRE 33 ,4oo·.oo 334.00 so.oc 384.00 
OCTU3RE 33,400.00 334.00 so.oc 384.00 
NOVIEM3RE 33,400.00 334.00 so.oc 384.00 
DICIEM3RE 33,400.00 334.00 SO.DO 384.00 

TOTAL $ 400,800.00 $ 4,008.00 $ 600.00 $ 4,608.00 
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AÑO EJERCICIO TOTAL DE REMU 1% SOBRE 15% PARA TOTAL 
RACIONES PAG-;" IMPUESTO EDUCACION 

1982 ENERO $ 20,000.00 $ 200.00 $ 30.00 $ 230.00 

FE3~~RO 
20,000.00 200.00 30.00 230.00 

MAR 20,000.00 200.00 30.00 230.00 
ABRIL 20,000.00 200.00 30.00 230.00 
MAYO 20,000.00 200.00 30.00 230.00 
JUNIO 20,000.00 200.00 30.00 230.00 
JULIO 20,000.00 200.00 30.00 230.00 
AGOSTO 20,000.00 200.00 30.00 230.00 
SEPT 1EM3RE 20,000.00 200.00 30.00 230.00 
OCTUBRE 20,000.00 200.00 30.00 230.00 
NOVIEMBRE 20,000.00 200.00 30.00 230.00 
DIC IEM3RE 20,000.00 200.00 30.00 230.00 

TOTAL $240,000.00 $2,400.00 $360.00 $2,760.00 

b).- LIQUIDACION DE LOS IMPUESTOS. 

Posteriormente de que se ha calculado el Impuesto determinado s~ 

gún Auditoriía Fiscal, se procederá a comparar dicho.Impuesto con el 

Impuesto declarado por el Contribuyente, y de esa manera determinar -

en caso de que existiere, el Impuesto omitido así como los recargos y 

sanciones correspondientes. Para lo cual elaborarán una cédula de di 

ferencias y liquidación por Impuesto revisado, como a continuación se 

de ta 11 a: 



~ONTR_l_GUY¡:;_NJL;_ LUN~_º-E_l,__~ VEGA LETIC___IA 

1 MPUES_I_O __ ~()-~RE LA RENTA. 

CEOULA DE D_~t:._ERENCIAS Y L\QUIDACIDN. 

IMPUESTO 
AÑO PERIODO DETERMINADO 

1986 ler .. ilMESTRE $ 8,537.00 $ 

2o. :31MESTRE 8,537.00 

3er.BIMESTRE 8,537.00 

4o. SIMESTRE 8,537.00 

So. BIMESTRE 8,537.00 

60. BIMESTRE 8,537.00 

IMPUESTO 
PAGADO 

5,357.00 

5,357.00 

5,357.00 

5,357.00 

5,357.00 

5,357 ·ºº 
T O T A L $51,222.00 $32,142.00 

* 
IMPUESTO RECARGOS 

OMITIDO % IMPORTE 

$ 3' 180.00 9 o. 75 $ 2,886.00 

3, 180.00 74.25 2,361 ·ºº 
3' 180.00 57. 75 1,836.00 

3' 180.00 41. 25 1 ,312 ·ºº 
3 '180.00 24.75 787.00 

3' 180.00 8.25 262.00 

$19,080.00 $ 9,444.00 

* De conformidad con el articulo 21 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, 
para 1986 los recargos se causarán a raz6n del 8.25% mensual, y serán 
sobre el Impuesto omitido. 
En relaci6n con el articulo 6ºde la Ley de Ingresos de la Fed~raci6n 
(Diario Oficial de la federaci6n 31-Dic.-85). · . 

**El reng16n de sanciones será anal izado con mayor:.det~lre.en el __ capi_ 
tulo V de este trabajo. 

''* 
SANCION TOTAL 

$ 3' 180. ºº $ 9,246.00 

3' 180.00 8,721.00 

3' 180. 00 8' 196 ·ºº 
3. 180 ·ºº 7,672.00 

3' 180.00 7,147.00 

3' 180.00 6,622.00 

$19,080.00 $47,604.00 



CONTRl3UYENTE: LUNA DE LA VEGA LETICIA 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

CEOULA DE OIFERENCIAS-LIQUIOACION 

IMPUESTO 
AÑO PER 1 000 DETERM 1 NADO 

1986 ler.BIMESTRE $ 89,135.00 $ 

2o. BIMESTRE 89,135.00 

3o. BIMESTRE 89, 135 .DO 

110. BIMESTRE 89, 135a00 

So. BIMESTRE 89, 135.00 

60. BIMESTRE 89, 135.00 

IMPUESTO 
PAGADO 

69,000.00 

69,000.00 

69,000.00 

69,000.00 

69,000.00 

69,000.00 

TOTAL: $534,810.00 $414,000.00 

* 
IMPUESTO RECARGOS ** DM 1T1 DO % IMPORTE SANCION 

$ 20, 135.00 90.75 $18,273.00 $ 20, 135.00 

20, 135.00 74.25 14,950.00 20, 135.00 

20, 135.00 57. 75 11,628.00 20,135.00 

20,135.00 41. 25 8,306~00 20, 13~.oo 

20, 135.00 24. 75 4,983.00 20, 135.00 

20, 135.00 8.25 1 ,661 ·ºº 20, 135.00 

$120,810.00 $59,801 .DO $120,810.00 

* De conformidad con el artfculo 21 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, 
para 1986 los recargos se causarán a raz6n del 8.25% mensual, y serán 
sobre el Impuesto omitido. 
En relaci6n con el artfculo 6ºde la ley de Ingresos de la federac16n (Diario Ofi 
cial de la Federaci6n 31-Dic.-85). 

** El rengl6n. de sanciones será anal izado. con mayor detalle en el arti_ 
culo V de este trabajo. 

TOTAL 

$ 58,543.00 

55,220.00 

51,898.00 

118,576.00 

45,253.00 

41,931.00 

$301,421.00 



g¡;PARTAMEllTO DE AUDITORIA FISCAL 169 
C lUllA DE LA VEGA LETICIA 
IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES Al TRABAJO PERSONA!,,. 
CEDULA DE DIFERENCIAS Y LIQUIDACION. 

* ** Al'iO EJERCICIO IMPUESTO IMPUESTO IMPUESTO RECARGOS SANCION TOTAL 
1986 DETERM 1 NADO PAGADO OMITIDO % lhPORTE 100% 

•986 ENERO 1,220 610 610 99 604 610 1,824 
FEBRERO 1,220 610 610 90.75 554 610 1, 774 
MARZO J, 220 610 610 82.5 503 610 1. 723 
ABRIL 1 ,220 610 610 74.25 453 610 1.673 
HAYO 1 ,220 610 610 66 403 610 1. 623 
JUNIO ~. 520 760 760 57.75 439 760 1 ,959 
JULIO 1, 520 760 760 49.5 376 760 1.896 
AGOSTO 1,520 760 760 41. 25 314 760 1,834 
SEPTIEMBRE 1 ,520 760 760 33 251 760 1,771 
OCTUBRE 1. 520 760 760 24.75 188 760 1. 708 
llOVIEMBRE 1 ,839 920 919 16.5 152 919 1 ,990 
DICIEMBRE 1 ,839 920 919 8.25 76 919 1 ,914 

TOTAL """>T7""37ir >lr.09"0"- $8,688 $4,313 $8,688 $2.!_, 689 

EJERCICIO 
1985 

J985 ENERO 796 398 398 162 645 398 1,441 
FEBRERO 796 398 398 156.75 624 398 1 ,420 
MARZO 796 398 398 151. 5 603 398 1 ,399 
ABRIL 796 398 398 146.25 582 398 l:H~ MAYO 796 398 398 141 561 398 
JUNIO 938 469 469 135. 75 637 469 1. 5 7 5 
JULIO 938 469 469 130. 5 612 469 1. 550 
AGOSTO 938 1169 469 125.25 587 469 1. 525 
SEPTIEMBRE 938 469 469 120 563 469 1. 501 
OCTUBRE 938 469 469 114.75 538 469 1. 476 
NOVIEMBRE 938 469 469 109.5 514 469 1. 452 
DICIEMBRE 938 469 469 104. 25 489 469 1. 427 

TOTAL --nu;-54b ~!1,:ltr- s-s;nr s·6 ;955- rr;-27~ ~TT~50T 
---- --- -----

EJERC IC JO 
1984 

!98 .. ENERO 514 257 257 225 578 257 1 ,092 
FEBRERO 514 257 257 219.75 565 257 1,079 
MARZO 514 257 257 21 ... 5 551 257 1 ,065 
ABRIL 514 257 257 209.25 538 257 1,052 
MAYO 514 257 257 204 524 257 1 ,038 
JUNIO 514 257 257 198.75 511 257 1,025 
JULIO 514 257 257 193.5 497 257 1,011 
AGOSTO 514 257 257 188.25 484 257 998 
SEPTIEMBRE 514 257 257 183 470 257 984 
OCTUBRE 514 257 257 177. 75 457 257 971 
llOVI EMBRE 514 257 257 

m:~5 
443 257 957 

DICIEMBRE 514 257 257 430 257 944 
TOTAL -~ $3,084 $3,084 $6,0lí8- -,r,mrlí $12,216 

----



CE?ARTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL 170 
C LUNA DE LA VEGA LETIC!A 
!~PUESTO S03RE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. 
CED~LA DE DIFERENCIAS Y LIOU!DAC!DN. 

A\0 EJERC !C 10 
1983 

ENERO 
FE3RERC 
MARZO 
ASR IL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMSRE 
OC TU SR E 
NOI/ 1 E:-13RE 
DICIEMBRE 

TOTAL 

EJERCICIO 
1922 

ENERO 
FEBRERC 

MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
Ot.:TU9RE 
NOV 1 rnBRE 
O !C 1 EMBRE 

TOTAL 

IMPUESTO 
DETERMINADO 

334 
334 
334 
334 
334 
334 
334 
334 
334 
334 
334 
334 

-,¡¡--;-o-o¡r--

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

-,z-;-z¡-orr;-

GRAN TOTAL: _2!._0,500 

IMPUESTO 
PAGADO 

167 
167 
167 
167 
167 
167 
167 

;~~ 
•67 
167 
167 

$2. QQ.'!::: 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
iOO 
100 
100 

$1,200 

IMPUESTO 
OMITIDO 

$ 167 
167 
167 
167 
167 
167 
167 
167 
167 
167 
167 
167 

$2. 004 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

'ºº 100 
100 s 1,200 

$20,249 

279 
274.5 
270 
265.5 
261 
256.5 
252 
247.5 
243 
238.5 
234 
229.5 

3 15 
312 
309 
306 
303 
300 
297 
294 
291 
288 
285 
282 

RECARGOS 
IMPORTE 

466 
458 
451 
443 
436 
428 
421 
413 
406 
398 
391 
383 

$5,094 

315 
312 
309 
306 
303 
300 
297 
294 
291 
288 
285 
282 

S3.58T 

SANCION TOTAL 
100% 

167 800 
167 792 
167 785 
167 777 
167 770 
167 762 
167 755 
167 747 
167 740 
167 732 
167 725 
167 717 

$2,004 i~.1or 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

$1 ,200 

515 
512 
509 
506 
503 
500 
497 
494 
491 
488 
485 
482 

$20,249 $66,490 

:...-::: conformidad 
~E 1986 a 1982 

con el artículo 63 del Código Fiscal del Estado de México 
los recargos serán del: 

1986 8.25X 
1985 5.25i; 
1984 5.25X 

1983 4.5X 
1982 4.SX 

1 se-rán 5.obre el Impuesto Omitido.( En relación con el artículo 7 de la Leycé Lngresos 
~1 Estado de 11éxico.) 

El renglón de sanciones será anal izado con mayor detalle en el capítulo V de este 
trabajo. 
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** AÑO EJERCICIO IMPUESTO IMPUESTO 1 MPUES TO RECARGOS SANCIDN TOTAL 
1986 DETERMINADO PAGADO OMITIDO ~/ 1 MPOR TE 100% 

1986 EMERC s 183 92 91 99 90 91 272 
FE3RERD 183 92 91 90.75 83 91 265 
1·".ARZO 183 92 91 s2:s 75 91 257 
AaRIL 193 92 91 74.25 68 91 250 
MAYO 183 92 91 66 60 91 242 
cu::1 a 228 114 114 57.75 66 114 294 
JULIO 228 1 14 114 49.5 ~~ 114 284 
AGDS TG 228 114 1 14 41. 25 114 275 
SE"'TIEMSRE 228 114 114 33 38 114 266 
OCTU3RE 228 114 114 24. 75 28 114 256 
NO'.' 1 E1'·13R E 276 138 138 16.5 23 138 299 
DICIEMBRE 276 138 139 8.25 11 138 287 

TOTAL =:g. 607 51 ,30§_ s 1 .w1 ,---~ fo.NI $3,247 

EJERCICIO 
1 985 

;;as E/JERC 1 19 60 59 162 96 59 214 
FE::.F!EP:O 119 60 59 156.75 92 59 210 
i·'.A?.ZG '19 60 59 l 51 .5 89 59 207 
A3.R IL 119 60 59 146.25 86 59 204 
.·.·t. "C l 19 60 59 141 83 59 201 
~G:. l C '41 70 71 135.75 96 71 238 
-LLIC l 41 70 71 130.5 93 71 235 
A~CSTC- 14 l 70 71 125.25 89 71 231 
SEPTl:::.-3.RE 141 70 71 120 85 71 ??7 

CCTUo?.o 1 4 1 7C 71 1 14. 75 81 71 223 
f1C'/ 1 E.'·'S.R.E 14. 70 71 109.5 78 71 220 
GIC 1=.:: .. =.~E 141 70 71 104.25 74 71 216 

TCT~L ST-;-58"< _ .,.-,gcr ~- Sl,"IT42" s 79Z::: $2,626 
----

EJERCICIO 
192L; 

;:'.4 EUEP.C 77 ;9 38 225 86 38 162 
FE3REr-G 77 39 38 219.75 84 38 160 
MARZC 77 39 38 2 14. 5 82 38 158 
A3Rll 77 39 38 rn~ .2s 80 38 156 
:·IAYO 77 39 38 78 38 154 
Ji...;r: 1 e 77 39 38 198. 7 5 76 38 152 
Jl!L 1 C H 3g 3@ 193,5 74 38 150 
AGGSTO 1"88.25 72 38 148 
SE::iT l:Y3RE 77 39 38 183 70 38 146 
GC TL ::RE 77 39 38 177. 75 68 38 144 
:JC'/ I E1~3RE 77 39 38 17 2. 5 66 38 142 
: re 1 C:".3R E 77 39 38 167. 25 64 38 140 

TGTAL ,---,¡z-z¡_.::: ,--lj1>8"- ~ s-gucr ,--q50- s 1.012 
-----
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AÑO 

1983 

1982 

EJERCICIO 
1983 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPT 1 EMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL 

EJERCICIO 
1982 

ENERO 
FEaRERO 
MARZO 
ABRIL 
HAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEM8RE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL 

IMPUESTO 
DETERM 1 NADO 

SO.DO 
so.DO 
so.DO 
SO.DO 
so.oo 
SO.DO 
SO.DO 
SO.DO 
SO.DO 
SO.DO 
SO.DO 
~ 

$ 600.00 

30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 

360.00 

IMPUESTO 
PAGADO 

2S.00 
2S.OO 
25.00 
2S.00 
2S.OO 
2S.00 
25.00 
2S.OO 
2S.OO 
2S.OO 
2S.00 
~ 
300.00 

15.00 
15.00 
IS.DO 
lS.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
IS.DO 
IS.DO 
lS.00 
lS.00 

180.00 

IMPUESTO 
OMITIDO 

$ 25.00 
2S.OO 
2S.OO 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 

$300.00 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

$180.00 

* RECARSOS 
% IMnORTE 

279 
274.s 
270 
26S.S 
261 
256.S 
252 
247.S 
243 
238.5 
234 
229.S 

315 
312 
309 
306 
303 
300 
2':17 
294 
291 
288 
285 
282 

70.00 
69.00 
68.oo 
66.oo 
6S.00 
64.oo 
63.00 
62.00 
61.00 
60.00 
S9.00 
S7.00 

$764.00 

47.00 
47.DO 

46.00 
46.00 
4s.oo 
4S.OO 
4s.oo 
44.oo 
44.00 
43.00 
43 .00 
42.00 

$S37.00 

** SANC ION TOTAL 
100% 

25.00 
2S.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.DO 
25.00 
25.00 
25.00 
25.DO 
2S.00 

$300.00 

120 
119 
118 
1 16 
l lS 
114 
113 
112 
111 
110 
109 
~ 

$1,364 

#$ 15.00 77 
lS.00 77 
15.00 76 
lS.00 76 
15.00 75 
15.00 75 
15.00 75 
15.00 74 
15.00 74 
1 S.00 73 
r5.oo 73 
lS.00 72 

$ 180. ºº $. 897 

GRAN TOTAL $6,073.00 $3,044.00 $3,029.00 $3,888.00 $3,029.00 $9,946 

* De conformidad con el 
de1 Estado de México. 

1986 8.2S% 
198S S.2S% 
1984 s. 2S% 

artículo 
De 1986 

1983 
1982 

63 
a 1982 

4.s% 
3.0% 

, de1 Código Fiscal 
los recargos serán del: 

y serán sobre el impuesto omitido.(en relación con el artículo. 7 de· la Ley de in
gresos del Estado de México. 

** El renglón de sanciones será anal izado con mayor detalle en el capftulo V de -
este trabajo. 
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CEDULA SUMARIA DEL CALCULO DEL IMPUESTO 

C. LUNA DE LA VEGA LETICIA. 

GIRO: ZAPATERIA. 

R.F.C. LUVL - 580224 -01 

DOMICILIO: AVE. DE LAS FUENTES 183 NAUCALPAN M~XICO. 

DETERMINACION DE INGRESOS 

DETERMINACION DEL INGRESO AÑO 1986 $ 8 1 913,540.-

DETERMINACION DEL IMPUESTO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

EJERCICIO 

¡986 

VALOR DE LOS 
ACTOS O ACTVS. 

$ 8 1 91 3 • 540. -

% DE 
ACREDITAMIENTO 

60% 

IMPUESTO BIMESTRAL$ 89,1~5.-

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

TASA 

15% 

IMPUESTO 
ANUAL 

$ 534,812.-

EJERCICIO INGRESO ANUAL 

1986 $ 8 1 913,540.-

COEFICIENTE 
DE LIT ILI DAD 

15% 

IMPUESTO ANUAL 

$ 51 ,221 •. -

IMPUESTO BIMESTRAL $ 8,537.-

IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES 

AL TRABAJO PERSONAL. 

EJERCICIO TOTAL DE 1% 15% 
REMUNERACIONES PAG. SOBRE PARA 

IMPTO EDUCA.e 1 ON 

1986 $ 1 1 73 7 '840. - . $ .17,378, $ 2,607. -
1985 1 1 054' 600. - 10,546. 1 ,582. -
1Sl84 616,800.- 6, 168, 924. -
1983 400,800. - 4,008, 600 .• 
1982 240,000. - 2,400. 360. -

TOTAL $ 4'050, 040 .. $ 40,500, 6,073.-

TOTAL 

$ 19,985.-
12, 128. -
7,092.-
4,608.-
2,760.-

$46,573.-
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4.5 RESULTADOS DE LA REVISION. 

Una vez que se han efectuado los calcules y tiquidacio

nes de cada uno de los impuestos sujetos a revisión se procede

rá a elaborar los informes necesarios donde se reflejarán los -

resultados de la revisión, y a través de estos se le comunicara 

al Contribuyente sobre cual es su situación fiscal una vez efec

tuada Ja revisión. 

DETERMJNACION DE CUOTAS FIJAS 

C. LUNA DE LA VEGA LETICIA. 
R.F.C. LUVL - 580224 - 001 
DOMICILIO: AVE. DE LAS FUENTES 183 NAUCALPAN MEX/CO. 
OFICIO Nó 203065/87. 
G IRO:ZAPATER IA. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

-VALOR DE LOS ACTOS O -INGRESO ANUAL 
ACTIVIDADES. $ 17'827,080, DETERMINADO $ 17,827,080.-

-TASA APLICABLE 

-IMPUESTO CORRES-
PONDIENTE. 

- PORCIENTO DE 
ACREO 1TAM1 ENTO. 

-IMPUESTO 
ACREO 1 TABLE. 

- IMPUESTO ANUAL 

-IMPUESTO BIMESTRAL 

15% -COEF 1C1 ENTE DE 
UT 1L1 DAD Ml: 62 15% 

2'674,062.--UTILIDAD GRAVA-
BLE. 2'674,062.-

-SALARIO MINIMO* 1'112,640.-
60% 

-UT 1L1 DAD NETA 
GRAVABLE. 

1'604,437, -
-LIMITE INFERIOR 

1 1 069,625.- ART. 141 

$ 178,271, -EXCEDENTE 

-% SOBRE EXCEDEN 
TE -

- IMPUESTO SOBRE 
EXCEDENTE 

- IMPUESTO CUOTA 
FIJA 

1'561,422.-

1'453,400.-

108,022.-

14% 

15, 123. -

131,228.-

* Salario mínimo vigente en Enero de 1987 
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NUEVAS CUOTAS: 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

IMPUESTO 
ANUAL 

IMPUESTO 
BIMESTRAL 

1 .V .A. $ 178,271. -

l .S.R. $ 24,392. -

$ 146,351.-

$ 24,392.-

A PARTIR DEL PRIMER BIMESTRE DE 1987. 

NOTA: 

Conforme a la Ley que establece, refor~a, adiciona, y - -

deroga diversas disposiciones fiscales publicada en el diario -

oficial de la Federación el 31 de Diciembre de 1986, las Auto-

ridades fiscales podrán incrementar la estimación de los ingre-

sos o del valor de Jos actos o actividades por los que el Con

tribuyente esté obligado a pagar Impuesto aplicando a Ja esti-

mación efectuada en el aAo del calendario anterior el factor --

del 2.0 para 1987. 

Con base en el párrafo anterior, el informe de asignación -

de cuotas fijas, representa un 100% de incremento en los ingre

sos estimados y/o del valor de los actos o actividades determi

nados por las Autoridades fiscales, en el ejercicio de 1986. 
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INFORME 

DATOS GENERALES. 

1 . 1 No DEL OF 1c1 o : 203065/87 
1.2 FECHA DEL OFICIO: 2 DE ENERO DE 1987. 
1.3 C. LUNA DE LA VEGA LETICIA. 
1.4 R.F.C. LUVL - 580224 -01 
1.5 DOMICILIO: AVE DE LAS FUENTES 183 NAUCALPAN, MEX. 
1.6 GIRO: ZAPATERIA. 
1. 7 FECHA DE 1N1C1AC1 ON DE OPERAC 1 ONES: 1 ENERO 1976 
1.8 CONVENIOS ANTERIORES: NINGUNO. 

11 CONCLUS 1 ONES. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

PERIODO 
DE A 1 MPUESTO RECARGOS 

ENE - DIC. 1986 $ 120,810. -$ 59,801.- $ 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

PERIODO 
[)F. A 1 MPUESTO RECARGOS 

ENE - DIC. 1986 $ 19,080.- $ 9,444.- $ 

1 MPUESTO SOBRE EROGACIONES POR 
REMUNERAC 1 ONES AL TRABAJO P~~~ONAL. 

PERIODO 
DE A IMPUESTO RECARGOS 

~NE 1982-DIC.1986 $ 20,249.- $ 25,992.-

IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA 
EDUCACION PUBLICA EN EL ESTADO. 

PER 1 ODO 
DE A IMPUESTO RECARGOS 

SANCION 

120,810. - $ 

SANCION 

19' 080. - $ 

SANC 1 ON 

$ 20,249.-

SANC ION 

TOTAL 

301,421.-

TOTAL 

47,604.-

TOTAL 

$ 66,490.-

TOTAL 

ENE 1982 - DIC.1986 $ 3,029.- $ 3,888.- $ 3,029.- $ 9,946.-



177 

4.6· LA PRESTACION DE SERVICIOS. 

Como ya se indicó en el inicio de este capítulo existen -

dos tipos de Contribuyentes: Los que enajenan bienes y los pre~ 

tadores de servicios, siendo los procedi>mientos de revisiÓn·em

pleados en el desarrollo de una Auditoría fiscal aplicada a este 

tipo de Contribuyentes los mismos. 

¿ QUE ES LA PRESTACION DE SERVICIOS? 

El artículo 14 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado de

fine a la prestación de servicios independientes como: 

1.- La prestación de obligaciones de hacer que real ice una per

sona a favor de otra, cualquiera que sea el acto que le dé ori

gen, y el nombre o clasificación que a dicho acto le den otras 

Leyes. 

2.- Transporte de personas o bienes. 

3.- Seguros y Fianzas. 

4.- Comisión, mediación, y similares. 

5.-Asistencia Técnica y transferencia de Tecnología. 

6.- Otras obligaciones que no sean por enajenación o por arren

damiento. 

AsimisfTIQ no se considerará prestación de servicios indepen

dientes la que se re?liza de manera subordinada mediante el pago 

de un~ remuneración, ni los servicios por los que se perciban -

ingresos que la Ley del Impuesto Sobre la Renta asimile a dicha 

remuneración, como son: Honorarios y/o remuneracione~que reciban 

funcionar•os públ icos,miembros de sociedades cooperativas, Admi

nistradores, Gerentes, etc. 
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COMENTARIO: 

Desde el punto de vista de una Auditorí~ fiscal aplicada a 

un Contribuyente ºmenor. Las revisiones efectuadas a este -

tipo de causantes, son por las actividades que realicen por -

medio de las cuales prestan un servicio a favor de otra per-

sona, obteniendo un ingreso por la realización del citado ac

to, por ejemplo:' Talleres mecánicos, Tintoíerías. Sastrerías, 

Talleres de reparación de Artículos Eléctrícos,etc. 

ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

En cuanto al cálculo del Impuesto al Valor Agregado, Ja Úni

ca diferencia que existe entre ambos Contribuyentes, es el por

ciento general de acreditamiento que las disposiciones fiscales 

le otorgan a cada uno de ellos, siendo el porciento general de 

acreditamiento para la prestación de servicios del 30% . ( se. 

gún punto 113 de la resolución miscelánea para1987, publicada -

en el diario oficial de la federación el 2 de Marzo de 198Z). 

EJEMPLO: 

Supongamos un Restaurante ubicado en Tlalnepantla Estado de 

México. 

- Valor de Jos actos o 

Actividades. 

POR LO QUE: 

_VALOR OE LOS ACTOS 
O ACTIVIDADES 

POR: 
- TASA GEL IMPUESTO 
IGU~L: 

- IMPUESTO CORRESPONDIENTE 
PM: 

- ~ DE ACREDITAMIENTO 

$ 6 1 000,000.-

$ 6'000,000.-

15% 

900,000.-

30% 



1 GUAL: 
- IMPUESTO ACREDITABLE 

- IMPUESTO ANUAL 

- IMPUESTO BIMESTRAL 

179 

$ 270,000.-

630,000.

$10~-,000.-



C A P T U L O V 

T E R M N A C ONDE UNA 

A U D 1 T O R 1 A F 1 S C A L 
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TERMINACION DE UNA AUDITORIA FISCAL 

5. 1 CONFORMIDAD DEL CONTRIBUYENTE. 

Después de que las Autoridades fiscales le han comentado 

los resultados de la revisión al Contribuyente, y éste a acepta

do 1 iquidar las diferencias determinadas por las citadas autori

dades (en caso de que resultaran), en el ejercicio de sus facul

tades de comprobación, se procederá a que el Contribuyente 1 iquide 

su adeudo por medio de uno 0 varios pagos. 

5. 1 .1 UN SOLO PAGO. 

En este caso se utilizará una orden de pago para que el 

Contribuyente se presente en la oficina recaudadora correspon-

diente a su domicilio fiscal, a·real izar el pago que proceda por 

concepto de las diferencias determinadas por Auditoría. 

Al respecto el artículo 27 fracción l del Código fiscal 

del Estado de México señala que las Contribuciones omitidas deter 

minad•s por las Autoridades fiscales en el ejercicio de s~s facul 

tades de comprobación,deberán pagarse junto con sus accesorios -

dentro de los quince días siguientes a la fecha en que surta efec 

to su notific9ción. 

EJEMPLO: 

Tomando como base el caso práctico desarrollado en el capítulo 

anterior. En el que la Contribuyente Luna de la Vega Leticia, con 

domicilio en Naucalpan Estado de México, se le ha practicado una 
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Auditoría fiscal, de la que se obtuvieron los resultados que se 

señalan a continuación: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

PERIODO 
DE A IMPUESTO RECARGOS SANCION TOTAL 

ENE - DIC. 1986 $ 120,810.- $ 59,801.- $ 120,810~ $ 301,421.-

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

PER 1 ODO 
DE A IMPUESTO RECARGOS SANCION TOTAL 

ENE - DIC. 1986 $ 19,080.- $ 9,444.- $ 19,080~ $ 47,604.-

IMPUESTO SOBRE EROGACIONES 
POR REMUNERACIONES ALTRABAJO PERSONAL. 

PERIODO 
DE A IMPUESTO RECARGOS SANCION TO:TAL 

ENE 1982 - DIC.1986 $ 20, 249. - $ 25,992.- $ 20,249.- $ 66,490.-

IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA 
EDUCACION PUBLICA EN EL ESTADO. 

PERIODO 
DE A IMPUESTO RECARGOS SANCION TOTAL 

ENE . 1982 - DIC. 1986 $ 3,029.- $ 3,888.- $ 3 ,029. - $ 9,946.-

Debido a que la C. Luna de la Vega Leticia ha aceptado 

pagar las diferenc~as antes del cierre del acta final se proc~der' 

a condonar la sanción a un 25% de cada una.de las contribuciones -

federales omitidas, de conformidad con el artículo 76 fracción 

del Código fiscal de la Federación, en relación con el artículo -

tercero, fracción 111, :inciso b), subinciso a) de la Ley que es

t~blece, reform~, adiciona, y deroga diversas disposiciones fis-
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cales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de Diciembre de 1986, 

Por su parte para las Contribuciones Estatales también se 

condonará la sanción a un 25% de conformidad con el artiículo 

89 del Codigo fiscal del Estado de México. 

Para nuestro caSQ2Upongamos que la Contribuyente L~na de la 

_Vega Leticia a aceptado liquidar su adeudo por medio de una so

la exhibición, por lo que las autoridades deberán elaborar una 

orden de pago, y así el Contribuyente se deberá presentar en la 

oficina recaudadora correspondiente a liquidar su adeudo. 

ORDEN DE PAGO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por este conducto solicito a usted se sirva recibir de la 

C. LUNA DE LA VEGA LETICIA, la cantidad de $ 303,285.- por con

cepto de pago total derivado de la orden de Auditoría No 203065-

/87 de fecha 2 de enero de 1987. 

ANALISIS: 

CONCEPTO IMPUESTO RECARGOS SANCJON TOTAL 

1. V .A. $ 120,810.- $ 59,801.- $ 30,203.- $ 210,814. 

1 .S.R. 19,080.- 9,444.- 4,770. - 33,294. 

f.S.E.R.T.P. 20,249.- 25,992.- 5,062.- 51,303. 

1 .F .E .P. . 3,029.- 3,888.- 757.- 7,674. 

TOTAL $ 163,168.- $ 99. 125.- $ 40,792.- $ ~.085.-

A T E N T A M E N T E 
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5:1.2 PARCIALIDADES 

Con la idea de que los créditos fiscales determinados en 

cada Auditoría sean los más ágiles para su cobro, y a su vez 

tengan una mayor facilidad para que el Contribuyente corrija -

su situación fiscal, éste solicitará por escrito la realización 

de un convenio de pago en parcialidades. 

Al respecto el Código Fiscal de la Federación en su artí

culo 66, y el Código Fiscai del Estado de México en su artícu-

1 o 32, señalan que las Autoridades fiscales a petición de los 

Contribuyentes, podrán autorizar el pago a plazo, ya sea dife

rido o en parcialidades, de las Contribuciones omitidas y de -

sus accesorios. Por su parte el artículo 35 del Código Fiscal 

del Estado de México, señala que dicho plazo no excederá de 

1 año. Durante el plazo concedido se causarán recargos (inte-

reses) sobre los saldos insolutos ( que no se han pagado), in~ 

cluyendo los accesorios, a Ja tasa que mediante Ley fije anua~ 

mente el Congreso de la Unión, tomando el costo porcentual Pr~ 

medio de captación de recursos del sistema Bancario, proporci~ 

nado por el Banco de México. 

NOTA: 

De acuerdo con la Ley de ingresos de la Federación en su 

artículo 60 , y la Ley de ingresos del Estado de México en su -

artículo 7o, las prórrogas que se otorguen para el pago de ere! 

di tos fiscales causarán recarge°s al 8.5% mensual, sobre saldos 

insolutos durante el año de 1987. 
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GARANTIA DEL INTERES FISCAL 

Las Autoridades al autorizar el pago a plazo exigirán 

se garantice el interés Fiscal, a excepción de los casos en 

que las citadas Autoridades dlspensen el otorgamiento de ga

rantía en razón de que el Contribuyente, tenga en relación -

con el crédito, plena solvencia o su capacidad económica sea 

insuficiente. 

MEDIOS PARA GARANTIZAR EL INTERES FISCAL 

El artículo 141 del Código Fiscal de la Federación, seña

la que los Contribuyentes podrán garantizar el interés fis" 

cal, en Alguna de las siguientes formas: 

1.- Déposito de dinero en instituciones de crédito autoriza

das. 

2.-Prenda o Hipoteca. 

3.- Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su 

idoneidad y solvencia. 

4.- Fianza otorgada por Institución autorizada. 

5.- Embargo en la vía administrativa. 

CANCELACIDN CE LA GARANTIA. 

El arfículo 70 de\ reglamento del Códi~o Fiscal de la -

federación, señala que la garantía del interés fiscal se can

celará en los siguientes casos: 

1.- Por sustitución de personal. 

2.- Por e\ pago del Crédito fiscal. 

3.- Cuando quede sin efectos la resolución que dió origen al 

otorgamiento de la garantía. 
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4.- En cualquier otro ~aso en que deba cancelarse de confor

midad con las disposiciones fiscales. 

EJEMPLO: 

Tomando como base los datos considerados en el punto an

terior de este capítulo, suponiendo para nuestro caso que la 

C. LUNA DE LA VEGA LETICIA, solicitó a las autoridades fisca

les el liquidar su adeudo en 4 parcialidades por lo que se -

acordó celebrar un convenio a 4 pagos, condonandosele la san

ción a un 25% sobre cada una de las Cpntribuciones Federales 

omitidas, de conformidad con el artículo 76 fracción 1 del -

Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 

tercero, fracción 111, inciso b), subinciso a) de la Ley que 

establece, reforma, adiciona, y deroga diversas disposiciones 

fisccles, pubiicada en el diario Oficial de la Federación el 

31 de diciembre de 1986. Por lo que también para nuestro caso 

supuesto la Contribuyente aceptará pagar las diferencias an-

tes del cierre del acta final. 

NOTA: 

Para nuestro caso, debido a que la Contribuyente aceptó -

pagar las diferericias antes del cierre del acta final, se le 

condonará la sanción a un 25% de conformidad con el artículo 

89 del Código Fiscal del Estado de México, respecto a las con 

tribuciones Estatales omitidas. 
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c o N V E N 1 o No 

C. LUNA DE LA VEGA LETICIA. 

AVE. DE LAS FUENTES 183 

NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO. 

POR LA PRESENTE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE CON MOTI 

VD DE LA REVISION QUE SE LLEVO A CABO POR EL DEPARTAMENTO DE -

AUDITORIA FISCAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, SEGUN ORDEN DE VISITA DE VERl

FICACION AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES No 2030 

65/87 SE OBTUVIERON LOS SIGUIENTES RESULTADOS DURANTE EL PERIO 

DO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986, POR 

LOS IMPUESTOS FEDERALES REVISADOS; Y DEL 1 DE ENERO DE 1982 AL 

31 DE DICIEMBRE DE 1986 POR LOS IMPUESTOS ESTATALES REVISADOS. 

LIQUIDACION 

CONCEPTO IMPUESTO RECARGOS SANCION TOTAL 

1 .V .A. $ 120,810.- $ 59,801.- $ 30,203~ $ 210,8'14. -

1 .S .R. 19,080.- 9,444.- 4,770~ 33,294.-

l .S.E.R.T.P. 20, 249. - 25,992.- 5,062. - 51,303.-

1. F. E .P. 3,029.- 3,888.- 757.- 7,674.-

TOTAL $ 163' 168. - $ 99,125.- $ 40, 792. -$ 303,085~ -

ASIMISMO SE LE COMUNICA QUE SUS NUEVAS CUOTAS FIJAS BIMES

TRALES CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y AL IM-

PUESTO SOBRE LA RENTA ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
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DE 1987 Y SON LAS QUE A CONTINUACION SE SEÑALAN: 

1. V .A. 

1 .S.R. 

$ 178,271.

$ 24,392.-

EL CONTRIBUYENTE MANIFIESTA SU ACEPTACION A TODOS Y CADA 

UNO DE LOS TERMINOS DE LA PRESENTE LIQUIDACION. 

EN ATENCION A LAS GESTIONES QUE HA REALIZADO EN EL SENTIDO -

C·E QUE SE LE OTORGE UN PLAZO PARA PAGAR LAS D 1FERENC1 AS DE LA L 1 -

QUIDACION ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 66 DEL CODIGO -

FISCAL DE LA FEDERACION, Y 32 DEL CODIGO FISCAL DEL ESTADO DE ME

XICO. SE AUTORIZA PARA QUE CUBRA EL MENCIONADO CREDITO FISCAL---· 

EN 4 EXHIBICIONES MENSUALES, DEBIENDO DE ENTERAR DE INMEDIATO LA 

CANTIDAD DE$ 85,432.- 00/100 M.N. QUE CORRESPONDE AL 25% DE SU -

ADEUDO, LOS PAGOS SIGUIENTES LOS DEBERA ENTERAR EN LA OFICINA REN

TISTICA QUE LE CORRESPONDE, SIENDO EL PRIMERO DE ELLOS EL DIA 7 DE 

FEBRERO DE 1987 Y LOS SUBSECUENTES EL DIA 7 DE CADA MES, O EL DIA 

SIGUIENTE HABIL, SI ESTE NO LO FUERA. 

DURANTE EL PLAZO OTORGADO SE CAUSARAN RECARGOS DEL 8.5% MENSUAL 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 6 DE LA LEY DE 1NGRESOS DE LA FEDERACION 

PARA 1987, Y 7 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL -

MISMO AÑO, LOS CUALES HAN QUEDADO INCLUIDOS EN LOS ABONOS. 

EL CONTRIBUYENTE NO DE8ERA GARANTIZAR EL CREDITO FISCAL EN -

CUALQUIERA DE LAS FORMAS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 141 DEL CODIGO -

FISCAL D8 LA FEDERACION. 
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EN CASO DE QUE SE A•RASE EN EL PAGO DE ALGUNA DE LAS MENSUALl

OADES; EL PRESENTE CONVENIO QUEDARA SIN EFECTO HACIENDOSE EXIGIBLE 

EL SALDO INSOLUTO. 

LIQUIDACION PARA EFECTOS DE APLICACION 

CONCEPTO 

1 .V .A. 

'Impuesto $ 
Recar!¡!OS 
Sene ion 
Interés legal 

1 .S .R. 

Impuesto 
Recar!¡OS 
Sane ion 
lntrÉs legal 

l.S.E.R.T.P. 

1 mpuesto 
Recar::¡os 
Sane ion 
lntefés Leg<il 

1 • F. E. P. 

1 mpues to 
Recer::¡os 
Sane i en 
1 nterés legal 

TOTAL 

CREO ITO 
FISCAL 

120,810. -
59,801. -
30,203.-
26,877.-

19,080.-
9,444.-
4,770.-
4,247.-

20,249.-
25,992.-
5,062.-
6,542.-

3,029.-
3,888. -

757. -
978. -

1 PAGO 

$ 
44. 640. -

$ 

30,203.-

4,770.-

5,062.-

7 57. -

.LEMill ~ 4 PAGO 

30,947.- $ 85,432.- $ 4,431.-
15,161.-

26,877. -

19, 080. -
9,444.-

4,247. -

20' 249. -
25,992.-

6' 542. -

3,029.-
3 ,888. -

978. -

$ 341,729.- $ 85,432.- $ 85,432,- $ 85,432.- $ 85,433.-
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NOTll: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Có

digo fiscal del Estado de México, los pagos que se hagan por un -

crédito fiscal, se aplicarán antes del adeudo principal los acce-

sorios en el siguiente orden: 

1.- Gastos de ejecución. 

2.- Multas ( sanción). 

3. - Recargos. 

4.- lndenmizaciones. 

llNALISIS DE RECARGOS. 

Crédito fiscal 

Entre: 

No de exhibiciones 

1 gual: 

Crédito fiscal por 
exhibición. 

$ 303,085.-

4 

$ 75,771.-

Posteriormente al crédito fisc<ll se le restará el importe de ca

da una de la exhibiciones, y así obtener el saldo insoluto sobre el 

que se aplicarán los recargos (intereses) respectivos por lo que: 

CONCEPTO 1 Pago 2 Pago 3 pago 4 pago 

Saldo inicial $ 303,085.- $ 227,314.- $ 151. 543. - . $ 75,772.-

Exhibición an-
ter ior. 75,771.- 75,771. - 75,771.- 75,771.-

Saldo fina! 227,314.- 151,543.- 75,772.- 1. -
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Sobre los saldos iniciales de cada pago se aplicar~n recargos 

(intereses) que correspondan: 

CONCEPTO 1 PAGO 2 PAGO 3 PAGO 4 PAGO. 

SALDO $ 303,085.- $ 227,314, $ 151,543,• $ 75,772. -

% DE RECARGOS 8.5~ 8.5% 8.5% 

IMPORTE $ 19,332.- $ 12,881, $ 6,441 ~ -

TOTAL $ 38,644.-

Después de que se han calculado los rec2rgos ( intereses) 

a pagar, se procederá a aplicarlos a cada una de las Contribucio 

nes omitidas. 

FORMULA: 

Total de diferencias por Impuesto 

Diferencias totales de los Impuestos 
Factor 

POR LO QUE: 

Factor por total de intereses l~terés por Impuesto. 

POR LO TANTO: 

Total de intereses 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

$ 210,814.

$ 303,085.-
69.55% 

IMPUESTO S03RE LA RENTA. 

$ 33,294.-
10.99% 

$303,085.-

X 

X 

$ 38,644. -= 

$ 38,644.- $ 26,877.-

$ 38,644.- $ 4,247.-
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IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR 
REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. 

$ 51,303.

$ 303,085.-
16.93 % X $ 38,644.- =. 

IMPUESTO PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACION PUBLICA EN EL ESTADO. 

$ 7,674.-
2.53% X $ 38,644.-

$ 303,085.-

TOTAL 

ACTA FINAL 

$ 6,542. -

$ 978.-

$ 38,644.-

Una vez que se ha terminado la Auditoría, y el Contribuyente 

a 1 iquida.do su adeudo, se formulará un acta final de Auditoría -

dondes~ deberán detallar los ingresos omitidos con base en la -

documentación y demás procedimientos de revisión necesarios. 

Al respecto el artículo 58 fracción 111 del Código Fiscal de 

la Federación, señala que al concluir una visita domiciliaria se 

levantara' un acta final haciendo constar Pl hecho de que el Con

tribuyente corrigió su situación fiscal. 

FORMA.TO: 

Tomando como base el caso práctico desarrollado en el capít~ 

lo anterior, a continuación se presenta la posible estructuración 

del acta final de Auditoría. 
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ACTA FINAL DE AUDITORIA 

CONTRIBUYENTE: LUNA DE LA VEGA LETICIA.---------------------~-----

DOMICIL 10: AVE DE LAS FUENTES 183 NAUCALPAN MEXICO. ---------------

R.F.C. LUVL - 580224 - 01 -----------------------------------------

ORDEN QE VISITA DOMICILIARIA 203065/87.-----------------------------

PERIODO QUE ABARCA LA REVISION: ----------------------------------

-IMPUESTOS FEDERALES: ENERO A DICIEMBRE DE 1986--------------------

-IMPUESTOS ESTATALES: ENERO DE 1982 A DICIEMBRE DE 1986.----------

EN NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS 9:00 HORAS DEL DIA 7 

DE MAYO DE 1987, LOS C. HECTOR BARRAGAN VELAZQUEZ Y RUBEN PEREZ AN

DRADE, VISITADORES ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE INGRESOS DE 

LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, QUIE

NES SE IDENTIFICARON CON LA CONTRIBUYENTE LUNA DE LA VEGA LETICIA -

CON LA ORDEN DE REFERENCIA Y DEMAS DATOS SEÑALADOS, HACEN SABER QUE 

LOS RESULTADOS FUERON OBTENIDOS CON BASE EN LA DOCUMENTACIO~ Y DE-

MAS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA NECESARIOS; LOS CUESTIONARIOS Y PA

PELES DE TRABAJO FUERON COMENTADOS CON EL CONTRIBUYENTE Y FIRMADOS 

POR EL MISMO. DICHOS RESULTADOS SE ANALIZAN A CONTINUACION. ------

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.----------------~----------------------

AÑO 

1986 

RASE GRAVASLE 
DETERMINA CA 

$ 8'913,540.-

BASE GRAVABLE BASE GRAVABLE 
DECLARADA. OMITIDA. 

$ 6'900,000.~ $ 2'013,540.-

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. ·------------------------------------------. . 

1986 $ 8'913,540.- $ 6'900,000.- $ 2'013,540.-

----------------------- PASA A LA HOJA No 2 -------------------------
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POR EL CONTRIBUYENTE 

C. LUNA DE LA VEGA LETICIA 

POR LA DIRECCION GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. ------------------------------

C. HECTOR OARRAGAN VELAZQUEZ. C. RUBEN PEREZ ANDRADE 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C. MIGUEL AGUIRRE MUÑIZ C. RAMON ZAMORA VELEZ 
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5.2 INCONFORMIDAD DEL CONTRIBUYENTE. 

En ciertas ocasiones por alguna raz6n el contribuyente no 

puede o no quiere liquidaP su adeudo, por lo que se inconforma 

a los resultados de la revisión. Procediendo las Autoridades fis

cales a levantar un acta final, con el objeto de _t~rnar el expe

diente de la Auditoría prácticada a la Autoridad conipetente. 

ACTA FINAL. 

El acta final de auditoría es el documento en el que se 

aientan los hechos observados durante la revisi6n prácticada al -

Contribuyente. En esta acta se asientan los hechos descritos en -

las actas parciales, debiendo ser clara y detallada de tal mane-

" raque el Contribuyente pueda verificar todo lo asentado en el -

acta final y por lo mismo pueda defenderse. 

SÍ se asienta que el Contribuyente omitio ingresos en canti

dad de $4'000,000.- , sin indicar el detalle de su composición, re 

sulta difícil poder inconformarse. 

A). REQUISITOS: 

Con el objeto de cimplir con las formalidades legales en cuan

to a la elaboración del acta final, y que los resultados obtenidos 

queden debidamente circunstanciados. Está deberá contener como mí

nimo los puntos que a continuación se pre~e~tan: 

1.- Lugar y fecha donde se va a levantar el acta. 

2.- La con~titución de los visitadores. 

3.- Identificación de los visitadores. 
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4.- Objeto del acta (que tipo de acta es). 

s.- Período que abarca la revisión. 

6.- Cumplimiento del mandamiento de Autoridad fiscal competente. 

7.- Personalidad, identificación, y Registro Federal de Contri--

buyentes del propietario o representante legal. 

8.- Identificación y Registro Federal de contribuyentes de los -

testigos. 

9.- Antecedentes del Contribuyente. 

a). Constitución. 

b). Inicio de operaciones. 

c~. Giro o actividad. 

d). Visitas anteriores. 

e). Ejercicio fiscal. 

10.- Régimen fiscal revisado. 

11.- Actas parciales levantadas. 

12. - Hechos (mencionar lo observado en cada impuesto). 

13.- Efectuar un análisis por impuesto. 

14.- Inconformidad del Contribuyente. 

15.- Cierre del acta. 

16.- Constancia del conocimiento del Contribuyente de los resul

tados obtenidos. 

17.- Firmas. 

b). FUNDAMENTO·LEGAL. 

Al respecto el artículo 46 fracción VI del Código fiscal 

de la federación, y 74 ~racciones VI y VII del Código fiscal del 

Estado de México, señalan que si en el cierre del acta final de 

la visita no estuviere el visitado o su representante, se dejará 
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citatorio para que este' presente a hora determinada del día si 

guiente, si no se presentare el acta se levantará ante quien es

estuviere presente en el lugar visitado, en ese momento cualqui~ 

ra de los visitadores que hayan intervenido en la visita, el vi

s~tado o la persona con quien se entienda la diligencia y los -

testigos firmarán el acta de la que dejarán copia al visitado. 

SÍ el visitado, la persona con quien se entiende la diligencia -

o los testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a fir-

marla, o el visitado o la persona con quien se entienda la dil i

gencia se niegan a aceptar copia del acta, dicha circunstancia -

debera'asentarse en el acta sin que esto afecte su validez y va

lor probatorio de la misma. 

Por su parte el artículo 54 del Código fiscal de la Federa

ción establece que los Contribuyentes que no estén conformes -

con el resultado de la visita podrán inconformarse con los hechos 

.consentidos en el acta finalmediante escrito que deberán presen

tar ?nte las Autoridades fiscales dentro de los 45 días siguien-

tes al día al que se inconformó el Contribuyente. 

c). PRUE8AS DOCUMENTALES. 

Al escrito de inconformidad acompañarán las pruebas documen 

tales pertinentes y vinculadas a los hechos que pretendan desvir

tuarse, siempre que no le hubiesen solicitado su documentación -

durante el desarrollo de la visita. 
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FORMATO: 

Tomando como base el caso práctico desarrollado en el capféulo 

anterior, ~continuación se presenta la posible estructuracü·Ón del 

acta final de Auditoría, suponiendo para nuestro caso, que la Con

tribuyente Luna de la Vega Leticia se inconformó a los resultados 

de de la revisión. 

ACTA FINAL DE AUDITORIA 

CONTRIBUYENTE: LUNA DE LA VEGA LETICIA.--------------------------

DOMICILIO: AVE. DE LAS FUENTES 183 NAUCALPAN, MEXICO.------------

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: LUVL - 580224-001.------------

0RDEN DE VISITA: 203065/87.-------~~------------------------------

EN NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DIA 7 

DE FEBRERO DE 1987, EN EL DOMICILIO FISCAL DE LA CONTRIBUYENTE LU

NA DE LA VEGA LETICIA, SITUADO EN AVENIDA DE LAS FUENTES 183 NAU

CALPAN ESTADO DE MEXICO, SE CONSTITUYEN LOS C. HECTOR BARRAGAN VE

LAZQUEZ Y RUBEN PEREZ ANDRADE, VISITADORES ADSCRITOS A LA DIRECCION 

GENERAL DE INGRESOS, DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO, QUIENES SE IDENTIFICARON ANTE LA CONTRIBUYENTE LU 

NA DE LA VEGA LETICIA CON CREDENCIALES OFICIALES NUMEROS 89 Y J4 

RESPECTIVAMENTE EXPEDIDAS POR DICHA DEPENDENtlA, Y CUYAS FOTOGRAFIAS 

APARECEN EN LAS MISMAS; CON EL OBJETO DE LEVANTAR LA PRESENTE ACTA -

EN LA QUE SE CONSIGNAN EN FORMA CIRCUNSTANCIADA LOS.RESULTADOS DE

.RIVADOS DE LA REVISION PRACTICADA POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 -

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 (IMPUESTOS FEDERALES), Y 1 DE -

ENERO DE 1982 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 ( IMPUESTOS ESTATALES).----

------------------------PASA A LA HOJA 2 --------------------------
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PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OFICIO DE VISITA NUMERO 203065/87 OE 

FECHA 2 DE ENERO DE 1987, GIRADO POR EL C. LUIS CASTILLO HERNA~ 

DEZ DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, EN EL CUAL SE ORDENA PRACTICAR 

VISITA DE VERIFICACION DE SUS 08LIGACIONES FISCALES SOBRE LOS -

IMPUESTOS QUE SE MENCIONAN EN DICHO OFICIO.--------------------

PERSONALIDAD.- EL DIA 5 DE ENERO DE 1987, RECIBID LA VISITA LA -

C. LUNA DE LA VEGA LETICIA, SEGUN CONSTA EN ACTA PARCIAL DE INI

CIO NlMERO H8U/RPA DE FECHA 5 DE ENERO DE 1987 EN SU CARACTER DE 

PROPIETARIO SEGUN COMPROBO CON MANIFESTACION DE INICIO DE OPERA

CIONES, DE FECHA 10 DE ENERO DE 1976.---------------------------

LA CONTRIBlYENTE LUNA DE LA VEGA LETICIA SE IDENTIFICO ANTE LAS 

AUTORIDADES CON LICENCIA DE MANEJO EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENE 

RAL DE POLICIA Y TRANSITO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO No-

32135862, CON DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 10 NAUCALPAN ESTADO DE 

MEXICO, Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES No LUVL 580224, 

ACTO SEGulDO LOS VISITADORES SOLICITAN A LA CONTRIBUYENTE LUNA DE 

LA VEGA LETICIA DESIGNE A DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA PARA AMBAS -

?~RTES NOMoRANDO A LOS C. MIGUEL AGUIRRE MUÑIZ Y RAMON ZAMORA VE-

1_::z, QUIENES MANIFIESTAN SER MAYORES DE EDAD Y DE NACIONALIDAD -

u~YICANA, IDENTIFICANDOSE CON LICENCIA DE MANEJO EXPEDIDA POR LA 

:IRECCION GENERAL DE POLICIA Y TRANSITO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

"EXICO No a 389021 y B 2210821 RESPECTIVAMENTE, MANIFESTANDO TENER 

::·~ :oM 1c1L1 o EN ANDADOR TAMP 1 co No 43 TLALNEPANTLA ESTADO DE MEX 1 co 

' CALLE 3 No 13-B COACACALCO ESTADO DE MEXICO~ RESPECTIVAMENTE--

l~ICIO DE OPERACIONES.- EL SUJETO PASIVO SEGUN CONSTA EN LA SOLICl

TL:C DE INSCRIPCION AL R.F.C. INICIO OPERACIONES EL DIA 10 DE ---

E~ERO DE 1976 .--------------------------------------------------

----------------------PASA A LA HOJA 3------------------------
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EJERCICIO FISCAL.--- EL CONTRIBUYENTE VISITADO TIENE COMO EJERCl 

CIO FISCAL EL COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE -

CADA AÑO.-------------------------------------------------------

HECHOS.- LOS HECHOS QUE SE OBTUVIERON UNA VEZ QUE SE APLICARON -

LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA NECESARIOS SON LOS QUE A CONTl-

NUACION SE SEÑALAN:--------------------------------------------

A). IMPUESTOS FEDERALES.----------------------------------------

1 .- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.--------------------------------

LA REVISION COMPRENDIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 

Y DEL EXAMEN PRACTICADO SE CONOCIO QUE LA CONTRIBUYENTE LUNA DE 

LA VEGA LETICIA, ES CAUSANTE DE ESTE IMPUESTO POR LA ENAJENACION 

DE BIENES, HABIENDOSE DETERMINADO UNA BASE GRAVABLE OMITIDA DE -

$ 2'013,540.- MISMOS QUE SE ANALIZAN A CONTINUACION: -----------

AÑO 

1986 

BASE GRAVABLE 
DETERM 1 NADA 

$ 8 1 913,540.-

BASE GRAVABLE 
DECLARADA 

$ 6 1 900,000.-

BASE GRAVABLE 
OBSERVADA 

$ 2 o 13 • 540. -

EL IMPORTE ANTES DESCRITO SE OBTUVO A TRAVES DE LA INFORMACION 

PROPORCIONADA POR LA CONTRIBUYENTE, MISMOS QUE SE ANALIZAN A --

CONTINUACION: --------------------------------------------------

PROMEDIO MENSUAL DE: 

-COMPRAS $ 
-SUELDOS 
-IMPUESTOS 
-EN ERG IA 

ELECTRICA 
-RENTA PAGtl.DA 
-GTS. PREVISION 
SOCIAL 

-TELE FONO 
-OTROS GASTOS 

TOTtl.L $ 

400,000.-
144 ,820. -
38,012.-

3,000.-
40,000. -

13 '577. -
2,500.-
4,000.-

645.909. -

---------------------PASA A LA HOJA 4 --------------------------
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COEFICIENTE DE UTILIDAD NETA 15% 

POR LO QUE:----------------------------------------------------

COMPRAS + GASTOS 
Por: 

COEFICIENTE DE UTILIDAD 
1 gua!: 

UTI L 1 DAD NETA 

$ 645,909.-

15% 

$ 96,886.-

POR LO TANTO: --------------------------------------------------

COMPRAS 
más: 

GASTOS 
más: 

UTILIDAD NETA 
Igual: 

INGRESO PROMEDIO MENSUAL 
Por: 
- No DE MESES DEL PER 1 ODO 

REVISADO 
Igual: 

INGRESO ANUAL DETERMINADO 

$ 400,000. -

245,909.-

96,886.-

742,795. -

12 

$8'913,540.-

POR SU PARTE LA CONTRIBUYENTE LUNA OE LA VEGA LETICIA PAGO SUS 

CUOTAS FIJAS SOBRE UNA BASE GRAVABLE DE $ 6°900,000.- , POR LO -

QUE: -----------------------------------------------------------

VALOR OE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
DETERMINADOS. 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
DECLARADOS. 

DIFERENCIA 

$ 8 1 9 13 • 540. -

6°900,000.

$ 2'013,540.-

2.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA.-------------------------~----------

LA REVISION COMPRENDIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 

Y DEL EXAMEN PRACTICADO SE DETERMINO QUE LA CONTRIBUYENTE LUNA DE 

LA VEGA LETICIA, ES CAUSANTE DE ESTE IMPUESTO POR LA ENAJENACION 

DE BIENES, HABIENDOSE DETERMINADO UNA BASE GRAVABLE OMITIDA DE --

------------------------PASA A LA HOJA 5 ------------------------
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$ 2'013,540.- MISMOS QUE SE ANALIZAN A CONTINUACION:------------

AÑO 

1986 

BASE GRAVABLE 
DETERMINADA 

$ 8'913,540.-

BASE GRAVABLE 
DECLARADA 

$ 6. 900. ººº. -

BASE GRAVABLE 
OBSERVADA. 

$ 2'013,540.-

PARA EFECTOS DE ESTE IMPUESTO SE DA POR REPRODUCIDO LO ASENTADO 

EN EL RENGLON DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

B). IMPUESTOS ESTATALES.------------------------------------------

1.- IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PER-

SONAL. ------------------------------------------------------~ 

LA REVISION COMPRENDIO DEL 1 DE ENERO DE 1982 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1986 Y DEL EXAMEN PRACTICADO, SE OBSERVO QUE LA CONTRIBUYENTE LUNA 

DE LA VEGA LETICIA ES CAUSANTE DE ESTE IMPUESTO POR LOS SUELDOS PA

GADOS A SUS DOS EMPLEADOS, DETERMINANDOSE UNA OMISION EN SUELDOS -

POR $ 2'025,020.- MISMOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION: ---------

AÑO SUELDOS SUELDOS SUELDOS 
DETERMINADOS DECLARADOS OBSERVADOS 

1986 $ 1'737,840.- $ 868,920.- $ 868,920.-
1985 1 • 054' 600. - 527,300.- 527,300.-
1984 616,800.- 308,400.- 308,400 .. 
1983 400,800.- 200,400. - 200,400.-
1982 240,000.- 120,000.- 120,000.-

TOTAL $ 4'050,040.- $2' 025' 020. - $ 2'025,020.-

LA CONTRIBUYENTE LUNA DE LA VEGA LETICIA A TENIDO DOS EMPLEADOS A 

SU SERVICIO DESDE EL INICIO DE OPERACIONES SEGUN CONSTA EN UN REGIS 

TRO DE SUELDOS QUE LA CAUSANTE CONSERVA, DECLARANDO SOLAMENTE EL -

SUELDO PAGADO A UNO DE ELLOS.-----------------------:-------------

------------------------PASA A LA HOJA 6 -------------------------
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2.- IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION PUBLICA EN EL ESTA90. 

LA REVISION COMPRENDIO DEL 1 DE ENERO DE 1982 AL 31 DE DICIE~ 

BRE DE 1986, Y DE LA VERIFICACION EFECTUADA SE CONOCIO QUE LA CD~ 

TRIBUYENTE LUNA DE LA VEGA LETICIA ESTA OBLIGADA A ENTERAR ESTE -

IMPUESTO DERIVADO DEL PAGO QUE POR CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE -

EROGACIONES POR REM~NERACIONES AL TRABAJO PERSONAL REALIZA. OBTE 

NIENDOSE UNA BASE OMITIDA DE $ 20,249,- COMO A CONTINUACION SE -

ESTABLECE:·-··-···-····---------··-----···-----··----------------

AÑO BASE BASE BASE 
DETERMINADA DECLARADA OBSERVADA. 

1986 $ 17 ,378 .. $ 8,690.- $ 8,688.-
1985 Hl, 546. - 5,273.- 5,273.-
1984 6, 168 .. 3. 084. - 3,084.-
1983 4, 008. - 2,004.- 2,004.-

TOTAL $ 40,500.- $ 20,251.· $ 20,249.-

3.- IMFUESTO PREDIAL.-------------------------------------------

LA REViSION COHPRENDIO DEL 1 DE ENERO DE 1982 AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 1986, Y DE LA REVISION EFECTUADA SE OBSERVO QUE LA CONTRIBU-

YENTE LUNA DE LA VEGA LETICIA NO ES CAUSANTE DE ESTE IMPUESTO, D_s 

BIDO A QUE EL LOCAL QUE OCUPA LA NEGOCIACION SE ENCUENTRA EN A-

RRENDAMIENTO SEGUN CONSTA EN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO 

CON LA INMOBILIARIA ANDRADE,S.A. POR LO QUE NO SE DERIVAN. HECHOS 

QUE HACER CONSTAR EN LA PRESENTE ACTA, PARA EFECTOS DEL PAGO DE -

ESTE IMPUEST0.---------------------------------------------------

4.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES CON 

BIENES INMUEBLES.-----------------------------------------------

LA REVISION COMPRENDIO DEL 1 DE ENERO DE 1982 AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 1986 Y DE LA REVISION EFECTUADA SE OBSERVO QUE LA CONTRIBUYEN

TE LUNA DE LA VEGA LETICIA NO ES CONTRIBUYENTE DE ~STE IMPUESTO -
-----------------------PASA A LA HOJA 7--------------------------
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EN ·VIRTUD DE QUE NO HA REALIZADO OPERACIONES GRAVADAS A ESTE RE 

GIMEN IMPOSITIVO, POR LO QUE NO SE DESPRENDEN HECHOS QUE HACER CON~ 

TAR PARA EFECTOS DEL PAGO DE ESTE IMPUESTO.-----------------------

POR OTRA PARTE SE HACE CONSTAR QUE LOS RESULTADOS OBTENIDOS Y ASEN

TADOS EN LA PRESENTE ACTA, SE ENCUENTRAN ANALIZADOS EN LOS PAPELES 

DE TRABAJO DE AUDITORIA, LOS CUALES FUERON COMENTADOS CON LA CON-

TRIBUYENTE LUNA DE LA VEGA LETICIA DEMOSTRANDOSE QUE SE OBTUVIERON 

CON BASE EN LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LA CAUSANTE. INCONFOR

MANDOSE ESTA A LOS RESULTADOS DERIVADOS DE LA REVISION, TENIENDO -

UN PLAZO DE 45 DIAS HABILES PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE INCDNFOR-

MIDAD, ADJUNTANDO A ELLA LAS PRUEBAS Y HECHOS QUE DESVIRTUEN -~- -

LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS.----------------------------------

CIERRE DEL ACTA.- NO HABIENDO MAS HECHOS QUE HACER CONSTAR EN LA -

PRESENTE ACTA, SE DA POR TERMINADA LA DILIGENCIA SIENDO LAS 15:00 -

HORAS DEL DIA 7 DE FEBRERO DE 1987, LEVANTANDOSE EN ORIGINAL Y TRES 

COPIAS, DE LOS CUALES SE ENTREGA UN TANTO A LA PERSONA CON QUIEN SE 

ENTENDIO LA DILIGENCIA.--------------------------------------------

POR EL CONTRIBUYENTE VISITADO 

C.LUNA DE LA VEGA LETICIA. 

POR LA DIRECCION GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

C. HECTOR BARRAGAN VELAZQUEZ. C. RUBEN PEREZ ANDRADE. 

T E S T 1 G O S 

C. MIGUEL AGUIRRE MUÑIZ C. RAMON ZAMORA VELEZ 
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5.3 LA DEFENSA FISCAL. 

5.3.l EL ESCRITO DE INCONFORMIDAD. 

El escrito de inconformidad es un documento circunstan

ciado en el cual el Contribuyente expone sus puntos de vista 

y argumentos en relación a los hechos asentados en el Acta fi

nal de Auditoría. 

Este escrito se deberá presentar en la Unidad de liquida

ción ubicada en Toluca Estado de México, en un plazo de 45 días 

hábiles contados a partir de la fecha de la firma del Acta fi

nal de Auditoría. 

5.3.2 ACOPIO DE PRUEBAS. 

Para poder reunir las pruebas para la defensa del·Contrl 

buyente lo más conveniente es leer el Acta final de Auditoría -

examinando los procedimientos seguidos para determinar las dif~ 

rencias consignadas. 

El hecho de verificar el procedimiento seguido puede se~ 

vir para encontrar errores u omisiones¡ los primeros porque pu

do el personal de Auditoría no entender el sistema de operacio

nes del Contribuyente e interpretar las cosas equivocadamente.

y las segundas, por que pudieron no haberse tomado en cuenta -

algunas partidas que provocaran pérdidas en la realización de -

las operaciones del Contribuyente. 



C. A P T U L O V 

e o N e L u s O N E S 
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c o N c L u s 1 o N E s 

El presente trabajo tiene la finalidad d= aportar infor- -

mación Útil respecto a las Auditorías fiscales aplicadas a - -

los Contribuyentes menores en el Estado de México, mostrandose 

a continuación las principales características de este tipo de 

revisiones .. 

- La Ley del Impuesto Sobre la Renta y la Ley del Impuesto al 

valor Agregado establecen los 1 ineamientos que rigen el campo 

de acción de los Contribuyentes menores, definiendo en forma -

clara cualés son las bases que se deben observar para ser con

siderado Contribuyente menor. 

- Las Leyes de referencia establecen un sistema sencillo para 

que estos Contribuyentes paguen sus Impuestos; consistente en 

cuotas fijas bimestrales del Impuesto Sobre la Renta, y del 

Impuesto al Valor Agregado, cuyo cálculo se basa en estimacio 

nes de los ingresos y/o del valor de los actos o actividades -

por los que el Contribuyente deba pagar Impuesto. 

- SÍ el domicilio fiscal del Contribuyente se encuentra en el 

Estado de México. Además de cubrir bimestralmente los Impues

tos señalados en la fracción anterior, deberán pagar Impuestos 

y/o derechos Estatales, si en el desarrollo de sus actividades 

realizan operaciones gravables en el régimen fiscal de estos -

Impuestos y/o Derechos. 
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~En el Estado de México se han llevado a cabo una serie de 

revisiones a este tipo de causantes, con el prop6sito de que 

estos paguen sus Impuestos en forma correcta, logrando con -

ello el evitar la evasi6n fiscal por parte de estos Contribu 

yentes. 

Por su parte el Código fiscal de la Federaci6n y del Esta

do de México establecen el marco legal en que se basan dichas 

revisiones. 

-En la práctica, en muchas ocasiones por medio de estas revi

siones, se logra descubrir que existen causantes que en reali

dad son mayores pero ostentan como pequeños comerciantes y/o -

industriales. 

- En la pra¿tica también se ve que hay un porcentaje muy grande 

de Contribuyentes de estos impuestos que no conocaicuales son 

los trámites de un negocio ante las diferentes oficinas de Go

bierno, por lo que al aplicarse una revisi6n a este tipo de Con 

tribuyentes, no sahen 6stos cuales son las consecuencias de una 

revisión de este tipo. 



208 

B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

- Constitución Política de los E.U.M. Porrúa 1985. 

- Ley del Impuesto Sobre la Renta y su reglamento, 1987. 

- Ley del Impuesto al Valor Agregado y su reglamento, 1987. 

- Código Fiscal de la Federación y su reglamento, 1987. 

- Miscelánea Fiscal 1987 D.O.F. 2 a~ marzo de 1987. 

- Código Fiscal del Estado de México, 1987. 

- Ley de hacienda del Estado de México, 1987. 

- Ley de hacienda Municipal del Estado de México, 1987. 

- Ley de Ingresos de la Federación 1987 D.O.F. 31 Die. 1986. 

- Ley de Ingresos del Estado de México G.E.M. 31 Dic. 1986. 

- Ley de Coordinación Fiscal, 1987. 

- Ley Orgánica de Administración pública del Estado de México. 

- Código Civil del Estado de México. 

- Convenio de .adhesión al sistcmCJ Nacional de coordi11ación fiscal, 

que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el -

Gobierno del Estado de México. 

- Convenio de colaboración Administrativa en materia fiscal fe

deral que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y el Gobierno del Estado de México. 

- Convenio de Administración de Contribuciones que celebran los-

Municipios Estatales y el Gobierno del Estado de México. 

- Declaratmria de coordinación en materia Fiscal federal del -

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles de la Federación con 

el Estado. 



20~ 

- E~tudio Contable de los Impuestos C.P. César Calvo Langarica 

Editori~l PAC,S.A. de C.V. México 1987. 

- Normas y Procedimientos de Auditoría 1 .M.C.P. 1984. 

- Guía práctica para la defensa del interés fiscal de los Contri-

buyentes menores. C.P. Vlctor E. Mol ina Aznar Ediciones fisca-

les ISEF, S.A. México 1987. 

- Estudio práctico del régimen fiscal de los Contribuyentes. meno

res C.P. Ma de Lourdes Rodriguez Calleja. Ediciones 

fiscales ISEF, S.A. México D.F. 

- Preguntas y respuestas en materia fiscal C.P. Victor E. Malina 

Aznar, Ediciones fiscales ISEF, S.A. México D.F. 

- Manual de Auditoría fiscal del Estado de México Contribuyentes 

menores. 
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